
SESION 27,A ORDINARIA: EN lUNES 15 DE jUliO UE ,1940 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA 

SUMARIO 

1. El señor 'Walker se refiere a la clausu' 
ra de los diarios "El Diario rlustrado" 
y "El Chileno". rSe ocupan de esta, ma
teria los señores Urrutia, Ortega, Azó
car, Lira, Morales y Estay. 

2. Se anuncia en Fácil Despac!ho de la se' 
siónpróxima, los ,proyectos sobre irtclU
sión en la ley '6,5127 a los empleados jlr 
bilados de las instituciones bancal'ias; 
jubilación del personal ,administrativo 
e imposiciones de algunos funcionarios 
en la ,Caja Nwcional de EE. pp. y PP.; 
y Línea Aérea Nacional. 

Se suspende la sesión. 

3. A segunda hora se continúa tratando 
de la a(~nsación en contra del ex Minis
tro de .Re1aciones Exteriores, señor Or
tega. 

Se levanta ]a sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Ah~l&1;andri R., FernandO' 

Azócll.r A.,' Guillermo. 

Ba.r!rneto M., DarlO'. 

Bórquez P., AlfOllJ2lD. 

Bra.VD ,O., Enrique. 

CDnc.ha., Im.1s A. 

Cruz C., ErnestO'. 

Errázuriz, MaximianD. 

Estay C., Fidel segundo 

Figueroa A., Hernán. 

GrDve V., Hugo. 

Guzmán, ElaodorD EnrL 
que. 

Hiriart C., OsvaldD. 

Lira. r., AlejO'. 

Ma.vtínez M., Julio. 

Martíne,z, Carlos A. 

Maza F., JDsé. 

MDrales V" VirgiliD. 

Opazo L., PedrO'. 

Ortega, Rudecindo. 

Ossa C., Manuel. 

'Portales V., Guillermo. 

Ríos Arias, J. M. 
,'Rodríguez d,e 4 sotta, 

HéctDr. 

Santa. Maria C., A!vll,TO. 

Silva. C" RIomua.ldD. 

Silvas', Matías. 
'ú'reta. E., Arturo. 

Urrntia M., Igna.cio. 

Valanzuela. V., Osear. 

Walker L., H~acio. 

el señor Diputado Gonzáléz von Marées y 
don Abraham Ortega. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 25.a Ordinanaen 9 de julio de 1940 

Presidencia del señor Cruchaga 

Asistieron los sellores: Alessandri, Azó
car, Barrueto, Bórquez, Bravo, rCrn.z, Dnráll, 
Errázuriz, Estay, Figueroa, Grove Hug.o, 
Grove ::\larmaduke, Guzmán, Havel'veck, Hi
riart, Lira,Martínez Julio ... ::\Iartínez iCarIo'" 
:Maza, Moller, ::\Iorales, Opazo, Ortega, O~sa, 
Portales, Rivera, Ríos, Rodríguez, Santa ::\1a
ría Si')va Romnaldo, <Silva ::\latías, Fl'eta, 
Urrejola, Urrutia, Valenzuela, Venegas, 
Walker, los señores D~putac1os J'orge Gon
zález von Marées, Hicardo Boizard y el se
ñor Abraham Ortega· 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta éie la sesión 23.a, en 3, del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 24.a, en R del ípresell
te,queda en Secretaría a disposición de los 
s-eñores Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su apro,bación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a 'continuación se indican. 

Mensaje 

Uno de S. E .el Presidente de la Repú
blica en que inicia un proyecto de J.ey sobre 
concesiónCie abono de años de servicios a 
don Filemón A· Lizal1a Piña. 

Pasó a la ,Comisión deSolicitudesParti
<mIares. 

Oficios 

Dos de :S. E. el Presidente de ]a Re,Pú
blica en que declara la urgencia para los 
siguientes negocias: 

Proyecto de Acuerdo sobre el acta Inter
nacional relativa a la Coo,peración Intelec
tual', susc.rita en París en 1938. 

Proyecto de ley sobre mejoreros y 'COl11-

pradoreR de sitioR a 'plazo. 

S,e mandaron a,gl'egar a ~l1s anteceÓ:entes. 
26 de la Cámara ele Diputados en que <:'0-

nn1llica que ha aprobado los siguiente" pro
yeetos de ley: 

So bre auforización a la· ::\fullícipa Edad de 
Ovalle para (~Olltratar un enliPréstito. 

rasó a la Comisión de Gobierno. 
Sobre ajuste de sueldos al personal de !)a 

},.úministración Pública. 
Pasó a la Comisión de Hacienda· 
Sobre coneesióll de pemión ele gracia a 

la., ,.ip:nicntes ¡personas: 
A doña Lama Olmos Úe ~\,gnilera v. de 

Yúsqnez; 
A c10iía :~\faría del Carmen Rodrígnez; 
,A doña 1,.;abe1 Carreño v. de Vera; 
A las selioritas Lastenia D. Piúeiro Ro

mún. Lanra 8. Pifíeiro Carreño y Clara Luz 
PiñciroCarrefío; 

A clon RoÚolfo San Romún Olmos; 
~\ doña Sara Pub:Jides 'Y. de Loyola ; 
A la __ iuda e- hijos ele don 'SIanuel 11ar

dones; 
A dOlla Rosa, doña Laura y doúa Luisa 

Urrutia Herrera; 
A dolí a Celmira Ball~ster Celis; 
A doñ3 Juana Villegas Y. ete Xavarrete; 
A clon :.\Iareo.s Romo Benítez; 
Sobre aumento de la pensión de que ac-

t111amcnte disfrutan las siguientes ¡personas: 
A don Elías Onneño Muñoz; 
A dalla Doralisa fl. P~cón Rocha; 
A don ,A.nacleto Iturriaga Troncoso; 
A doña ,Sara Alvarez Y. de Goicolea; 
;\. dolia Natalia Goldberg S.; 
A uoúa María 'Yfuñoz v.éte Cárdenas; y 
... \ clon Francisco Zapata ::\Ierca:do. 
Sobre ab-ono de servicios a ·1as siguientes 

personas: 
A doña Luisa Godov Ordel1e~' " , 
A don Pedro A. Díaz Pérez; 
A don Garlos Ponce de, León G.; 
A don Arturo Bravo Guzmán; 
A don Garlos Larrañ,ga Guerrero.; y 
A ét'on Alberto::\Iendez ICarrasco. 
Pasaron a la ,Comisión de ,Solicituc1es Par

ticulares· 
TIno elel señor :Ministro de Defensa Nacio

nal en que solicita el pronto despacho del 
proyecto de ley sobre aprobación del Códi
go Aeronántico. 
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Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Informe 

. Uno de la !Comisión de Hacienda recaído 
en el proyec,to de ley de la Oámara de Dipu' 
tados sobre modificación de la 'ley general 
de pavimentación. 

Quedó 'para Tabla. 

Fácil Despacho 

El sefíor Presidente pone en discusión ge
neral y ¡particular el proyecto de ley ini,cia
¿io en una l\[oción del honora,ble se,ñor don 
Hugo Grove, Ipor el cual sé prorroga 'por el 
término de un año el plazo concedido en la 
ley 6,348, para ,que se acoj.an al derecho a 
jubilar los empleados de los s€<lwicios de Be' 
neficencia ,Social. 

K o usa de la palabra ningún señor ,Sena
dor. 

Cerrado el. de.bate, se da tácitamente por 
aprobado. 

El proyecto aprobado escomo sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1'0 Prorrógase por el término 
de un año, a contar del día 11 de julio de 
1940, el :plazo concedido en ,el artículo 5, o 
transitorio de la ley número 6,348, de 11 de 
julio de 1'93·9. 

Artículo 2.0 Ei'lta ley regirá desde Qa fe
cha á'e i'l11 ,publicación en el "Diario Ofi' 
·cial". 

El~eñor Presidente pone en discusión las 
modificaciones de 1& Oámara de Diputados 
al proyecto de ley d€'l ¡Senado por el cual 
se fijan la planta y sueldos del personal de
pendiente á:ela Dirección del Litoral y de 
1\1arina Mercante. 

ArtícuIo 5.0 

En discusión las modificaciones a estil 

artículo, usan de la pala'bra los señores. 
Urrutia y Guzmán. 

Cerrado el de.bate, se da por desechada 
la modificación hecha 'en la letrab). 

'Tácitamente se da por aprobada la modi
ficll,ción en la letra c)· 

Artículo 8.0 

En úiscusión la modificación a este artícu' 
10, usa de la palabra el señor Guzmán. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
desec]¡aaa. 

Artículo 10 

En discusión las modificaciones a este ar
tículo, usa de la palabra el señor Guzmán. 
. Cerrado el debate, se dan tácitamente por 

desechacl'as. 

Artículo 14 

En discl~sión las modificaciones a este ar
tículo, usan de la palabra los señores Urru
tia y Guzmán. 

Cerrado el debate y puestas en votación, 
resu'ltan desechadas por 17 votos 'contra 3, 
y 5 abstenciones. 

Artículo 16 

Tácitamente se dan ,llor desechadas las 
modifica ciones a este artí,culo. 

Artículo 20 

En discusión las moci'ificaciol1les a este ar
tículo, us:a de la palabra el señor Urrutia. 

:Cerrado el debate, se dan tácitamente por 
desechadas. 

Artículo 32 

Tácitamente se da por aprobada Jamodl' 
ficación a este artículo. • 

• 
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En c1is>cusión el artículo nuevo agregado 

por la Cámara de Diputad.'os a continuación 

del 35, usan de la pa~labra los, señores Guz

mán y Urrutia. 
Cerrado el debate, sw da tácitamente por. 

desechado. 

Aruículo 39 

Tácitamente ~e da por aprobada la mo

dificación ql1'e consiste en la agregación de 

la frase que se indica en el oficio respectivo, 

Artículo 42 

,En éÜs<lUsión la modificación a este ar

tículo, usa de la palabra el señor Guzmán. 

Cerrado el debate, se da tácitamente :por 

desechada· 

Artículo 46 

Tflcitamente se dan por a:probadas las 

modificaciones a E's,te artículo. 

En discusión el artículo nuevo que la Cá

mara de Diputados pro,pone agregar .a con

tin~lación del 47, usan ó'e la palabra los ,se

ñores Guzmán y Urrutia. 

Cerrado el debate, se acuerda votarlo por 

incisos. 
El inciso primero se da tácitamente por 

aprobado. 
Los incisos ~e~nll1do y tercero se dan su

ceSlVa y tácitamE'ntepor desechados. 

Artículo 47 

Tácitamente se eb por aprobada la mo

dificnción a 'este at,tículo. 

Artículo 5.0 transitorio 

Tácitamente se éia por aprobada la modi

ficación· ' 
Quéda terminada en este trámite la discu

sión c1elproyecto. 

Incidentes 

E!] señor Opazo formula indieación para 

que se eximan del trámite a Comisión y s,e 

discutan inmediatamente, las observaciones 

de S. E. el Presidente de la República al 

proyeeto de l,ey, ,aprobaci'o por el Congreso, 

por el cual se hacen diversas modificacio-. 

nes a la ley 6,334 que creó las Corporaciones 

de Fomento a laProdll'cción y de RecDns' 

trucción y Auxilio. 
Tácitamente se da (por aprobada esta in

dicación. 
El ¡ellor Presidente pone en discusión las 

o,bserva ciones. 
Varios señores ,senadores manifiestan su 

opinión en e:I s,entidoét'e que este asu'nto de

be ser informado 'por la 1C0misión. 

El señor Opazo formula entonc,es indica

ción para que las obsel'lvaciones vayan a 

Comisión hasta el lunes próximo. 

El señor ~fartínez don Julio pide que se 

continúe la discusión. 
Tácitamente se a'cuerda enviar las obsf;lr

yaciones a la Comisión de Constitución, L,e

gislación y Justicia hasta el limes, próximo, 

debiendo cliscutirseen la sesió~ de ese dia, 

con o sin este inlorme· 

El señor Santa lVIaria formula inó'icación 

para que se exima del trámitea'Gomisión y 

se agregue a ola Ta,bla de Fácil Des¡pacho, el 

proyecto de la Cámara de Diput.ados por el 

cual se autoriza a la Municipalidad de Viña 

del ::'liar para 'que, 'con ,cargo a, su presuipues' 

to, conceda una jubilacián anual de 20,000 

pesos a don Carlos Tapia D. 

El señor Rodríguez formuIa inet'icación 

para que se prorrogue por siete: días más, a 

la Comisión de Hacienda,el ,plazo ¡para que Q 

informe acerca (lel financiamiento del. pro

yecto de ley de la Cámara de Diputados :por 

el cual s'e aUmelJtan los Siueldos de las Fuer

zas Armadas. 
El scñor Durán s1gue ét'ando desarrollo a 

sus observaciones, que dejó ¡pendientes en 

sesión de ayer, analizancloahora en forma 

espe.cial nuestro régimen de crédito hipote

cario y su influencia Rocial. 

El señor lVIartlnez don Julio Iormula in

c1iración para que se publiquen íntegramén-
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te en un diario de esta ciudad, los discursos 
pronullciact'ospor el señor Durárt en las se' 
siones de ayer y de hoy. 

Se dan .por terminados los incidentes. 
La indicación del señor 'Santa :María y la 

del señor R,odriguez, se dan sucesiva y táci
tamente ¡por aprobadas. 

L,a indica'ción ,del ,;ellorlVIartínez don Ju
lio se da también tácitamente por aproba
da. 

Se suspende la sesión· 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Acusación entablada por la Cámara: de Di
putados en contra del ex Ministro de Re
laciones Exteri'ores don Abraham Ortega 
Aguayo. 

El ,senado sigue conociendo de esta ma
teria. 

El honorabJ,e Diputado don Jorge Gonzá
lez von Marées, miembro de la 'Comisión 
Especial, continúa dando desarrollo a sus 
o.bservaciones, y queda con la palabra por 
haber lleg.ado [a hora. 

Se levanta la sesión. 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 ne los siguien,tes mJens!aij,esde S. E. el 
Presidente de la Repúblic,a: ~ 

Coneiudadanos del Senado y de la 
Camára de Diputados 

Se ,ha o,bservac1o en los últimos tiempos 
una mareada escasez de moneda divisoria, 
con. el eonsiguiente entorpecimiento de las 
operaciones y transacciones pequeñas, que 
el comereio y el público n diario realizan. 

De las investigaciones prl¡lcticadas acer
ca de las verdaderas causas que han prodv'" 
cido esta escasez, se desprende que hay en 
realidad un volumen de moneda di visiona-

ría insuficiente para el desen,volvimiento 
normal de los negocios. 

Commltada la opinión del Banco Central 
de Chile y de la Superintendencia de Ban
cos sobre esta materia, ,han coincidido en, la 
apreciación del Gobierno en el sentido de 
modificar la ley monetaria actualmente en 
vigor, COI} el oibjeto de autorizar la acuña
ción de nuevos tipos de moneda divisionaria. 

En el proyecto ,que someto a vuestra COll
sidel'ación~ se consulta la acuñación de mo
nedas de 40 centavos y de ,2 pesos. La crea
ción de estos dos nuev¡os tipos intermedios 
tiene por objeto disminuir el márgen de va
lor entre las monedas actualmente en circu
lacióll, lo que vendría a aliviar las crecien
tes aemandas del público de las monedas de 
20centa vos y de 1 peso. 

Al establecer los seis tipos de moneda de 
cuproníq uel, se fijan. los pesos y diámetros, 
como también.la tolerancia en una cantidad 
de mil pie'zas, y la' que 'corresponde a cada 
unidad. 

Se faculta alPresiden,te de la República 
.para fijar eleuño de las monedas como ha 
sido siempre la norma legal; pero además 
se agrega la facultad de modificarlo. 

La necesidad de precaYer falsificaci¿nes 
14uede hacer aconseja'ble la 'modificación de 
los cuños yespor eso que se da esta nueya 
a utorización al Presidente de la R,epública 
para disponer cuaJ.quiera corrección o cam
bio, sln necesidad de requerir la aprob?-
ción" legislativa. " 

Se modifiea el artículo 3.0 de la ley 5,146, 
a fin de elevar de 50 a lOO pesos y de 5 a 10 
pesos lascan,tidades máximas que se está 
obli'gado a recÍ<bir en moneda divisionaria. 
Esta modificación 'guarda confórmidad con 
los nuevos tipos de monedas de 40 centavos 
y de 2 pesos que consulta este proyecto. 

Se determina en el artículo siguiente en 
forma precisa, que las monedas divisiona
rias consultadas en él, serán acuñadas por 
la ·Superil1tendencia de la Casa ele Moneda y 
Espeeies Valoradas, a requerimiento del 
Banco Central de Chile. 

Por el artículo 4.0 se faculta al Superin
tendente de la Gasa de Moneda, previa au
torización, del Presidente de la República, 
para vender las maquinarias y materiales 
fuera de uso, con el objeto de adquirir con 
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su producto nuevas maquinarias. Esta dis
posición tiende a facilitar el desarro1lo d(~ 

las actividadas de la Gasa de -:\Ioneda, pro
curando un mejor servicio. 

En mérito de los antecedentes expuestos, 
tengo el 'h011,or de someter a vuestra consi
deraóón el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artí~ulo 1.0 Substitúyense los artíeulos 
1.0, 2.0 Y 3.0 de la ley número 5,146, de 24 
de marzo de 1933, rlOr los siguientes: 

"Art. 1.0 Habrá seis tipos de mone
das de cuprollíquel: de dos pesos ($ 2.00), 
de un peso ($ 1.0'0), de cuarenta centayos 
($ 0040), de veinte centa\10s ($ 0.20), de 
diez centavos (* 0.10), Y de cinco cen,tayos 
($ 0.05). 

La aleación de estas 'moneda>; estará com
puesta de veinticinco por ciento (25,/~) de 
nrquel y de setenta y cinco por cient() 
(75%> ele CO'bre y de otros m!?tales. 

1,08 pesos y diámetros de las moneda'l (le 
euproD,íquel serán los siguientes: 

Valor 
$ 2.00 

1.00 
D.40 
0.20 
0.10 
0.05 

Peso 
],4 gramos 
10 " 

7 
4,5 
3 
2 

" 
" 
" 
" 

Diámetro 
33 III ilímetl'os 
29 ~ " • 
2,5 " 
22,5 " 
19,,5 " 
16,5 " 

La toleranóa en el peso de esfas moneclm; 
será: 

Valor En 1,000 piezas En una piez::t 
$ 2.00 40 gramos 0,32 gramos 

1.00 30' " 0,25\ " 
0.40 27 " 0,20 " 
0.20 25 " 0,18 " 
0.10 18 " 0,12 " 
0.05 12 " 0,12 " 

"Art. 2. o Se faculta al Presidente de 
la República, para fijar el cuño de las mone
das aqtie,se refiere esta ley y para modifi
carlo". 

"Art. 3.0 Nadie estará obligado a re
cibir en pago y de una sola vez, más de cien 
pesos ($ '100) en monedas de uno y de dos 

pesos, ni más de diez pesos (* :lü) en mone
das de cinco, diez, veinte y cuarenta centR
vos". 

Las monedas cortadas o pel:forada<:, y las 
corroídas o deterioradas en forma que no sea 
visible la a<:uñacióD" perderán su carácter 
de moneda legal". 

Artículo 2.0 La Superintendencia de la 
Casa de :Uonec1a procederá a acuñar las ~o
ne(las ele cuproníquel a que se refiere esta 
ley a requerimiento (lel Banco Central (le 
Chile. 

Artículo 3.0 El ,superintendente de IR Ca
sa ele ::\Ioneda y Especies Valoradas podrá. 
con autorización, del Presidente de la Re
pública, vender en el país o en el extranje· 
ro maquinarias y materiales- fnera ele serví·· 
cio, clestinRndo el producto de estas ve11-
tR" a la adquisición de nuevas maquina· 
rias. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá (lesde su [n:,
blicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, a 13 de juli0 de mil ll,oveciell
to" cuarenta. - P. Aguirre Cerda. - Pedro 
Enrique Alfonso. 

'COlH·inc1ac1anos elel Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

La ley número 6,42:5, de '20 de octubre de 
1939, que modificó la de organización y atri
buciones ele las }Iunicipalidades ;; otros; 
textos legales, establece que serán pag'ados 
por el Fisco y no por las Municipalidades 
losh 0l1JOra rios ele los peritos a 'que se refi e
re el artÍ<:ulo 267 del Código de 'Procedi
miento Penal. La defensa del Fisco en los 
juicios a que da origen la regulación de di
chos honorarios corresponde al Consejo de 
Defensa Fiscal. 

En el proyecto de ley que ~on este men
saje tengo la honra de proponeros se con
templan los preceptos necesarios para que 
el Consejo pueda atender a la defensa del 
Fisco en Jos nuevos juicios por c()bro deho
lloraríos de peritos. 

En efecto, 'por el artículo 1.0 se soluciona 
la dificultad proveniente de que el Consejo 
de Defem;a Fiscal carezca de funcionarios 
representantes del Fisco en todos los depar
tamentos, ya que sólo los tiene en las ciü
dades de asiento de las Cortes de Apelacio-
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nes y en Antofagasta. Be crea el cargo de 
Abogado-Procurador Fiscal de Punta Are
nas, lo que no importa aumento de gastos 
porque se suprime el de Abogado de la In~
pección¡ de _Ma,gallanes de la- Dirección Ge
neral de Tierras y Colonización que ticn'3 
igual sueldo, y se le da también el caráctel' 
de Abog'ado-Procurador Fiscal al actual 
Abogado Fiscal de Arica. 

Para eyitar dificultades dE' interpreta· 
ción con motivo de la yigencia desde elLo 
de enero de 1940 de la ley número 6,42:i, 
modificatoria del artículo .26:7 tdelCódigo 
de Procedimiento Penal, se consulta en el 
pro,re'cto un, artículo interpretativo por el 
cual se declara (Ille sólo serán de cargo del 
Pisco los honorarios de peritos por los pI". 
t'itajesque se ordenen con posterioridad a 
dicha fecha. 

En consecuencia, someto a yucstra dell·
beración, con carácter de. m:gente, el si
guiente 

PROYECTO DE LE,Y: 

"Articulo 1.0 De la solicitud de cobro de 
honorarios de los peritos a qne >;e refiere el 
artículo 267 del Código de _ Procedimiento 
PE'llaL se dará traslado al Fisco por el tér
mino de diel~ c1ías,c1ebiendo acompañarse 
copia del respectivo informe periciaL 

En los departamentos en que no haya re
presentante judicial del Pisco, ,se notificará 
al Pre:"idente dellConsejo de tDefensa Fiscal 
o al Abo'gado-Procurador' Fiscal de la ju
risdicción correspon,diente, y el plazo an
terior tendrá el aumento del de emplaza" 
miento a que se refiere el artículo 2516 del 
Código de Procedimiento Civ,n. 

En la misma forma se notificarú .Ja reso
lución judicial que regule 10R rhonol'arioR ,le 
los peritos y el mismo aumento ten(lrá el 
término para apelar. 

De los juicios de 'que trata este artícu~o 
cOllOcel'án en segunda instancia las Cortes 
de Apelaciones de la jurisdicción respecti· 
va. 

Artículo 2.0 En los' juicios civiles y crimi
]'1ales no será necc¡;;ario el trámite de la con· 
~mlta:rara las resoluciones que ordenen el 
pago de 'honorarios inferiores a mil pesos. 

Artículo 3.0 ,se entenderá que sólo serán 

de cargo del Fisco los 11Onorarios de peritos 
a que se refiere el articulo 267 del Código 
ele Procedimiento Penal, respecto de los pe
¡'itajes que se ordenen con posterioridad al 
1.0 de enero de 194ú. 

Artículo 4.0 Créase el. cargo de Abogado
Procurador Fiscal de Punta Arenas (grado 
6.0) . 

El Abogado Fiscal de Arica tendrá el ca
rácter de Abogado Procurador Fiscal, y Jos 
,; ueces de Letras de :JIayor Cuantía de di-' 
eho departamenlto tendrán también la com
petencia que seÍlala el artículo 14 de la ley 
(>l';,:iín~crr del Consejo de Defensa Fiscal. 

Artículo 5.0 La presente ley regirá des· 
de su pnhJicaciónen el "-Diario Oficial". 

Artículo transitorio. iSuprímese el carg r) 
de Abogado de la Inspección de Tierras de 
1\Iagallanes creado por la ley número 6,13~, 
de 311 de diciembre de 1937, y sus funciones 
serán desempeñadas por el Abo.gado-Procu
rador Fiscal de Pun,ta Arenas. 

Las personas -que actualmente desempe
iian las funciones de Abogado de la Inspec
ción de Tierras de }Iagallanes y de Aboga
d() Fi,~cal de Arica, continuarán en el des
empeño de sus cargos de Punta Arenas y ele 
Abogado' Procurador Fiscal de Arica, 1'88-
peetiyamente' '. 

San,tiago, a 12 de julio de mil noyecientoc, 
cuarenta. - P. Aguirre ,Cerda. - Pedro En
rique Alfonso. 

2.0 Del siguiente oficio de S. E. el Pre
sidente de la República: 

Santiago, 13 de julio d~ -1940.- Por ofi
('io n {nnero 239, de 8 de julio de 1940, 
V. E., ha tenido a hien comunicarme la 
aprobacióll de un proyecto de ley que con
eede una pensión de gracü al periodista 
don Egiclio 1,'oblete, determinando que di
cha pensión se reglra por las reglas fiel 
}TIDntepío respecto de su familia. 

Por fallecimiento del señor Poblete, la 
ley !le) puede tener aplicación en mérito de 
lo dispuesto en el artículo 9. o del Código 
Civil, que di~pone que las leyes pueden só
lo disponer para el futuro y no tendrán 
jamás efecto retroactivD. En virtud de lo 
expuesto] en uso de la facultad que me con
fiere el artículo 43 de la Constitución Po-
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lítica del Estado, desapruebo, pues, el di-

0ho proyecto. 
Dios guarde a V. E. - P. Aguirre Cer

da.- Pedro Enrique Alfonso. 

3.0 Del siguiente oficio del señor Minis

ko de Defensa Nacional: 

'santiago, 11 de julio de 191'0. - Adjun

to V. E. se servirá encontrar un expediente 

de la señora Susana Chávez, por correspon

«el' al Honorable Congreso su cOllocimiento 

y res<llución. 
Saluda a Y. E. - A. Duhalde V. 

4: . O De los siguientes oficios de la Honora 

ble Oá.mara de Diputados: 

Santiago, 4 de julio de 1940. - La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien apro

b:;¡¡r la modifieación introducida por el Ho

norable Senado, en el pI'<Jyecto de 12y por 

el cual se prorroga b pensión concedida a 

doña Amalia ,?{ eiss viuda de Ramírez 'Are

llallo. 
Lo que tengo a honra decir a V. rJ., en 

respuesta a vuestro oficio número 39, de 

fecha 9 de enero último. 
Devuelvo lo, antecedentes respectiv<ls. 

Dios guarde a V. K-E. Fu~nzalida E., 

Presidente accidental - G. Montt Pinto, 

Prosecretario. 

Santiago, 10 de julio de 194D.- La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien apro

hllr, en los mismos términos en que lo ha 

hecho el Honorable :Senado, el proyecto de 

ley por el cual 5leprorroga, por el término 

de un año, el plazo concedido en el artículo 

transitorio de la ley 6,348, de 11 de/julio 

de 1939, sobre jubilación de los empleado!'! 

de, Beneficencia80cial. 
Lo que tengo a honra decir a V . E., en 

respuesta a vuestro oficio número 252, de 

e::>ta misma, fecha. 
Devuelvo los antecedentes respectiv{)s. 

Dios guarde a V. E .. - J. Manuel Huer

... - L. AStaburllaga, Secretario de Comi

sionee . 

Santiago, 3 de julio de 1940. - La Cá

mara de ,Diputados 'ha teni,do a bien no 1l1-

sistir en la aprob~ción del proyecto de ley, 

desechado por esa Honorable Corporación, 

por el cual se concede jubilación a don Es

tanislao Insulza Quintana. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 

respuesta a vuestro oficio número 58, de 

fecha 11 de enero de 1940. 

Deyuelvo lo, antecedentes respectiv{)s. 

Dios guarde a V. E.-E. Fuenzalida E., 

Presidente accidental - G. 1VI0ntt Pinto, 

Prosecretario. 

Santi'Ig'O, 9 de julio de 194'0. - La Cá

mara ha tenido a bien no insistir en la 

apeo ba~ión del proyecto de ley, desechado 

por el Honorable Senado, rOl' el cual se 

crean diyersos impuestos tendientes a fi

nanciar los trabajos de estudio y construc

ción ele lln camino pavimentado entre Nos 

r el Estero de Chimbarongo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 

respuesta a vuestro oficio número 158, de 

fecha 29 de mayo último. 

Deyuel YO los antecedentes respectiv{)s. 

Dio, guarde a V. E.-Gregorio Amunáte

gui.-L. Astaburuaga,Secretario de la C9-

misión. 

Santiago, 9 ele julio de 1940. - La Cá

mara de Diputados, ha tenido a bien 110 

insistir en 'la aprobación del proyecto de ley 

por el .cual se aumenta la planta de oficia

les de Armas y de los <Servicios, personal 

de Tropa, etc., de la .Fuerzá Aérea de Chi

le; proyecto que ha sido desechado por esa 

Honora ble Corporáción. 
Lo que tengo la honrá de decir a V. E., 

en respuesta a vuestro oficio número 159, de 

fecha 29 de mayo último . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-Gregorio Amuná.te

gui.-L. Astaburuaga, Secretario de la Co

misión. 

Santiag{), 9 de julio de 1940. - La Cá

mara de Diputados ha tel'lidoa bien no in

sistir en la aprobación del proyecto de ley, 

desechado 'por el Honorable Senado, por el 

cual Se autoriza a la Empresa de los Fe

rrocarriles del Estado para abonar a sus 

empleados, para l{)s efeétos de su jubila

ción, lo, años servidos en ferrocarriles par-
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ticulares adquiridos .por dicha Empresa. 
Lo que tengo a 110nra decir a V. E., en 

respuesta a vuestro oficio número 197, de 
fecha 29 de mayo último. 

Devuel vo los antecedentes respectivDs. 
Dio, guarde a V. E.-Gregorio Amunáte

gui.-L. Astaburuaga, Secretario de la Co
misión. 

Santiago, 9 de juli{) de 1940. - La Cá
mara de Dipubdosha tenido a bien no in
\iistir en la aprobación del proyecto de ley, 
desechado por el Honorable 'Senado, por el 
cual se modifica la legislación vigente en 
lo relativo a la tuición de bienes nacionales. 

]~D que tengo a honn decir a V. E., en 
f"2Spue,ta a vuestro oficio número 171, de 
feeha 9 de julict de 1938. 

Devuelvo los antecedentes respectivDs. 
Dio;; g'uarde a V. E.-Gregorio Amunáte

gui.-L. Astaburuaga, Secretario de la Co
misión. 

Santiago, 4 de julio de 1940. - I~a Cá
mara de Diputados ha tenido a bien dese
char la modificación introducida 'por el Ho
norable Senado, en el proyecto de ley pDr 
el cual se concede una pensión de gracia a 
don Juan Vigouroux Vigouroux; modifica
ción que consiste en haber rebajado de 500 
a 300 pesos ,mensuales la pensión que se le 
otorga. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 113, de 
fecha 25 de enero último. 

Acompafro los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-E. Fuenzalida E., 

Presidente accid~ntal -G. Montt Pinto, 
Prosecretario . 

SantÍ'igo, 1'0 de julio de 1940. - ,La Cá
mara de 'Diputados ha tenido a bien apro
bar el prDyecto de ley, remitido por- el Ho
norable 'Senado, por el cual se autoriza a 
los Jueces del Trahajo de Segunda Catego
rÍ'! para ejercer la profesión de abogado 
durante cierto tiempo; con la sola mo.difi
cación de haber reemplazado la expresión 
"tres años", pDr esta otra: ':dos años". 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en 
respuesta a vuestro oficio número 169, de 
fecha 5. de junio último. 

Acompaño lo, antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-E. Fuenzalida E,~ 

Presid~nte accidental - G. Montt Pinto .. 
Pro secretario . 

Rllltiago, 12 de julio de 1940. - La Cá
mara de ¡Diputados ha tenido a bien apro":: 
bar el proyecto de ley, remitido por el Ho
norable Senado, por el cual se autoriza a 
la caja Nacional de Emple::tclos Públicos y 
Periodistas para -recibir las imposié.iolle& 
del personal contratado de la Administra
ción Pública, que no las· enteró entre el 15 
de julio de 1925 y ellO de octubre de 1930;
con las siguientes modificaciones: 

.se In consultado el siguiente artículo nue
VD, como artículo l. o del proyecto: 

"Artículo 1. o El personal civil de la Ad
ministración Pública, aCDgido a los benefi
cios de la Caja Xacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas, que acredite tener quin
ce años, o más de servicios públicos y 
que deba ab::tndonar sus funciones por efec-· 
to de reorganización, supresiones de em
pleos, déclaraeión de vacancia D renuncia
no voluntaria, y siempre que ésta no sea 
motivada por comisión de delito, podrá, sin. 
necesidad de acredit1r imposibilidad físic!l 
optar entre el desa,hucio o la jubilaeión, li
quidadaésta sobre la base de los año>; de· 
servicio~ y lDS porcentajes que al respecto. 
establecen las leyes vigentes sobre jubila-
ción" . 

Artículo 1. o 

11:1 pasado a ser articulo 2. o; y se hit 
consultado el siguiente inciso nuevo, coma
inciso 4. o de este artículo: 

"Ilos incisDs anteriores, se aplicarán tam
bipn a .los .que, silóndo a la fecha de la pu-· 
blicación de esa ley, imponentes de dicha
sección (Empleados Públicos), hayan pres
hdo servicios en calidad de extranjeros con
tratados entre el 15 de julio de 1925 y la. 
promulgación de esta ley". 

Artículo 2. o 

Ha pasado a ser artículo 3 :{), reemplazán
dose la cita que figura al final del inciso 3.,0. 

• 
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que dice: "indicadas en el artículo 1. o", por 
esta otra: "indicadas en el artículo 2. o" 

Artículos 3.0 Y 4.0 

Han pasado a ser artículos 4.0 y 5.{), 
respccti vamente, sin modificaciones .... 

Lo que tengo a honra decir a V. B. ,en 
respuesta a vuestro oficio número 476, de 
fecha 8 de noviembre de 1939. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V,. E.~E. Fuenzalida E., 

Presidente accidental - G. Montt Pinto, 
Prosecretario. 

~antiago, 9 de julio de 19,(.0. - Con mo
tiv,) de la moción que tengo la honra de pa
sar a manOs ele V. E., la Cámara de Di
puülc1iJS ha dado su aprobación al si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 iLibérase <le derechos de in
ternación y de almacenaje, los. siguientes 
materiales internados para el Cuerpo de 
Bomberos deChillán: por el vapor "Aachen", 
diciembre de 1938, diez cajones números 
8250-1/6, 8251, 8252-1/2 Y 823~J, con mangue
ras, uniiJnes, escala" hachas y un arpón, lle
gados a '1'alcahuano; POl" el vapor "Santa 
Lucía", llegado a Valparaíso, el presente 
aüo, los bultos números 422/27 con 400 me
tros ele manguera. 

Devuélvase al referido Cuerpo de Bom
IJeros de Chillán las sumas de dos mil cien
to cuarenta y nueve pes{)s y cincuenta cen
tavos y de dos mil trescientos nueve 
pesos y quince centavos pagados por 
dicho Cuerpo, por concepto de derechos de 
internación y demás aduaner{)s. 

Artículo 2. o La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Dio, guarde a V. E.-Gregorio Amunáte
gui.-L. Astaburuaga, SeCretario de la Co
mlsión. 

Santiago, 10 de julio de 1940. -Con mo
tivo de la moción, informes y demás ante
cedentes que tengo la honra de pasar a ma-

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su al1l'obación al. siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Destínase la suma de qui
niento, mil pesos ($ 500,000), para atender 
los gastos qne demande la celebración de 
la Cual't'l Conferencia Panamericana de la 
Cruz Roja, que se celebrará en :Santiago, a' 
fines del presente año. 

En caso que rt'sultaran fondos sobrantes, 
éstos pasarán a incrementar las entrad'ls 
generak; de la Cruz Roja Chilena. 

Artículo 2. o Autorízase al Presidente de, 
la República para emitir una edición de es
tampilLls cnllllemorativas de la Cuarta Con
fereneia Panamericana de la Cruz Roja y 

l · • para ap leal' a su venta la sobretasa corres-
pondiente, a fin de que dicha emisión pro
(luzca hasta la suma de quinientos mil pesos 
($ 300,000). cantidad que será anticipada a 
la referida Imtitución, con cargo a las ren
tas generales del Estado. 

Artículo 3. o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná
tegui.-G. Montt Pinto, Pr{)secretario. 

Santiago 11 de julio de 1940. ~ Con mo
tivo del Mensaje, informe y demás antece
dentes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha te
nido a bien aprobar el siguiente 

PHOYECTO 'DE LEY: 

"Artículo 1. o Reemplázase en el artículo 
27 de la ley número 4,248, de 14 de ener{) de 
1928, la cifra "8%" por "4%". 

Artículo 2. o Reempláza'le el artículo 28 
.de la ley antes citada, las palabras" uno y 
medio ,por ciepto mensual" por las siguien
tes: "diez por ciento anual". 

Artículo 3. o La presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.- Gregorio Amuná
tegui.-G. Montt Pinto, Pr{)secrétario. 

Santiago, 9 de julio de 1940. - Con ID,)-
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tivo del }Iensaje e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V . E., laCá
mara ele Diputados h'l dado su aprobación 
al signiente . 

pnOY1<~CTOJ)E LEY: 

"Artículo único. I,a ea lIe Domingo 8anta 
María. (le la ('iudad lie Santiago. que parte' 
de la .A venida Independencia 1neia el Po
niente, paralela a la ),venic1a San Luis y 11 

la n:]Je Sevilla, se dellomÍl1'lrá en lo sucesi
Vo: .Jt)sé Cortés de :1Iadariaga. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
bli('aei'Jn en el ",Diario Oficial". 

Diú', gl1al'c1e a V. E.~Gregorio Amunáte
gui.-L. Astaburuaga, Secretario ele la Co
misión. 

Salltiago 11 de julio de 1940. -'-Con mo
tiyo de las mociones que tengo la honra de 
pasar a manos de Y. E., la Cámara de Di
putado;;; ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Agrégase al inciso segundo 
del artículo 1.0 de la ley número 5,036, de 
25 de en2ro (le 1932, a continuación de las 
paLllwl(s: "Caja de Previsión de los Gara
binero,~ ele Chile", las siguientes: ¡'Caja de 
Previsi{,u de la Marina }Iercante, Departa
mento (12 Previsión del Personal de la Caja 
de Crédito Agrario". 

Artículo 2. o _ Esta ley regirá desde la fe
eh1 de su publicación eI~ el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.~E. Fuenzalida E., 
Presidente accidental ~ G. Montt Pinto, 
Proseeretario . 

Santiago, 11 ele julio de 1940.- Con mo
ÜWi de la moción e informe que tengo la 
honra de pasar a mano., de V. E., la Cá
mara ele Diputados ha tenido a bien apro
bar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Agrégase a continuación 
del lnciso 1. o del artículo 3. o de la ley nú
mero 6,527, de 3 de febrero de 1940, el si
guiente inciso: 

"'fenarán también derecho al pago de la 
indemnización a que se refiere esta ley, los 
emplead0s jubilados de las instituciones ban
carias" ." _ 

Artículo 2. o E,ta ley empezará' a regir 
desc1em publicación en el "Diario Oficial". 

Dios gU211'de 11 V. E.- GregoriOo Amuná
tegui.--G. Montt Pinto, Prosecretario. 

5 o Del siguiente oficio de la Contraloría Ge
l'.cral de la República: 

S,1JJtiJgo, ] 2 de julio de 1940. ~ Con 
<lI'l'eglo a lo establecido en la ley número 
6,217, (le 22 de julio de 1938, me permito 
u(;omp'li':iar a V. E. copias del decreto nú
El ero 1, Hi:2, üe 1+ de jUllio de 1940, y de sus 
cmtecedentes, expedido por el :Jlinisterio de 
FOJl~ euto, insistido por el decreto del mismo 
Ministerio número 1.196, de 19 de junio de 
19'+0, y copia de este último, recibidos en 
la Ccntraloría el 20 de junio del presente 
año. ... 

Lo que tengo cl honor de decir a V. E. 
para 'iU conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E.- Agustín Vigorena, 
COllÍralor G e11eral. 

6.0 De los siguientes infonnes de Comi. 
sioneiS : 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
hallar de informaros acerca de un proyecto 
de ley, remitido por la lIono·rable· Cámara 
de Diputados, 'lue libera d~ derechos de 
interuación almacenaje y del impuesto eS
tablecido por la ley N.o 5,786, una partida 
compuesta (le 93.30'0,000 hojas de papel 
para enyo]yer manzanas que viene consig
nada a la Compañía Frutera Sudamericana 
para la Asociación d~ Productores de Man
zanas. 

IJa guerra europea ha provocado e11 n'ues
tro país una fuerte reducción de- sus mer
cados en el exterior, entre los cuales el de 
frutas se ha resentido en forma considera
ble desde el momento en que la fruta chi
lena se eXI10rta, de preferencia, a Alema
nia, uno de los países beligerantes. 

Los productores de manzanas y peras en-
58.-0rd. Sen. 
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vasan esta fruta en un papel especial, im
preso y cortado', que, a la vez, sirve de eti
queta. Como las fábricas nacioIlftles sólo 
pueden producir mensualmente la cantidad 
de 15.0010,>000 de hojas de este papel, es 
necesario traer del extranjero la cuota que 
se empIea en la exportación de esta fruta 
y que alcanza a 105.000,000 de hojas. 

El derecho arancelario, que grava este 
papel y que se encuentra contemplado en. 
la partida 1,756, es esencialmente prohi.bi
tivo, puesto qUe alcanza a $ 23 or~ por kilo
gramo de papel, lo que en moneda corrien
te equivale a $ 92 en derechos por la mis
ma unidad de peso que se interne. 

Debido a este fuerte derecho, los produc
tores naóonales no realizan, efectivamente, 
la internación del papel para envolver fru
tas, sino que lo importan con el único, obje
to de recortarlo como envoHura de frntas 
destinadas al extranjero, y en esta forma 
no se le a plica e. derecho aduanero correl
pondien te. ' . 

Como antes se ha expresado', la industria 
frutícola chilena se encuentra afectada por 
una fuerte crisis de mercados que, necesa
riamente, va a arrojar un sobrante aprecia
ble del papel destinado a envoltura de fru
tas, ya que se ha importado por una can
tidad de 93.300,01001 hojas, con un peso to
tal de 148.316,8 kilos, y que viene' consigna
da a la Compañia Frutera Sudamericana 
para la Asociación de Productores de Man
zanas. 

Dada, la circunstancia de que, legalmen
te, esta cantidad de papel sólo puede inter
narse libre de derechos a condición de que 
se reexporte y como existe la certeza abso
luta de que lacaritidad de papel importa
do va a exceder en mucho al contingente 
de frutas que va a ser posible colocar en el 
extranjero, existe la necesidad evidente de 
acudir en ayuda de esta industria, que, co
mo se ha dicho, se encuentra seriamente 
afectad~ por la conflagración europea. 

El proyecto en informe tiene por objeto 
liberar de derechos de internación la parti
da de papel a que antes Se ha hecho refe
rencia. 

Vuestra Comisión de Hacienda, por las 
razones expuestas, considera plenamente 
j'ustifieada esta iniciativa de ley, y, en con-

SENADORES 

secuencia, os recomienda que le prestéis 
vuestro asentimiento en los mismos térmi
nos en que lo ha hecho la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Sala de la COl{lÍsión, a 9 de julio de 1940. 
-H. Rodríguez de laSotta.-José lVI. Ríos 
Arias . .....! E. E. Guzmán.- Eduardo Salas P .• 
Secretario de la Comisión. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Agricultura y C010-
nizacIoll ha estudiado un proyecto de ley, 
remitido por la Honorable Cámara de Di
putados, que establece un impuesto de dos. 
centavos por kilos, a las exportaciones de 
frejoles, lentejas, arvejas, garbanzos y ha· 
bas, con el objeto de obtener los dineros ne
cesarios para combatir la plaga del bruc(} 
del frejol \ y las demás que afecten a los 
cultivos agrícolas. 

Es, sin duda, de gran importancia para 
el país todo propósito que tienda a incre
mentar nuestra producción agrícola y sanear
los diferentes cultivos, que se ven amenaza
dos constantemente por algunas pestes. Los; 
recursos que para este objeto se destinen 
estarán siempre com}lel1saclos con los bene
ficios innegables que aportarán a nuestra 
economía nacional. 

Los cultivos de leguminosas, tale~ comO 
frejoles, lentejas, arvejas, garbanzos y ha
bas, Son atacados pOTciertas plágas, que 
disminuyen su producción y ponen en peli. 
gro nuestro comereio de exportación de las, 
mIsmas. 

Tomando en consideración la extensión de 
las siembras en nuestro país de esta clase 
de granos que pasa de 170,000 hectáreas 
anuales, y el monto de Su cosecha, que es 
superior a 1 millón 300 mil quintales mé-
trico's,con un valor de más de $ 170.000,OO(}' 
moneda corriente, debe ser preocupaclOn, 
preferente toda medida que se proponga 
salvar su producción. 

Además, estas mismas leguminosas cons
tituyen un rubro importante de exporta
cÍón, habiendo sido el promedio del último 
quinquenio cercano a los 80.000,000 de ki
los, y por un valor de más de- 105 millo
nes de pesos. 

Algunas plagas, como el bruco del fre--
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jol, de la cual nuestro país se habia visto 
libre hasta hace poco tiempo, han atacado 
los cultivos de la zo-na de Lhnache, y gra
cias a la labor hasta aquí desarrollada por 

'el Ministerio de Agricultura, se la ha po
dido circunscribir dentro de un radio rela
tivamentereducido; pero la falta de fon
dos neeesal'ios en el presupuesto de ese :JVli
nisterio para llevar a cabo una campaña 
¡;;ü;temática en ese sentido y evitar el peli
gro- de eontaminaeión en otras 'zonas de 
ltuestro territorio, hace indispensable arbi
trar ciertas medidas que vengan a iUere
lllentar estos recursos Con el objeto de que 
anualmente se puedan emplear para librar 
a la agricultura de estos peligros. 

Hasta aquí el Ministerio eJe Agricultura 
no ha podido contar con algunas sumas sa
cadas de sus presupuestos y con ciertos au
xilios extraordinarios concedidos par la 
Junta de Exportación Agrícola, para hacer 
lo que parecía más urgente; pero es nece
sario, como se ha dicho, contar cOn recur
sos permanentes,' exclusivamente destinados 
a estas finalidades, si se quiere combatir 
con eficacia estos males, que pueden llegar 
a constituir un serio peligro para nuestra 

. agricultura. 

Fuera delbruco del frejol, los cultivos 
de leguminosas son atacados por otras pes
tes, como las cuncunillas, ·1'1 gusano del po
roto, la polilla, polvillos, mosaicos, arañi
tas rojas, etc. que es indispensable, tam
bién, exterminar a Jo largo de todo el país. 

El impuesto de doscenta vos por kilo: 
que el proyecto propone, sobre las exporta
ciones de lo-s granos indicados, rendirá, si 
ellas se mantienen en las mismas cantida
des anotadas hasta hoy día, alrededor de 
$ 1.500,000 anuales, con los cuales se pO
dríá hacer la, labor que se requiere. 

Este impuesto se justifica por el benefi
cio que los productos gravados obtendrán 
con la campaña que se piensa emprender, y 
ha sido calculado en fo-rma de que no re
sulte oneroso para los mismos. 

Por estos motivos, la Comisión estima ne
cesario el proyecto, y Os propone, en con
secuencia, su aprobación can las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 1.0 

Se ha redactado como sigue: 
"Artículo 1,.0 .A utorÍzase al Presidente de 

la República para que, por intermedio del 
Ministerio de .AÚicultura, y previos los in
formes, cúlcnlo_~ y presupuestos confeccio
nados por los servicios técnicos respectivos, 
invierta las :mlIlas que estime necesarias 
hasta concurrencia del prü:ducto, del im
puesto que crea el artículo 2.Ci de esta ley, 
en la extirpación del bruco del frejol y de 
las demás plagas que afect~)!l a los culti
vos de frejoles, lentejas, arvejas, garbanzos, 
habas y otros cereales". 

Artículo 3.0 

Se ha redactado como sigue: 
"Artículo 3.0 Se autoriza, asimismo, al 

Presidente de la República para que de los 
fondos que rinda el impuesto establecido 
en el artículo anterior. invierta anualmen
te, en la forma establecida • en el artículo 
1.0, -hasta el 10% de dicho impuestoell in
demnizar a los agricultores que sufrieren 
lJerjl1icios con motivo de las campañas que 
se realicen contra las plagas que afecten a 
los cultivos especificados en el artículo. Es
ta indemnización se pagará cada año de 
acuerdo can los avalúos que efectúe una 
comisión que designará el ::vrinistro de Agri
cultura" . 

A continuación del artículo 3.0, y C0n el 
número 4.0, se ha agregado el siguien1 e: 

"Artículo 4.0 Se autoriza a la Corpora
ción de Fomento de la Produc('ión para 
efectuar préstamos al Ministerio de Agri
cultura por la suma 'que sea necesaria pa
ra realizar campañas contra las plagas de 
la agrie.p.ltura a que serefiere el artículo 1.0, 
su'ma que será devuelta con el producto del 
impuesto que establece la presente ley". 

El artículo 4.0 ha pasado a ser 5.0, sin 
modificaciones. 

Los artículos 1.0, 2.0, 3.0 y 4.0 transi
torios han sido suprimidos, porque _ 1 anto 
el señor Ministro de .AgTicultura, como el 
señor Director del Departamento de Sani-
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darl Vegetal de ese :Uinisterio, expresara Ji 

en la Comisión que eran innecesa rios, ]101'

que )lO ha habido agricultores r,erjudica

dos COn las medidas tomadas para comba

tir las plagas a qn'e el proyecto .<e 1'e:'ierl" 

ya que las semilla,; infec·ta(1as que fneron 

l'eqllisaclas pOlo los sen'i(;ios respediYo.; dd 

~lillisterio ele Agricul1lua. deslmés de sn 

desilJfe'cc:ión. fueron devuelta,.; a 11)s inten,-

sodos para BU COll¡.')unl0. • 

Sala de I<rComisión, a D de julio de l041l. 

-AC'ol'(lac1o en sesión de feeha ,le hoy; (~on 

asisteneia de los señores: Silva don ~b

tía~ (Presidente). Cruz :- Ossa .-- MwtífvS 

Silva S.- Ernesto Cruz C.- Manuel OSfa. 

C.- R. Hevia, Seeretario ele In Comisión. 

7.a De la s~guiente moción del honorab:;,:e 

SenadOr don Romualdo Silva Cortés: 

Honorable Sellaclo: 

'En Chile. ,"Omo e11, oteas 1H1C10nes, para 

al;.rlUlos fines sociales del Estado. es nece

sario el fomento o la expansión de las ini

cia1inls :- (le la aeción ele rersonu:;; jur íc1i

ea" ~- naturales que dan a los pobres, a 

los niñós, a los cnfermns y desyalic1os, rcln

c:ac:ión, asistel1(:la ~' auxilios 11101'ales :-' 1'1a

teriales. 
Los bienes o recursos de esas perSOllas ° 

institlwiones liú\'ada" o particulares nO 

13011. en ,;.'eneral. sufieiente'i, en el orden ma

teriaL positiyo y ]mmano, lJHra satisfaeer 

lHs necesidades de los asistidos. A la gran

deza ele la acción caritativa C1ue proviene 

de sentimiento religioso y c1e amor al pró

jimo, corresponde la práetiea de prestacio

.nes de uaturalez3 espiritual y de cuidac10s 

v servicios materialesell beneficio de los 

indigentes y de los que sufren; pero la rea

lidad de la vida y la naturaleza de la" en

sas exigen, dinero, a yeces mueho dinero, 

para las buenas obras de asist,encia social. 

El sistema de las llamadas "Subvel1eiones 

fiscales" ha sido satisfactorio. El Estado 

coadvuya a la exeelente obra de los parti

cula;es; ~'. con cantidades inferiores a las 

que se gastan en servicios orieiales directos, 

se producen para el pueblo beneficios im4 

portantes. 

La esta biIíclac1 es, en general, necesaria 

IJara hu; filllwenciones. Xo deben estar so

metidas a las contingeJleias o rie56'os que 

actualmente les afectan. 

Creo Sel'yir un I)l'opósito üe bien públieo 

y de' interC's nHeiomü al presentar el SI

guiente 

PROYECrl'O DE LEY: 

¡, Artículo 1.0 Las subyeneiones que por 

leyes yigentes C'oneede el Estado' a illstitn

eiolles y personas jurídi(~as () naturales, pa

ra 1:illes n objetos de Edue(lción, Salubri

dad, Fomento o Extensión Cultural y 1\",i,;

tpl]cia Sorjal,sedn consideradas eomo Gas

tos Fijos y se pagarán por las Tesorerías 

del EstadO' en la forma en que se pagali 

Jos sueldos fijos ele los empleados públicos, 

Cn (,onformidacl a lo que, para cada una 

cle ('na,,; exprese el tenor literal de la ley 

qUe la H)l1ccde, sin perjuicio de Jo dispues

t () en el artículo signien te. 

Artícuío 2.0 El Presidente de la Repú

blica podrú decretar la suspensión del lla

g'.J ele una o miís subyellciones solamente en 

los C'asos ele extinción o muerte de la in s

tituC'Í()n o persona subvencionada; de eesa

siún del fin u objeto de la subyeneión; y de 

üo10 o francle en la inversión o gasto del 

üinero [i'iical coneeclielo; y el decreto ,de 

snspensióll se pOlldrá en .collocimiel1to ele la 

('[¡mara de Diputados. 

Artículo 3.0 Esta ley rC9,·irú desde el día 

de su publi(~ación en el "Diario Ofieial". 

Santiago. 1i) ele julio ele 1940.- Romual

do Silva C., Sel1aüor por Cautín, Bío-Bío 

y :\1a11ceo. 

8.0 De dos pr1esentacilones: 

ILa primera ele la I.Jig'a Kacional de De

fensa de los Campesinos Pobres de Olmup, 

en que ha cen algunas observaeiones al pro

yecto de ley que indemniza a los pequeños 

a gricnltores perjudicados por la epidemia 

elel b1'11co; :' 
I.Ja seg'nnda de don ~Hor'rnidas Henríquez, 

en que hace observaciones al proyecto de 

ley sobre pavimentación de Valparaíso. 
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Debate 

PRBIERi HORA 

-Se -abrió la sesión a las 4.20 P. M., con 
la presencia en Iv, Sala de 17 señores: Se.'1a
dores. 

El Reñor Cruchag-a (Presidente). - En el 
)1ombre ele Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la ser-ión 23.a, en 9 de julio, 
~ ~)ro bad-a. 

El acta de la seSlOll 26.a, en ]0 ele julio, 
qu('(la a disposición de los señores Senado
res. 

Se va a da!' cuenta de los asuntos que 
han negado a la Secretaría. 

-El señor SecI1.etario d:a lectura a la 
cuenta. 

El señor Crucihaga (Presidente). - En la 
Hora el2 Tnci<lentes Iha solicitado la palabr,' 
el honorable señor \Vall'er. 

C,m la venia ele los 'honorables señores 
:Jforales,que está ins(;rito en primer luga¡', 
y Ernízuriz, que está en segundo lngar, po
dría 11sar de la palabra el honorable Sena-
110r. 

El señor Urrutia. - Pido la palabra, se' 
ñor Presic1ente. 

El señor Cruohaga (Presidente). - El 
honorable ¡;;eñor Unutia está jns~rito }1al'i, 
la :-;esión de mañana. 

El señor Urrutia. - Pero los acontec:
miento'! pueden obligarme a }wblar hoy. 

El sefíor- Errázuriz. - Yo preferiría que
<la e eH primer lng'ar para la sesión del miér
coles próximo, señor ,Presi<1ente. 

El señor Morales. - A mí me correspon,-
dería el miércoles en primer lugar, en at\m
ción a que :he venido cediendo mi lugar ha
ce ya quince días. 

El señor Walker. - ISe podría prorrogn r 
la hora. 

E! señor Cruchaga ,(Presic1ente). - Se 
pnede pr.orrogar la Hora c1e Incidentes de la 
prrsente sesión. 

El señor Azócar. - Que ,hablen, todos lOf; 
que quieran, porc1ue estamos en plena liber
tall 

El señor EITázuriz. - Yo quedaría en el 
primer lugar para el miércoles. 

Bl señor ,Cruchaga (Presidente). - Pne
de tlsar de la palabra el honorable Reñor 
\Valker. 

CLAUSURA DE "EL DIARIO ILUST'P_A
DO" Y "EL CHILENO" 

El señor Walker. - El país se encuentra, 
rles,le ano~he, en un rrgimen de frali.ca dic
ta ;lllra. 

Es la nail1rn! cnlmiJla~ióll ¡lel ,pr00eso llO
líti(~o que ha yrllido clcsarr_ollúnc1ose dr~de 

el aúvellimiellto del Frente ,Po]lnlar al Go
birrno. Es eSé! también la realización dr los 
yatiril1ifJs que muchos hieimos a lo larg'o 
(le l país hace dos años. 

-,\firmamos rntOl1ces que esa combinación 
ele Pnr+j(los 110 sólo iba a significar nn fl'a
:?aso lamentable en el manej'j de la hacien
da pública ele nuestros problemas e{?0l1oórrl1-
(~o" y so(:iaJes, de nuestros problemas admi
lIistraiiyos, sino que (lij;'mos tambirn que .J 
Frente Popular atropellaría la COllstitnci<Ín 
y las leyes tan pronto como estinun'a nece
sario distraer a la opin.ión pública del exa
men de ei'a gestión guberllatiya. Desgraei&
damel1te, los hec!hos han demostrac1oqne 
111 imos profetas. 

Desde ,llaee 1llla .qui\1cena, señor Presiden
te, se propalaba en todos los círculos que el 
Gobierno iba a sa{?Hdir las concomitancias 
que lo ligan con el comunismo internacie
l1a1. Aún mús: que iba a temar enérgicas 
medidas contra esa fuerza, que constitu!-e 
allgurio para nuesteo país ele desastre" an{¡
l,'g'os a los Cine han sufrido oti'os países de 
EUl'oT'a r América. 

Ese a11nnc;o <le que el GO'bierno por fin· 
iba a abrir los ojos, de que iba a ¡;;acudir su" 
vinculaciones {?on una fuerza extranjera 
que va infiltrúndose cada día más en la yi
da del país, fué recibido con regocijo por 
toda la opinión sana ele Chile. 

Las medidas 'que se iban, a a<loptar, según 
entiendo dentro de nuestro régimen cons
titricÍOl·nl, significaban la tranqnilidad pa
ra m:w]--¡as industrias, la tranquilidad en 10'3 

campos; sign,ificaban, independizarnos de h 
¡nflueneirt ele una fuerza exterior qne quie
re' tener participaóón decisiva en nuestro 
Gobirrllo interno; ¡;;ig'nificaban, en una pa1¡>.
bra, independizarnos de U11 enemigo qne es
tá. 1'1 bOl'a11(lo rn 11llestro país en la misma 
fUrl'la en qne laboró en Francia y otras na
~iones que han sido sus víctimas. 

¿ A qné ha quedádo reduódo, señor Pre· 
sitlente, el anuncio de qne el Gobierno iba a 
Racuc1ir sus vÍnculaciones con el comnni,,-
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mo? Lo 'ha clicho la prensa de Izquierda es
ta mañana. Todas las medidas han quedado 
reducida:;: a un solo acuerdo: a una ofensi
ya COlltra la oposición., a una violación sis
temática ele sus c1erecnos constitucionales, 
a un a tr,) pello a la prensa Derechista, a las 
garalltías coústitucionales; en una palabn, 
a un plan. de franca c1idaelllra. 

Yo fuí escéptico ~uando se me anuncl(í 
que este Gobierno iba a reparar los errores 
p~sados para buscar el desenyolvimiento ele 
SU" ;¡rtívidades dentro del camin,o constitu
cional, fomentando la yida democrútica, la 
tranquilidad pública, el tra~ajo y el de,,
arrollo ele las industrias. Fllí escéptico; pe
ro tenía el íntimo propósito de rendir hom(]
¡útje desde esta tribuna al Presidente de b 
RepúbEra en el momento en qne se an,un
ciara ese patriótico propósito (le desvincu
la rse el e eSi! fuerza que eil todas partes ha 
sido tr'ui!lora. ele esa fllerZi! que en todas 
pal'tesha sido destructora, de esa fuerza an
tipatriótica, antinacional, antidemocrática, 
como es el Comunismo. Ya tenemos el desen
lace del an11l1.cio: consiste en una ofensiva 
contra )a oposición, tendiente a suprimir los 
medios de expresión de la palabra escrita; 
con¡;:iste eH el atropello 'a Partidos y a il¡di
vid~Jos. 

YO\' a relatar al HOllorable Senado algtl
hoS de los he0hos ocurridos anoche. 

A las seis de la mañana, más o menos 
llegaron a "El Diario Ilustrado" corno qUill~ 
ce agentes ele la Prefectura de Investigacio
nes y manifestaron el propósito de apode
rarse de la edición del diario, que ya estak, 
(isí>! para salir a la circulación. El personal 
del diario resistió este atropello con encr
gía, ,C0111 o era su deber. En un prill~ipio, los 
Cara bineros defendieron. el dereeho elel dia
rio, al cual se quería vejar, porque com
llrenclieron que se trataba de un acto que no 
podía emanar de la autoridad constituíc1a, 
pues importaba una franca arbitrariedac~: 

pero, con posterioridad, recibieron instr1F~

ciones superiores sobre la actitud que de
bían adoptar los encargados ele asegurar la 
trr,nquilidad púbE~a, la propiedad privada, 
el amplio ~' debido funcionamiento de nues
tra Carta Fundamental. 

En esta oeasióll la orden gubernativa fué 
dan" y precisa. en el sentido de apoyar el 
atropello a "El Diario Ilustrado". Enton-

SENADORES 

ees, estos mismos Carabineros, que habían 
sido el resguardo de los derechos de la 
imprenta, momentos antes, se convirtieron, 
]lor o-rcIen superior, en 'Sus verdugos. Se 
procedió al clescerrajamiento de la puerta 
de la sala en que íiC encontraba la edición 
que iba a salir momentos mús tarde. Por 
cierto, nO se exhibió orden judicial alguna. 
Abierto por la violencia el local en que se 
hallaban los diarois, se procedió a robar la 
erlieiól1, sin dar siquiera un recibo' de lo 
que se llevaba. 

Veamos ahora lo ocurrido en "El Chile
no" . 

Esta mañana tuve oportunidad de diri
girme a la imprenta de ese diario, en com
pañíade mis honorables colegas sellOres 
Hodríguez elc la Sotta, Ríos y Santa :María, 
y ahí pude tomar apunte de la relación 
que me hizO' en la calle uno de los emplea
dos superiores de la Empresa. 

A laíi 2.30 de la madrugada, se me dijo, 
alrededor de ] O agentes y varios carabine
ros asaltaron a "Bl Chileno ", abriendo la 
puerta de ealle de Rosas 1281 cOn 11a ves 
ganzúas; cortalldo los teléfonos números 
... " y ..... ; empastelando las páginas y 
eo'mposieión hec,has hasta esa hora; reti
rando los cartones, páginas y elisés de me
tal; sub~irayelldo piezas vitales de todas 
las liuotipias y E'mpastelanrlo el taller de 
obras anexo al diario. Además se obligó a 
salir a todo el personal, amenazándolo con 
revólver al pecho r se clansuró el lnca!. 

E~·;ja mañaJla, se llle añadió, fué el Diree
t01', dOJl Luis Itier, a imponerse de los pe1'
juieios y no se le dejó entrar, "por ordeu 
de la Prefectura". 

J--,os Senadores que fuimos a impollel'llos 
de los destrozos que se habían JlrodU(~iclo, 
tampoco pudimos entrar,' Agentes de la 
Prefeetura de Investigaciones estaban allos
tadosen la puerta. Di a conocer mi i]\ye"
tidura .. Uno ele los agellté'S me dijo qne la 
conoda; pero que ni yo, ni ninguno' de mis 
honorables colegas que me acompañaban, 
podríamos rntrar en el recinto de la im
prenta, ni imponerllos ele los perJ1IlclOs, 
porque tenía orrlen de la Prefeeiura de 111-
yestigacionrs de no permitir la entrada a 
nadie, cual esquiera que fue ¡,an los motivos 
que Se persiguieran. 
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Según me manifestó un empleado supe
rior elel citado diario, los perjuic,ios pue
den estimarse eu una suma superior a 2ü'Ü 
mil pesos, como quiera que fueron inutili
zadas las linotipias, arrancando sus piezas 
princi pales. 

Tanto el diario "I.1a Hora", como "La 
Opinión ", han manifestado hoy que el Go
bierno derogó el decreto. por el ,cual se 
arrendaba la maquinaria fiscal a "El Clli
leno ", porque' éste lo -combatía. Esta es la 
razó1l que se dió al personal del diario en 
el momento de su allanamiento. 

En realidad,el diario "El Chileno" es 
un órgano independiente, que no ha com
batido al Gobierno propiamente hablando, 
sino que lo ha aplaudido en algunos de Sus 
actos y lo ha censurado en otros, comO co
rresponde a un órgano de opinión. 

Ha tenido, sí, ese diario cierta tendencia 
a combatir el comUnismo; y acaso ahí esté 
el secreto de lo que le ha ocurrido. Pero 
quiero suponer que hubiese sidO' un diario 
de oposicióll, y pregunto: ¿ Autorizaría esa 
drcunstallcia para perpetrar estos atrope
llo en un país civilizado y que dice regir
se por normas democráticas? 

Se ha aludido en la prensa ele Gobierno 
al contrato de arrendamiento' que este dia
rio tenía con el Fisco. pues bien, debo de
cir que ese contrato se refiere sólo a la ro
tativa, mejorada por el arrendatario, má
quina que los agentes de Investigaciones 
tnvieron el cuidado de nO' tocar. 

En cambio, son de propiedad exclusiva 
de "El Chileno" las linotipias, cIestrnídas 
en parte, y otras maquinarias. Además, es
te diario ha cumplido fielmente el contra
to de arrendatario y ha pagado las rentas' 
al Fisco aún cÜ'n anticipación. 

No se contentó el G-o bierno con atrope
llar a "El J)iario Ilustrado" y a "El Chi
leno ". Hace poco rato" he sido informado 
de que también Se ha hecho saber al diario 
"El Imparcial" que se impedirá su publi
cidad. 

En s.eguida, el Gobierno, por sí y ante sí, 
sin invocar, por eierto, ninguna autoriza
ción legal, ha declarado la censura telegrá
fica, y hasta en la Bolsa de Comercio no 
se pueden hoy transmit'ir telegramas que 

den cuenta de transacciones comerciales, si 
no es co'n el beneplácito del cenSOr puesto 
por la Dictadura. 

¿'Cuáles han sido los pretextos que ha 
dado la prensa del l<-'rente Popular pa~a 

justificar estos atropellos, estas arbitrarie
dades'l Son curiosísimos. Ha .dicho que' ha
bía en marcha una conspiración organizada 
por la Derecha. Ya es un recurso gastadO' 
éste de las conspiraciones derechistas, 
cuando hay deseo de distraer la atención 
pública de algún asunto administrativo. Ya 
este resorte no juega, por la sencilla razón 
de que cuando se han hecho denuncias an
teriores de conspiración derechista, y se 
han señalado en la prensa .de Gobierno a 
los autores de esos actos, desde esta misma 
tribuna hemos desafiado a los acusadores 
a que indiquen algún dato, el menOr siquie
ra, que hiciera verosímil esas conspiracio
nes, y no han podido responder. Y hoy 
existe en los Tribunales que conocen en lo 
criminal, nnaquerella de calumnia que no's 
vimos obligados a interponer varios polí
ticos de Derecha, ante una información tan 
absurda, tan fantástica, tan llena de mali
cia, como es la de ahora. 

Hace varios meses, señOr Presidente, con 
nombres y apellidos se señalaba a los 
miembros de cada uno' de los comités revo
lucionarios, y recuerdo que yo pertenecía a 
uno de ellos, según aquella prensa, y que 
desde esta tribuna les dije: Dénme Un da
to siquiera que lJruebe que yo, desde que 
existe estl~ Gobierno, haya tomado palte, 
no dig'!) en un acto de conspiración, sino 
que siquiera haya alentado un acto de 
cOllspiraeión. Hasta ahora estoy aguard.an
do la respuesta. 

Hemos hecho HIla labor a la luz pública, 
labor que ha sido profundamente construc
tiva; labor (lueha sido fecunda el~ el o'rden 
legislativo. según ha sido reconocida en 
varias 0Í)ortunidades en esta Sala por di
versos Ministros de Estado del actual G<J 
bierno. 

Hemos dicho claramente lo que hemos 
pensado, y nuestra labor en las Comisiones 
ha sido muy superior a la que han' apor
tado los miembros del Frente Popular, pnes 
ha~r proyectos de carácter económ.ico, so-
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cial y jurídico, que han sido informaclos 
sólo por Senadmes que nos sentamos en 
estos bancos o por Senaciores liberales, o 
sea, en general, pOr Senadores pertene
cientes a la oposieión. ,Tamús- hemos parti
eipado en conspiraciones o acuerdos secre
to's, porque rep'udiamos todas las asociacio
nes y las actividades seeretas. 

l'samos, sí, como armas líeitas y demo
eráti{?as, la propagancla escrita y hablada, 
porque son herramientas que noS clan la 
COllstitueión, las leyes y los Reglamentos 
de ambas Cúmaras, para ejereitar nuestros 
derechos con la amplitud y elevación ele 
miras que aeostumbramos en nuesüaq fmr 
{?iones. En eonsecuencia, se necesita un ci
nismo inealifieable para hacer ereer al !luís 
que en estos momentos existe una C0I1S1H
raeión derechista. 

Yo, señor Presidente, que formo en las 
filas de la oposieión, me dirijo a los Sena" 
dores del frente para decirles qne señalen 
a los que, a su juicio, hemos tenido parÜ
eipaeión en aetividades {?ontrari,as al o'rden 
público y al mantenimiento del r('gimen ju
rídieo de Gobierno. Conlo no podrún ,haeer
lo, es necesario reeurrir a la mentira para 
hacer creer al país en la existencia de una 
eonspiracióll dereehísta, a fin de d~sviar la 
atenciÓn pÚblica' de los problemas que no 
se han resuelto y de las arbitrariedades 
qn'~ se han eO'l11etido y :que ahora se agra
van eOn nuevos atropellos. 

Hace poeos días, partió desde Chile, una 
delegaeióll que l1eyaba la representaclOn 
del país a la Confereneia de La Hahana. 
Presidía esa delegaeión el jefe del marxis
mo ehi1e110. Y bien, ese jefe y esa delega
eión, no habrían podido partir del país 
couesas investiduras si no hubiera sido 
por la' voluntad de algunos Senadores que 
110S sentamos en estos baneos, porque no 
habrían bastado los votos de los Senadores 
del Frente Popular, para que pudiera en-. 
earnar la represen'taeión de Chile en el je
fe del socialismo ehi]eno y en un miem
bro del Partido Radical. Esta es una de 
las tantas pruebas que damos eada día de 
la alt11ra de miras, del desprendimiento y 
elel patriotismo eon que hemos obrado en 
esta Sala y, en general, en todas las acti
vidades que desarrollamos en el país. 

y en estas cireunstaneias, se quiere ha, 
eer coreer a este pueblo crédulo, que ha si-

- (lO engaílado ,n1 por el Frente Popular; a 
este pueblo a quien no se le han eumplido 
las prom esai'\ que se le hiei.eron euanc10 el 
Frente Popnlar se presentó a la lueha pre
sideneial; se le quiere hacer ereer en cons
])i1'u ciones üereehistas, para distraerlo del 
hambre que lo agobia, de las torpezas del 
(iohierno y de la ineapaeic1ad que han de
mostrado nuestros actuales gobernantes y 
q112 está labralldo el desprestigio del F~'ellte 
1'0pl1lar. La maniobra es demasiado bur
da para que la erea aún ese pueblo qne ha 
slelo en gafíado tantas veees. 

Pero, quiero suponer que haya en estos 
momentos' algnna actividad revolueionaria; 
quiero suponer qué fuera verdad lo que es
toy eierto que es mentira: que la Prefeetu-
1'a de Investigaciones haya eneontrado an
tecedentes, no sé dónde, de que hah1'ía al
gún m'ovimiento... Y bien, señor Presi
dente, i no tiene el Gobierno las herramien
tas que le da la Constitueión y las leyes pa
ra mantener el orden público y sancionar 
ejemplarmente a eualquier eiucladano que 
quiera lle,'al'nos a una revolneión? ¿. X o nos 
dijeron los mismos Senadores del Frente 
Popular, euanc10 se dictó la ley de Seguri
dad Interior del Estado, que esta leyera 
draconialH, tim draconiana que permitía al 
Gobierno bacel' lo qU2 quisiera? [XO no, di
jeroll que ro]] esta ley se podía atenLlr COll
tran toc1m; l()~ c1ere(']los individual e'i? ; IX o 
nos dijeron talll hi¿ll, quepo!' medio ele esta 
le~' s2)lodía convertir en omnímoc1ü un Go
bierno ~ Y bien, si el Ejeeuti vo tiene esta 
ley ¡por qué ]]0 la aplie'a, euanc10 la ha apli
c'ldo antes tantas veces, cuando ha exce
c1ü10 sus tf'rmil1o, en otra ocaeiones y cuan
do la lla atr'1wllac1o 211 muehas otras? 

Esto demuestra que no se tiene la me-
1101' consecneneia para guardar, siquiera, 
una discreta armonía entre las cleelaracio
nes eJe ayer y los aetos de hoy. El Gohier
no 110 aplica esta ley, porque sabe qne no 
llar nin¡tllll'-l conspiraeióll, porque sabe que 
las conspiraciones se fabrÍean en la Mone
da r en la Prefectura de Il1vestigaeiones. 

¿ y qué dice la Prensa izquierdista de 
hoy, ('n~'os artículos par,eee que hubieran 
sido redaetac10s por una misma mano? Di-
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ce 'que hay que tomar medidas graves con
tra estos movimientos y contra los cons
piradores y que hay que dotar al Gobierno 

. de todos los medios, aun prescindiendo de 
las fo.rmas legales . Esto;; artículos se es
e·ribían antes que se imprimieran las edi-

-Clones de "El Diario Ilustrado", de "El 
Chiieno" y de "El Imparcial". 

Se trata de editoriales encaminados a 
pepar'ar el ambiente público en favor elel 
atropello proyectado, de poner el parche 
antes de la herida. 

¿ Por qué se hacía esto, señor Presidente? 
Porque este era u'n plan acordado por el 
Gobierno y basta sólo leer las informacio
nes aparecidas en los diarios afectos al 
Ejecutiyo para ver que se parecen como 
uua gota de agua a otra gota de agua, que 
son iguales hasta en su redacción. 

El Gobierno ha creído oír, mediante sus 
diarios, el eco de la opinión pública, (~uan

do, en realidad, está oyendo el eco de su 
propia voz, cuando está viendo el cumpli
miento de su propia consigna, cuanclo está 
viendo reproducidas en letras de molde las 
instrucciones que, horas antes del atrope
llo, enviara la oficina de propaganda de la 
:;u oneda a 1 a prell sa ele Go hierno . . 

• Seuor Presidente, no se han contentado 
los agentes del Gobierno, siguiendo las ins-

- truceiones de éste, con atropellar la liber
tad de premm con requisar diarios, C011 

hacer perjuicios materiales de enorme im
portancia en uno ele ellos: también se han 
al1anado domicilios particulares, corno el 
del "eñor Izquierdo, sin exhibir orden ju
clicial; también se han allanado Sccreta
rías. de· partic1os, sin exhibir orden judi
cial. Porque éste el'\. un plan amplio y com
pleto de medidas dictatoriales, quc no se 
detienen ante nada, ni ante las garantías 
individuales, ni en la libertad ele prensa, 
ni en el derecho que tienen los ciudadanos 
de ser juzgados por la autoridad judicial 
correspondiente ., 

y 110 sólo se han atropellado estas ga
rantías constitucionales, sino que ya se 
nos anuncia por dos diarios de Gobierno, 
en inforn'taciones idénticas, que el Ejecu
tivo va a mandar al Congreso un proyecto 
de ley para re{)I'ganizar el Poder .JudicÜI; 
y se hacen algunas críticas a este Poder 

~ 

¡Judi(:iül que, seguramente, a los OJOS del 
Gobierno, no es un instrumento dócil de 
sus expansiollcs dictatoriales. 

Yo creo, señor Presidente que, junto con 
ese proyc(:to, o antes que él, -debería yenir 
otro proyecto del Gobierno para reorgani
zar el Congreso Nacional; porque, estoy 
eierto, ele que ni en éste ni en la otra Cá
mara pasará el plan ele reorganización del 
Poder Judicial, pues defenderemos su in
dependencia, que lla sido respetada por to
dos los gobiernos regulares que ha habido 
enChile, y que es la única salv,aguardia 
que nos queda del derecho y la justi~ia; 

que es la única espcranza que tienen los 
ciudadanos de' poder vivir como seres ci
vilizados en un país libre. 

El proyeeto anunciado es, por lo tanto, 
ineompleto. Y elebe venir acompañado con 
la clausura del Congreso K acional o con la 
reorganización del Congreso Nacional, por
que de otra manera, no pasará. 

El señor Mor;:tles. - Vendrá con la cla u
sura. 

:B~l srItor Walker. - Es inútil buscar pre
textos para estos atropellos. Debe hablarse 
con mayor franqueza: se trata de pedir 
Ulla eontribueión a las instituciones políti
cas del país en aras y en beneficio de la 
tUl iclad del ]1'rente Popular. Es una casa 
lJue hay que apuntalar. Es un casco de 
harco carcomido, que hace agua por todas 
partes .•. 

Yo comprendo que se quiera buscar aglu
tinantes paraqne no sig'ln dispersas estas 
piezas del Frente Popular. Pero lo que no 
comprendo, es ql1e para aglutinar al Fren
te Popular, que está desquiciado, se quiera 
Ilevar al país por el camino de la dictadu
ra. Más yalen las instituciones de la Re
pública .que la suerte del Frente Popuiar, 
que. por lo demús, ya pareqe echada. Es
te es 11l~ enferm o qne ni con esas medici
nas heroicas va a vivir. 

:'\0 es éste el medio adeeuaclo, señor Pr~
sídente. para distraer a la opinión pública 
de Jos asm;tos graves que se yentilan en 
nnestros debates y en Jos artículos de pren
sa. X o se va a resolver así el problema de 
la car'estía creciente de la vida. ~o se yaH 
a resolyer así los problemas financieros y 
ecollómicos tan agudizados por la desacer-



92:2 CA MARA DE SEKADORES 

tada gestll:ín del Frente Popular . No se van 
a resol ver en esta forma los problemas ad
ministrativos, que están demostrando ya un 
relajamiento progresiv1) de las actividades 
nacionales; no se va a distraer así a la opi
nión pública, ni de la internación de los 
judíos, ni de las irregularidades cometidas 
con el manejo de los fondos de Previsión 
de algunas Cajas; no se va a convencer al 
país en esta forma del buen manejo de la 
cosa ·pública por el Gobierno del Prente 
Popular, ni de la capacidad de sns dirigen

't~¡;. 

El camino es errado y, mucho me te~lo 
que las medidas tomadas, sean como esas 
armas flue se vuelven a veces, contra quien 
las esgrime. 

X,lda cue,ta ordenar a Ulla policía que 
atropelle la ley, que atropelle a los eiuchda
nos. que atl'ojwl1e las libertades públicas 
l1Cro, sí, euesta mncho explicarle al país 
que puede pI Gobierno tener la exclusivi
dad del atropello ~' que los ciudadanos pue
den seguir sometidos a la ley, cuando el 
Ejecutiyo no se somete 11 ella. Esa es una 
tllrell mueho más difícil de realizar y no 
creo capaz al Gobierno de realizarla. 

'Creo, seiíor Presidente, que e,; un error 
~up]"imir la Prensa, porque ~ua ndo se su
prime la Pr2nsa nace Lt HlZ del corrill{J, 
naC9 el eomentario privado, nace el mur
mnllo, y en esos ~asos los rumore, son más 
dailillos que los al'tíeulos de Prensa, por
que -,u plen Cal) exce"o el silenci'l de la voz 
tllle se hace aeallar. Por eso,siempre ha~l 
~id() coutrapl'odncentes, eu países que -se 
han d2sarrollado en Ulla escuelél ele liber
tad y (le respeto al régimen jurídico, me
dida.., como las que con1ento. 

Afirmo, p1.1es,que el Gobicrnil ha adop
tado el más desgraciado de los caminos: 
atronellar el régimen jUl'ídicoqu2 le da 
su s~)l11bra bieiüechora y le pprmite exigir 
de 10,'; eí~ldad(ll:'oS el rrspeto a la autori
dad. 

Por nuestra parte, lo, que en este ban
CI) nos sentamos, hemos combatido y eell
SUJ'i:Hlo en ésta y en h otra Cámara y en 
todas nuestras actividades, todo intento ele 
subYersión (tel orüen ,públieo, y ~on mayor 
encl'g:í'a aún eensuramos e.,os intentos de 
¡,uDversión cuando provienen de1 poder 

e"11stitueional encargado del respeto de 1M 
leyes y de la- salvaguardia de los derechol'l 
de todos, 

'l'ermino, señor Presidente, elevando mi 
má~ enérgica protesta ante los atropellos 
cometidos anoche por el Gobierno y anuncio 
que desde estos bancos ejerceremos todos 
los derechos (Ine nos dan la Constitución y 
las le~'es para defender el régimen jurídico 
del Estado. 

El señur Morales.- ~o habrá tiempo. 
El seiíorCruchaga (Presidente). - Tie

ll2 la ]lala bra el honorable señor Urrutia. _ 
El seilor Urru~ia.- Ayer tuve ocasión de 

-ver y presenci3r ciertos acto" que me cau
saron l)rofnnda impresión. ::\-Ie yoy a refe
rir a ellos antes de entrar a la materia que 
ha abordado el honorable seiíÜl'\Valker, y 
se relacionan con lo, Ferrocarriles del Es
tado. 

El sellor Morales.- b Quiére permitirme 
una interrupeión -7 Es para formular indica
ción, a fin ele prorrogar la hora hasta que 
termine el debate, sin perjuicio de que se 
]l1'OlToglle también por igual tiempo la se
gnnda hora. 

El seilor Lira Infante.- i: No estaba in¡;;
nito Su Señoría? Podríanios oírlo. 

El sefíor Urrutia.- yaya continuar. 
El señor A.zócar. - ¿ Se ya a referir a la 

misnn matel'Ía? 
El sellar Urrutia. - Sí, me voy a referir 

a e 'el materia. X o tenga cuidado Su Se
ñoría. 

Decía que me iba a refel'ir a un ineiden
te ocurrido en los Ferrocarriles del Estado. 

Venía~l ayer en el tren de Talcahuano nu
merosos pasajeros. Era día domingo, y, co
mo es sabido, muchas personas aprovechan 
este día pan "lajar CCIl sus familias. En 
la estación de TaJca no se tomó la precaución 
de a zregar, como otras veces. los carros ne
~esa;ios y pO(~O más allá estuvill1ci~ detenidos 
durnJ1te largo rato mientns se reparaba una 
alcanhnilla que se había dernimbado el sá
bado. 

Despué, de inútil e;; detenciones, manio
bras, explicaciones e incidentes, el tren lle
gó a las -1 de la mañana a 'la capital. Al 
observar tales sucesos recordah¡, ayer un 
artículo que había leído en los diarios, es
nito por un alto funeionario del Estado, el 
cual termina b'l diriendo que era necesari. 

t; 
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organizarnos, por'que de otra manera pere
ceríamos; y lamentaba que ese funcionariv 
no hubiera visto cómo. venían las familias 
en ese tren :;;in ser a tendidas, con los vago
nes apenas alumbrados, casi sin ampolletas; 
todo era allí desconcierto, faltaba organi
zación, faltaba una dirección enérg4;a e in
teligente. 

IJa Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado, que hasta hace dos años era el orgu
J lo de Chile, ha descendido verticalmente a 
profundidades desconocidas. 

neeordaba, también, en esos momentos, al
go quc se dijo en este recinto a fines de ju
nio último, a saber,que los partidos de Iz
quierda, especialmente el Socialista y el Co
munista, habían pedido a 6. E. el Presi
dente de 11 Hepública 'que asumiera la dic
btdura. Tal petición estuvo pendiente du
rilnte dos o tres días, .pero el Partido Ra
dical se opuso tenazmente a los deseos de 
aquellos partidos, eon lo que parecía que. 
la instauración de la dictadura por el Presi
dente de la República y la disolución del 
Congreso habían quedado en nada. 

Pero los actos de que se ha dado cuenta 
parece que son la iniciación de un régimen 
que tiende a implantar como n~rma el atro
pello a la Constitución y a las. leyes. 

Espero que los hombres de orden, que 
son l1umerOSDs en los partidos de Gobier
no, aquéllos 'que el1 otras ocasiones han de
fendido las! disposiciones constitueion~iles, 

<?starán con nosotros en este trance, y que, 
gracias a e11o,s y a los hDmbres de buena 
yoluntad que hay a lo largo del país, 110 

seremos atropellados y la República no 
tendrá otro Gobierno de dictadura. 

Señor Presidente: no estaba impuesto de 
los heclws qüe con tanta elocuencia acaba de 
relatar mihonorahle amigo señor 'Valker. 
Comprendo que ellos revisten una gravedad 
i111l'iita(18 .1-, lo que más me ha llamado la 
ntencióll, es que nadie ,ha tenido la franque
za de decir: yo he ordenado las medidas 
r¡ue esthné necesarias. Algunos creen que 
la orden fué dada por el Intendente de :San
tiago; DirOS, por un Ministro de Estado; 
otros, ])01' la ¡Dirección de Investigaciones 
o por la del Cuerpo de (Jara bineros; etc. 
K ac1ie ha dicho haber procedido por orden 

superior, y menos aún se ha dicho ,por quien. 
se dió tal Drden superior. 

1-1a Ley de Seguridad Intel"ior exige que, 
en todos estos casos, se notifique a los afec
ha os por la justicia ordinaria; pero en el 
presente, nadie ha .pensado siquiera en cum
plir esa formalidad. 

'Crecique esto es mucho más duro, más 
injusto y más atropellador ·que lo sucedido 
durante los anteriores regímenes de dicta
dura, en 'que por lo menos se reconogía que 
el Gobierno había ordenado algunas de las 
medidas opresoras. ~c\hora, no; al atropello, 
se une la b9-rla. ¡Xadie, ni el Ministro del 
Interior, sabe (!uién dió la orden respeeti
va. Nadie imagina - ~' yo menos que na
die- que ella haya emanado del Intenden
te de Santiago, porque este funcionario en 
ocasiones anteriores, ha exigido enérgica
rnenteque se <,umpla h Constitución y ha 
defendido las libertades públieas. 

i quién, pues,ha hecho esto? 
Pero, si ,no se conoce la respuesta, por lo 

menos, se sabe que hay un Gobierno respon
sable, que tiene numerosos diarios a su dis
posición. y, por lo que he oído al11OI1orab1e 
señor ,Va1ker, es indudable que tales dia
rios, que obedecen al Gobierno, son inspi
rados por él. Debemos, entonces, decir que 
S. E. el Presidente de la República y el 
::\Iinistro elel Interior son responsables de lo 
que ha ocurrido. 

Ahora yo pregunto: l en qué circunstan
cias se atropella la Constitución? ¿ en qué 
circunstancias se quiere trocar el régimen 
eDnstituriional, que nos rigei, por uno l de 
atrop~llo, ele dictadura y de tiranía? Pre
cis~rnente cuando Chile se debate en medio 
ae la angustia; cuando en los pueblos del 
Sur no hay .pan, ni teicho, ni abrigo; cuan
do las poblaciones carecen de víveres, de 
alurn brado, (le caminos, y yacen de.:;am pa
radas; cuando 1 a miseria reina en el pueblD ; 
eU1ndo la ee~al1tía es cada vez más numero
sa. EI1 estas condiciones se quiere hundir 
a la-Hepúbliea todavía más, instaurando una 
dicta aura irrespon.sable. 

No, señor Presidente. ,se me hace difícil 
creer que en estas circunstancias se quiera 
atentar contra la vida misma de la Re::;;{
blica. 
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En el exterior, la guerra ab:lrcacadl día 

ma.,-or nÍlmero de países y amenaza C8rrar 

todos nuestrDs mercados. Hemos enviado a 

La IIab~ma una c1elegacióll, la que va a 

tratar de obtener que Chile pueda prose

guir sus aetividac1es comerciales y qll.e no 

se cierren para nuestros productos los mer

cados extralljerO'i o el único que ahora los 

acepta. Pues bien, en estas cOJldiciones, se 

c1ivulgnía por el mundo, la noticia de que 

en Chile ha habido un cambio ele Gobierno; 

que no hay yaCongre'io XaclOllal y que ri

ge Ílllié'lmente la yoluntaü de 1m hombre. 

1~1 seuor Azócar. - ~ y e ;te Congrec;o? 

El Sell(Jr Urrutia.- Siempre me he ne

gado a todo lo que signifi'lue entregar el 

poder a una sob persona, pues jamú., me he 

éOllyencic1o ele las \'(')1 taj as del régimen pre

sidencial, que puede ser útil en los países 

que se rigen })or el .'il"tema federal, 11e1'O no 

en los que hall adopt,lclO el si',tema unita

rio; dl' m,l1lerCi que no puedo Cl'eel' siquiera. 

por un momento que se pued 1 al'entar con

tra la Yi(la misma ele la República con un 

cambio LlJ1 inCOlweniellte y peligroso. El 

di(?Índor jamás sabe cuándo va a cesar en 

su cargo ni quiEn va a suceder le; el tira

no únnpre .est(t a la puerb para reempla

z:11'1e ('JI el momento en qne disponga de la 

fuerza. 
C1'2·) y confío, como decía al eomienzo, 

que en el CongTeso habrá lllayoríl suficien

te para defenc1er la Constitución y el régi

men actual. En las deplorables eonc1íciolles 

en que se (lehate el país, los llartidos de 

oposición han contribuído llOderos:llnente a 

dictar leyes }1a1'1 mejorar la situación : he

l1WS colaborado a la labor legi;lativ8 en las 

Comisiones, r corrientemente, asÍ>,tlmo, a 

s2siones a las que de be cDneurrir al gún .:\Li

nist1'o de Estado, pero no COllcurre. Y los 

miembros de partido,s de Gobierno llf)'iOn 

bmpoco los llrÍTneros en presentarse a la 

Snla. E"ü\ mañana, sin ir más lejos, nos 

reullimo', los miembros de la Comisión de 

Hacienda y durante un cuarto de hora, me

dia }wra yha ,ta Ulla hor1 esperamos al se

ñor :Ministro: y es de advertir que 110 es 

ésta la primera vez que tal cosa ocurre. Y 

se trataba de un acto en que tiene interés 

el Ooierno, como e" el reLltivo al finan-

ciamiento del proyecto sobre sueldos al per

sCllal tie las }'112rZas Armaüas, 

y el interés üel Gobierno en el l)l'onto 

despacho de este asunto, ha ido tan lejo§, 

que ha cOlll:e(lido a die;ho personal anticipos 

üe dinero, procediendo en esto al mar((,2n d~ 

la COl1!,;~ltueióll. Todavía más: no se 'ha es

perado que el proyecto sea despae hado por 

el Senado y se han dado los a'nticilI0'; de 

acuerdo con lo::; sueldos fijados por el pro

c,-ecto Dllrobaclopor la Cámara de Diputa

do". 10 pregunté al señor Ministro por qué 

HO se habían (lado e"os anticipos cOllforme a 

10i "neldos qne fija el proy2(;to del Gobier

ilO, qne 'ii~llifica algunos millones ele me

nor ga~t(), pero el señor .:'IIinist1'o no me eOll

test(¡.Se ve que el Gobierllo se siente clé~ 

bil c'llanelo así procede, oh'idanc1o qne las 

leyesrld)211 regir desde el 1110mento en que 

.sOl! Pl'omnlgc¡c1as y 'que por ningún motivo 

debe entra1' en yigencia cOllloha sucedido 

-ell este ca--;o. 

\:',1 hOl'a estli ,n'anzada, señor Presiden

te, y oiros seiiores Senadores han pedillo 

la llnla]¡nl . ..'\1 terminar, quiero decL:rar a 

nombre de los Senadore, de estos bancos, 

que no permitiremos que se vulneren la Cons

titueióll ni las leyes, que mantendremos la 

integri<larI c'Ollstitllciol1al como lo h('lllOS he

c·ho en otras cwasiones, en defensa elel h<J-

11Ol' ele la nepúblicJ, de la dignidad hl1ma~ 

1111 ;" clt'J progreso y biene-.;tJr elel pueblo. 

El señor Cruchaga (Presiúente).- Puede 

usar de la palahra el honorable señor j101'a

les. 
El seílol' Morales. - Desro saber si"a,lgúll 

otro señor,senaaor cIesea ter,eiar en este de

bate. porr111e preferiría ha blar después. 

El señor Ortega. -Pido la Ilalabl'Q_ 

El se·uor Cruchaga (Presidente). - Pue

de 11S31' ele la palabra el honorable sefíor Or

tega. 
El señor Ortega. Hemos oíclo, sellor 

Presidente, la pala braaeerba de los repre

sentalltes <le la oposición pintándonos con 

los colores vivos (le una acuarela la realidad 

polítje~l aetual del ¡país. Se nos hablaba ele 

atropellos a la prensa, se nos hablaba de em

pastelamientos ele diarios, de conspiraciones 

fra¡rnaclas en la }íoneda, 10 que equivale a 

recorrlm' U]]O a uno los hechos que OCll1'rían 
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la a¿úuillistración anterior. 
En efccto, al oír tales pailabrasa :Sus Se

ñorías no podemos evitar que vengan a la 
IllC'llloria el recuerdo del asalto y destruc' 
ción de la imprenta de "La Opinión" por 
agentes ele la ;Sección de 1nvestigaciolles, el 
robo y luego la .purificaciÓn .porel fuego, ele 
la ec1ic;ón de "'l'opaze" atropellos y delitos 
qne para los personeros de aqnel I"l'g'lmen 
sólo revestían el carácter inofensiyo de me
ros a (:10S .3 clministratíyos. 

}jl sellor Walker. _ Con una diferencia, 
que Cm11lLlO eso ocurrió elTJartido a que yo 
pel"tellczco protestó enérgicamente, por esa 
arbitrariedac1. como puedo .p1'obarlo. y, en 
camhio, no 10 11ace a·hor3 ningún represen
tante c1el (le8u ,spñorÍa. 

El spilo!" Ortega· - El honorable señor 
\Yall,e'_' .me ha inte-rrnmpic10. sin .peclir mi 
autoriza ciÓn. como es costllmbl'e ('n este ré
gimen de cabal1erOs,(111e es el régimen par
lamentario. 

El sefíor Lira Infante. - Las illterruiPcio
nes siempre se toleran cuando Son oportu-

El ';l'ltOr Orte·g.a. _ Hemos toleraú'o tam
iél1 esa interrnpción pOl'·ql1e nos parece 

COllYcllirnteqne cada 11110 tenga oportuni
c1al1 (le ex.presar su pensamiento sobre ¡liber
tade'l p1Íhlicas y confío cn que no necesita
remos asüarnos en elispo.siciones reg1amcn
tarias pal'nque ·8us Señorías respeten mi de
recho. 

'rodo lo que hemos oírlo decir en esta Sala 
.parece apenas U11a segunda edición, aunque 
más pálida, (1'e hechos que todos nosotros 
hemos presenciado, ele realidades poH6cas 
mu~' reeientes. de un pasado no distante, 
sin qne abriguemo.~, al recordarlos. el pro
pósito (le excusar 'con .su recuerdo los atro
pPl10s qn!' se dicen cometidos 110y y que se
g'unll11ente nQ SOn tales ·porqup .preside los 
destinos ele] .país un hombre de .-profunda 
vers3ción jurídica y de arraigadas y "ince
ra.s c:()]r\'Íeciones republicanas. C'ümo 80 dije 
'en oeasión anterior 0n esta misma ISala, los 
Senadores que oC111pamos estos 'bane08 están 
dispuestos a amparar las medidas ·que tome 
el Gobierno en defens.adel orden constitui
do, en la ,cr:rtidumbre de' que se encuadra
rán dentro del régimen 'jurídico en vigor· 

No teman Sus ,señorías, dije entonces y 

lo repito ahora, que los ~Senadores del Fren
te POllular ·estén entregados a una faena de 
ú'estruceión elel orden institucional de la 
Hepública, Perfeeiamente sa:be el país que 
si algo quedó exp!Jícitame~te consagrado €'n 

'el pado ([ue snscTibieron los partidos que 
forman el FrentePopular,es su r.espeto del 
orden leg'al, norma a la cual haceñielo y 
seguirÍ1. riñendo sn ·a·cción el actual Gobier
no. 

y o f]nprría da l' crédito, no digo 3 las pa
la hras !pronnnciadas por el honorable señor 
TTrrut1a. que lo merece en alto .grado Ipara 
mi conciencia cindaeYana, pues.to que [o he 
visto en horas dllras ~'amaI1gas, en ;horas 
en que imperaba en Chile una temible dic
tadura. alzar su YO'" en la Cámara ele Dipu
tados P!l defensa del fuero parlamentario 
y de las ~'anmtÍas individuales. Ví entonces 
al seDor SClla(lo1' rendir tributo a las liber
taáes ~' lo veo ahora adoptar el mismo tem
y¡era111el1to de a'(juel10s días; de modo, TlUes, 
que S11 voz es para mi respetable. Pero nO 
]!ot1ría dar cr'éit'ito n las pnlabras de aqué
llos qlle se enferma!bfll1. de .aquél1os que se 
811(,011tra hall ansentes del país, cuando he
chos bochol'nOtlOS en el recinto del Congre
so, nada menos (jue en la inauguración de una 
lrgislatnra orc1inaria. Ahora, en cambio, se 
exhiben como cplosos ¡paladines del derecho. 
:'-Jo se nosnoclrá pcclirque demos fe a las 
exnresiones' que l1e111os escuchado de labios 
del l'epresentante ronservador,porque, si 
nos fiamos de ~llS :p~opias ·pa1abras. así como 
el] una oportunidad nos dijo que era eando
roso y ahora nos barecordaelo que es es
cpptico, hoy pos j(}(~a constatar que no es un, 
l!olllbre que respete cxagel'ac1amente la Yer
dad· 

~ os dijo 01 SE'DOl' 18elladorque el Go
biernoenyiará al COllgreso un pro)"E'cto de 
ley que im,porta el sojuz.gamiento y la vio
lación de la independencia del Poder Juéii
cial. ¿ Gnáles son los fundamentos ·que tienE' 
el señor Seuador para haeeresta afirma
ción? 

El scfíor Walker. - Informaciones idén
ticas de los diarios de Gobierno, que tengo 
a la mano y que, si Su Señoría desea, las 
'puedo leer. 

El señor Orte¡ra. - Responéie el señor 8e-
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nador con una información de prensa en la 
que no se ,afirma tal. 

El señor Walker. - ;Se dan como infor
maciones del Gobierno, señor Sel'.\ador. 

El señor Ortega. - Su ¡Señoría se refiere 
a una información de prensa que habla del 
propósito que tendría el Gobierno de enviar 
al Congreso un :proyecto de ley sobre reol'" 
g-anizaeión de~ Poder .Tudicial. 

El señor Walker.- Es lo que he dicho. 
El señor Ortega. - Vamos a verlo. Yo 

,pregunto al Honorable Senado, ¿'es éste un 
atropello a la ind'e.pendencia dt'l PO(1t'r ,Jndi
'Cial ~ &tGonoce el señor Senador Cine ('1m te
meridad afirma lo que no le consta. t'l tt'xto 
de ese proyecto? ¿ Dónde está la disposición 
de que se trata? X o está en la información 
de prensa; t'8tá únieamente en la imagina
ción Úe 'SuSeüoría. 

El st'íior Lira Infante. - Está eri el edito
rial del diario "La Hora" de hoy· 

El señor Walker. - Está en la informa
ción litera:1 dada a los diarios, en que st' ha
bla aún del uso de podt'res implícitos que 
tendría el Gobierno, y esto en el lenguaje 
jnridico St' llama acción dictatorial,porque 
ningún ,Gobierno tiene poderes implícitos 
en un régimen constitucional. 

El señor Ortega. - No sé si 'padezco en 
este instante de amnesia de los :postulados 
de la ló,gica, como una vez sostuvo .Su Seño
ría interrumpiéndome que pade'Cía de amne
sia de .prec~ptos jurídicos. Si nos' atenemoS 
a las propiaR pailabras del señor 'SenadOr se
trata de un :proyectode ley; sería pues. sólo 
una proposi,ción del Poder Ejecutivo al Le
gislaÜvo. ¿ Qué razón hay, entonces, 'para 
decir que en virtud de f'Ste ,proyecto se su
primirá la indePendencia del. Poder Judi
cial? Para esto sería menester que el Con
greso aceptara esta proposición de- ley,que 
compartiera este ·criterio, que se olvidara 
de que ante todo debe respetar los fueros de 
la 'Consti.tución,que consagra la independen
ciade los :Poderes Públicos. y entre tanto, 
este proyecto,que Su Señoría supone reda,c
tado y que dice ,que es ,tenebroso, aún no h'a 
sido .publicado siquiera. ¿Cómo se nos viene 
a decir que se ha amagado la inde.pendencia 
del Poder .Tudicial y que el Gobierno está 
empeñado en esta empresa? 

E8t'a eR una conclusión, si r€Spetamos las 

opiniones de Aristóteles, el .gran 
griego, que no es lícita· Sin embargo, se 
ha afirmado esto como si se tratara de rea
lidades, como Ri esto fuera 110 un pro,pósito, 
no una simple illte:nción, sino un hecho con
sumado. Entonces, si tanta es la imagina
eión del sellor :15enador ¡para ,presentar como 
realidades lo que no pasa de ser fantasías, 
tellgo derecho para pensar que las demás 
aseveraciones de Su Señoría !pueden ;;;er 
tambiéll antojadizas. 

Yo desparÍa darles crédito, desearía acom
pañar él 1 señor Senador incluso en defensa 
de estaR ¡libertades, que yo, modestamente, 
c1e"cl(, laR bancas c1p la Cámara de Diputa
do~, tambif.n defendí en horas difíciles para 
pI Rentimiento republicano. Yo - y excúse
me el Honorablp Sellado que haga esta re
fCrí'lleia porque alguien ha ,pretendiei'o echat> 
sombras sobre mis convi:cciones democr&ti
cas - alce mi voz _ y fué la única en am
bas ramas del CongreRo,-cllando se :pro:pu
so un pro.vecto de le~- que pretendió dar. 
c1ió al Gobierno, las facultades propias 
Poder T,egiRlativo. 

El señor Ljra Infante.- X o fué :la únic, 
El señor Orteg¡:t. - j La única! Y desafk 

al señor Senador a que reviRemos las actas 
de sesiones de la Honorab1e Cámara :para 
ver si ,encontramos otra voz qu'e combatiera 
este proyecto presentado por el MiniRtro se
ñor Pablo Ramírez· 

Entonces alcé mi voz, y er.a peligroso opi
nar en discrepancia con el Gobierno. No ocu
rría lo que ocurre ahora, ·en ,este régimen de 
dictadura, de ominosa dictadura, en que se 
f'xpresall opiniones 'Como las 'que hemos oí
do, . en este .recinto y fuera de él, sin que los 
que las 'expresan sean amagados en su inte
gridad física y espiritual. 

Igualmente, Ila voz mía fué la única que 
se alzó para condenar y combatir la organi
z.ación de un partido que secundaría a la 
dictadura: 'fué también la voz del modesto 
r.e-presentante radical de tOautín la que se 
hizo oír en aquella ocasión. 

Nos ha hablado de muchas otras cosas el 
honora,b'le :Senador: nOs ha hablado de la in- ~ .. 
capacidad de 10.R homlbres del actual Go
bierno y nos ha ponderado ~a supercapaci
dad de Jos 'partidos de Derecha. No 'Podría
mos esperar otra cosa: el honorable :Senador 
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irtenece a una tiend'a ¡política en que el 
.lonopolio es 'como un ancestro, es como una 

herencia espiritual por la cual se vela celo
samente. 

No necesitaría, para probar este" áserto, 
sino recordar que no somos nosotros, los re
presentantes de partidos de Izquierda, los 
que han hecho el estanco de Dios en la tie
rra, el esta,nco del 'patriotismo, los que han 
estab1ecido el monO'polio del honor, de l'as 
más nobles virtudes humanas; no, señor 
Presidente: nosotros, sustentadores ét"e un 
credo de libertad, ·que reconoce el derecho 
de opinar ... 

El señor Walker.-¿,se ve! 
El señor Ortega.- ... de todos Jos ciuda

danos, .porque ,comprende qne .en esas opi
niones puede haber un poeo de verdad, aun 
cuando en muchos casos nohay-a sino una 
maldad. una insidia, no podríamos tener eS

tas convicciones· No me extraña que ,su ,se
ñoría crea sinceramente en el monopolio de 
a capacidad de los representantes conserva
. ores,' que crea que los hombres del Frent'e 

pular son incapaces, sin talento, sin rpre
tación, sin medios intelectuales para crear 

ego nnevo. Eso no me extraña, 'al contrario: 
con elÍo 110 hac'e sino guardar consecuencia 
con su propia cul:tura mentaL Muchas veces 
se .ha repetido que hay inca.pacidad en f'l 
Gobierno y, sin ·embargo, no podría nadie 
que quisiera obrar con respeto a la 'Verdad, 
negar que este Gobierno se ha ,e·nfrentado a 
circunstancias extraordinarias, difíciles, cual 
ningún otro Gobierno las ha afrontado. Es 
difícil la empresa de estructurar un Gobier
no sobre bases nuevas. Hacer Gobiernoét"e 
Derecha no es una hazaña; es relpetir lo que 
se ha hecho tantas veces, re,alizar la obra 
en los mismos moldesconsa.grados ,por f'l 
tiempo. Pero crear un orden nuevo, ·endere
zaral país por 'cauces nuevos para !lle,gar a 
la realización de l.as aSípiraciones de la ma' 
yoríacindadana, que quedó €Stablecida en 
'el veredicto de las urnas el año 1938, y que 
ha sido ratificada en once o doce elecciones 
complementarias, es una obra mucho más 
{ ifícil. 

Trdavía, esta labor se ha visto dificulta
por las 'circunstancias que todos cO,noee

mas, de toda naturaleza; sin. em;bar¡ro (\.e lo 
.cual este Gobi'erno re,a1izó inI obra durante 

el año 19,3·9 sin destruir la estabilidad finan
ciera étel país. Podría decir más: ha reali
zado su obra no sólo sin destruir la estabili
dad financiera del país, sino -afianzándola. 
puesto que ha .podido mantener un equili
brio de entradas y Igastos que le ha :permiti
do en estas circunstancias graves y extraor
clinarias, 'presentar al .pa.ís uÍi. balance con 
30·0.00,000 de pesos éie su.peravit. 

Esta obra, que es seria y tangible, que e~
tá a la vista de todos, no ¡pwede ser desco
nocida por la pasión poilítica. 

Será inútil que se pronuncien discursos •. 
que se publiquen diarios, que se impriman 
proclamas para lanzar toda clase de inju
rias eontra el Gobierno y RUS personeros> 
porque los hechos están a la vista, porque
la realidad demuestra que este Gobierno es
tá realizando su obra cOn el tino suficiente
para no sacar al país de sus quicios norma
les, para no romper la continuidad históri
ca de lo que representan los intereses de la. 
nacionalidad. 

Hepito lo que dije en ocasión a~lterior ~ 
los representantes del Frente Popular esta-· 
mos dispuestos a dar al GOlbierno la coope
ración indispensable para defender el or
den institucional, para que este desborde
de pasiones, estas injurias en contra del 
Presidente ele la Hepública, no logren con
tagiar a la ciudadanía, para que este es
fuerzo desesperado de los que ¡;;ueñan con 
la revancha no pueda lograr lo que se pre
tende, o sea, un desquiciamiento del orden 
t:ollsti tucional. 

En esta empresa el Gobierno cuenta con, 
toda nuestra cooperación; hem09 seguic1Ü' 
esta línea de conducta con toda estrictez y 
la seguiremos en el futuro fielmente, sin 
importarnos que esta obra nuestra sea des
conocida, sin e¡;perar que el adversario con
sidere siquiera que estamos cumpliendo con 
nuestro deber. 

Cuando yo desempeño los actos de una 
función pública, ayer en la Cámara de 
Diplltados y hoy en el Senado, nunca he
sido tan ingenuo como para creer 'que mi 
actuación iba a ser reconocida en los tér
minos en que el respeto a la verdad exige-
de parte de nuestros adversarios. 

Yo temería :haber claudicado, haberme· 
alejado del cumplimiento leal y estricto de 
mi doctrina ¡¡¡i en lugar de censura¡¡¡ de l.· 
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banco~ ele las Derechas, se le"anta'1'an aplau
sos,.para mí. Mientras rec~ba censuras, esta
ré - cierto' ,de q'ne estoy cumpliendo con mi 
d~lJer; cuando recilJa aplausos, me asaltará 

.€l temor de halJer olvidado la lealtad que 
de lJo a la doctrina de mi pH rtlc10 :r a la 
causa del pueblo. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-y a to
do esto, ¿ se !hopelló o no a los diarios" El 
Chileno" y "El Diario Ilustrac1o''"i 

El señor Ortega.- Espero tener conoci
miellto c1e los hechos, porque no me mere
cen fe las palaln'as de un honorable Sena
dor (lllC ha ...-enido a presentar como reali
dad algo que solamente es un concepto 
anélncac10 de su fantasía. 

El seílor Rodríguez de la .Sotta.-Espera
remos entonces la protesta de Su Señoría 
para mañana. 

El señor Azócar.-Pic1o la palabra, con la 
yc¡üa del honorable señor }Iorales. 

El señor Gruchaga (Presidente) .-Tien e 
la palabra Su Señoría. 

El sefíor Azócar.~Solamente dos minu
tos, pol'(lue no se necesitan más para des
truir el largo discurso, el acalorado y apa
sionado discurso, pronunciado por el hono
rable señor vValker. 

El seiíor Lira Infante.-Y muy convin
cente . 
. T~l "eiícr Azócar.-A, Su .Señoría no nece

sita'ban conyencerlo, porque estaba conven
cido c1e antemano, tiene la fe del carbonero. 

Yo desconozco al honoralJle señor Walh:er 
en esta ocasión. En otras oportunidades que
nía haberlo escuchado protestando de to
dos los atropellos a la Constitución y a la 
Ley. Pero jamás oímos su voz en ocasiones 
anteriores. Permaneció en el silencio más 
completo. Y cuando nosotros protestábamos 
veíaínos sn semblante irónico y sonriente, 
como diciendo: i qué ingenuidad la de estos 
Senadores! Protestar por actos que nosotros 
ejecutamos c~m el poder' absoluto que te-
nemos. 

}.Jl señor 'Valker.-Tengo pruebas escri
tasque demuestran lo contrario. 

El señor Azócar.-Yo no he reído ahora 
como reía entonces el honorable señor vVal
ker. Mientras él protestaba en forma apa
sionada, yo decía para mí: el seiíor Sena
dor es abogado; es un jurista distinguido 
y, en consecuencia, p~ra pronunciarse sobre 

un IIcto, segunimente espera conocer plena
mente los antecedentes. 

Si Su Señoría tuviera los antecedentes 
que demuestran sus afirmaciones, y el Go
bierno hubiese tomado arbitrariamente la 
medida 'de que se trata, puede estar seguro 
ele que nosotros lo acompañaríamos en su 
protesta. 

El señor Lira Infante.-¿ Ya a negar el 
hecho, ,;su Señoría ~ \ 

El señor Azócar.-Pero, seJ1orPresiclen
te; es necesario no tratar las cosas como 
abogado de una sola parte y presentar las 
cosas al tribunal de la opinión pública, el 
.único que nos interesa y el único que inte
resa a este GolJierno. 

El Gobierno debe de haber tenido muy 
grayes moti\~os para tomar esas d,etermina
ciones, y hacer nso de una facultad .que le 
confiere la ley. 

El seílor Rodríguez de la Sotta.-Las to
mó, entonces ... ' 

El seiíor Walker.-Aunque fueran gra
yes, la C01lstitución no ,las autorizaba, 

El señor Azócar.-Es una medida toma
da dentro de la ley. 

Hace un lnomento el honorable seiíor Mo
rales tellÍa "El J)iario Ilustrado". -

El señor Ureta.-¿ De hoy? 
El señor Azócar.-EI de hoy, que ha pro

movido este debate. 
El señor Lira Infante.-Y que el Gobier

no requisó en su mayor parte. 
El seiíor Azócar.-He leído los títl,llos y 

. no encont1'a'oa nada, hasta hace un momen
to, que justificara la drástica medida del 
Gobierno. Pero después vi una fotografía y 
bajo ella una ,Circular en que se injuria co-. 
1110 no se ha injuriado jamás a un Presiden
te ,. de la República. 

El señor Walker.-Lé'ala Su Señoría, pa
ra juzgar con conocimiento de causa ... 

El señor Azócar.-Sus Señorías son cató
licos. .. ¡Esa es hipocresía! Sus Señorías no 
tienen siquiera la valentía de injuriar de 
frente; buscan siempre instrumentos para 
la injuria, yeso es lo grave. 

El señor Walker.- ¡Constitucionalmente 
no se pueden requisar los diarios. 

El seiíor Azócar.-" El Diario Ilustradc 
se dice que pertenece al Arzobispado; , 
dicen que al Partido Conservador ... 

, 
;' 
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El "PIlOl' Walker,-~-:\o, spno]' ¡-;(,ll<ldol', II i 
¡I OI!O 11 i a otro, o-

El SI'llOl' Azócar,-\"l(lip qlliel'l' S('l' dILe'

ti" de ('ste diario", 
¡'~I ~¡';l()l' Alessandri, --I'('!'tell('('I' ;¡ los ;1,,

/·I(,!}i,.,tds. 

El c,('llOr Azócar,--,I.os l:i<\I,ios ('Oll (lUellO 
r("IIC1IS;¡ hit' .v n~spet;] hl,'s, 1~()1I I'!'upietario 

(jlH' !lO SI' il\'P!'g'üe!líw (!c serlo, (~()1Il() "El 
}lf'I't"llrio", ]lO l' pjp]llplo, JIU hall n'Jlro<1\1('i~ 

(Ip ,'sa ('jn'nla!', JlO J¡(iJ] illjlll'iado ,,1 1'1'\'

síd(:lllr de la }{epúblj('a. ~' pOI" pso e-; (jUI' 

" El .:\]cn'l.Irio" ha (,ir!'1i1at!o, 
El señor Walker,-Y "El ('llil¡'IIO", ¡po!' 

'Iu\> )lO sal i6 : 
J~l SI'I-I(>I' Azócar,~ T('III[rín qlle \'sllldial' 

<,1 (',:'-'U, Ilil]'a (~Ollll'Sj¡II' il :-::n ::-;('ooría, E,Sj¡I

lJil (:ollljlld,llílellle ajello ,1 todo esto; Y(,!l'l'(l 

!leí ('illtlP/!. dOllde se oh'jdilll todas las pa
slUJIPs }H.lí(jl"ls ql!e ;llbe!'p;<lll :SIIS ;-;t'fl()]'íiis 
y (]Uf' lo,; r'Ollvi('!'te e!1 }loliti'lIH'l'oS ,\' ell la 
l'ninCl di'! p;I;.~, ·Sí, ~PllOl' I'n:sidellte, 1<1 pl)li
ti<j'H'.I'Ía ('S 1;1 (¡!Ie p"tú ill'!'nÍnilIHlo al ]lilís: 

\~stt' es ('1 lIIil,nJl' de lo;,; deslÍn!ellps ¡J¡'UY()('¡¡

d,IS por polí! in)s apasionadus, pequeilus, me
(1io(:rp;.:. qlll~ 110 111ínUI Jo,; ~u,IIl(I,-'s prob]('

ma!" ,[Il:' dC'!¡"1l Ill't'(j('lIPill'!10s.)' qU(' ,1 di,¡, 
¡,jo ;;(' lo J]i'I'i.lI! 1I',lrall¡]o ¡JI' d('nihill' l()d()~ 

los reg:Írt1l'!W'-, ,1' (;(j/¡j('¡'II'h, pOI' :,;(í/u ;llllbi

,'¡(rIleS n('r';()Jlill(,~, pOI' S,':!U ,('lIiil' ];1 1IIl"jal

'!i:t dr'l. JlI)(li'I', 

¡','ro, ·,píln'· !'I'('"it!"1I1,', ,"O 110 IJllic'I'(j Ic('1' 
,'.,¡" pl'o('I:I!l:!1 injllí'jo,.,n, 110 l)1[ello lJa(',!r}o 
,"1 ll1l Pill'J:¡l!li>Jl1-0 ~ill l'<¡ltal' lIl'<IVe])lt'nt" ill 

!'('.,p('ln 1/11(' se deben los PO¡[,'I'l"; púhlil'O:;, 
:-;i "J.:I J) i,p'io ¡llls! ni <1 o".' ('! ¡ kll·io IJ 111' 

j't'jli'I''-'('nl,1 id P:lrtj(jq {'o)}se¡'Yadol' ,\' '¡I1(' 

""ti: lIlas "ll'titlles de :Sus ;:.)eilol'ías . ;-;i.lrIU' 

IPl:()~ip,)(¡o ha;;urns ~' pestilell('ii:l,'.; ,'ulllO Ja,; 
I,íl.!)],;!:.;. \',](oianc!o j()(lH~ las [luIlZ!)lla'l ell Sil, 

¡í;¡¡,tiJl<l'i, '<e ([i,lrio no tielle di'I"('(']¡o iI ('11'
enl,II', 

El SI'I-l!Jl' Walker,-!"príi¡ i¡11C]'I's,,,¡j(' (jite 

no.'; (,¡ti')';¡ ~II :-\(,üol'ía hls ¡JiS)lf!:-.i .. iu!i('-" lf" 

lIHles <tiL<' ill!0yHn :.'11 t.t'sis, 
El s<,lío)' Azócar,-ConlO ya lo Ji(' cli"jl« 

eSé! medida ha sido tomada delii!'o dI' ¡¡tI:1 

ley dj('1ll(la por iSus Señorías, 
E..;;h (í¡spo;.¡il:iol1es SOl! las t.:I'(' IIf¡,; (!cja

~'Oil Sw; Seiiol'ías, pero ]lor soh¡'I' lil'-. i1i"no
,;¡('iolles I('g-ales esUI pi IIlW'.'O ('OIH'('ptn ,1'(' 
,,¡de/lsa de los EsliIllos. El Estild<l jie])(' h 
O!JJi;:r<H,jlill de defencl('f'';\), y !lO vamo" a ser 
iJllsntJ'Os tan ing'ellllOs (jl!(' 'd,'mos li1wrtild 

jli"',) ('OII."pll·¡[I" lihertil<1 !)in'a (lerrihal' al 
(;,d¡icI·IIO. Jihe!'j2i(l ]1211"a estable('el' Hila di.c,
úldl;rl( qlll' l'Olll'ln,l'e el! ':e 2' 11 j (1<, ('Olt todas 
hl~ lih('d;¡d('~: ('~:¡ sería Uil" ]losiei(¡u (le me
(1 i,)('r('~, 

~\'o,,,(,t ¡'{"-, {lijiIU r ¡" C'll 11'1(1 t'PO(·{t eH tplr for
!n{,.I'illlJ.)S ¡lil]'t\' de la {)i'0,.,i"i{¡J1. I¡llt' j)edía
ll[(\~ In libprtad dE'lltro ,lel ordeil, Y esa t's 
ji! ([11(' (1;,)/'('llW';; ;) lel o11(J,',il,i(íll. 

El .,Z'fIO]' Walker,~-!'l'di¡tl,)s llada lllÍls que 

llll'i dell 1,1 1 iherli"l {¡lit' le-, di¡']'Oll :1 3n" Se
l-¡Ol'íil", 

El .... ('!IOI· Azócar,-Lihe!'li'lÍ PI! 1;1, base,; 
rlllldillllelllalc~, Cil et T'plJ.samiento, lihertad 
d,' !l¡iI¡¡!lnl, J{¡el'!,,¡\ d:\()I'~;llliza('i(rJl al ¡lUe
Llo panl ([ut' t'ul'nl<' sllltlj¡'ntos, 10" ljllP ~n;.; 

~('iIOl'íiIS d,·"tnl,"el'llll." 

El ,('II,rl' Lira Infante, --Eso 110 es efedi-
10, 

El ,'iI'IIO[' Azócar,-]>,'I'o 110 (Í<'¡'I'IlIIlS libcl'

t¡¡el il lo.~ IJI!" ""JI'il!!'!1 ('(JI! ¡¡lll/ml p('.~tilellté 

]l;il'¡-j \',Iejill' l{)IL¡ Sil PI)!!/'I)!!;' ('1) eJ [ll'estig-j() 

,1" 1'11 1,1 h<lll;';\ de! l)i'l·.~idellt(' d" la Hepú-
" h¡jt,;1. il i¡llit'1I l()I~U el país 110,\' díil ['('spetiJ., 

lIUl'(IIlC' lc\ l'eC'Pll{)('t' ',\1", (!!to:-:. Jn{'l'it(iS de gu

lo,(')'llillllt', :\ill!lún (}oh.i .. rno di¡rll() la daría, 
('011 j'i¡Z.',ll e] ](fl!wn .. 1Jl" ... ,'OfJI' (illlllUe.io 

jl;¡111,') ;¡ 1"11<' diill'll' "di¡¡I'i!) h'l,"II", E"ta es 

l!llil "fcltllll¡¡" ." i'~1;1 JIIedida ~p ha toma
(lo pl'f'(·is<JJI,('llif' }lill',) ('\'[1,11' \'.;ta Jp]ollÍa, la 
l¡¡¡I,\Or f"iollí;1 '11},' ha ('ollll,tido el tliariú 
., fr'} {JI! . '. 

El Sel-IOI' Lira Infan~e, ,¡ PoI' t¡tlt" JIII .,e 

jOlllú p:-.a !Ili,.t!liI I1ll'did¡¡ {'(lJl ,,1 diari(J .. Cri-, 
ji,'i! " qll" j!l!hl;,,("UII !l:in'¡¡Jo ¡)fell~i\(¡ p¡ll'a 
el l'n',itl('ill,' ,le J;¡ !?(·j)úblú,¡[,! 

El ;.;(']-II,/, Azócar.- "in" ~('¡jtH'ía,,' :,!'astau 
¡](,lIl<i"i¡¡ d () ·'c' i ni' ] .. <, ,',1 d I'l'('r¡, k l' una f pIo)lía, 
110 In liL~\l'tad d·,' jH"t\f}Sfl. (jIlP 1lU ('~t:l arr(j

s'aflil, PUl' """ d ¡:/,(,:lit' POPUlll!' 1" di('" al 
Pilí" ,11(1 il :-;IIS ::-:r.·IH)¡'íil". por'jUl' 1:" ¡¡o ... lll

Te)'!'" .. \!{ t¡!:(, /¡¡rh¡,¡i Ji/Hc'd,,,¡ d!' prensa en 
1l1l!'"tl'U p"í·< y r¡lir' t!"f'I'IIt1('r;'1 ('1 !,('·.é,·i1Jwtl de· 
nI ()(' ¡'~'i ti en. 

El >;(')-((11' \Valkcr,-j ()(¡:':h ~(Jn ¡llll()!';>" r 
Fl St'CIOI' A.zócar. ,l'cl'll !lO I¡¡¡brúii]¡ertad 

d,' PI ('lIsa 1':li';1 juj¡¡ria¡', ,ni para preparar 
¡!lllhicJl1c n-~\,1)!¡:l.'¡{)n{]i'10 ('!.l l~orltl"a del (10-

¡,¡,';·(IO. IlH',¡ dit:hl;. dE' t'.on:,;pli'aewn, 

1':1 ";(:1-")1' \Valk~r,-O 'i"'J. que Jlfl liahrú 
! ¡ h(~r-·h_H t (L~ P rt~'!l ;--;;L 

El :;/';10]' Azóc2.r,-Ha;;lil ¡I; .. l' lu,.; ütnlos 
dr' "1<~1 ¡¡¡!llid Ilu-;p'allo": "Lo,; Lllelguis
l';h ,11 ¡lt',Il'Un i! lo" ('ilnt'lJi!lcros, y ('sÍ<):; los 

59,-Ord, :Sen. 

\ 
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repeliel'Oll en forma cnél'gi,:¡l", Así, haee re

saltat' todo Jo (lile }me(la pl'odncíl' U11 am

biente propicio 11 las cOll'pinH:iolles, pOi'

<111e Sus i~eñol'Íaf; creen (111e ya II a poder ('011';

piral' y tieHcn lit ingelluiclitrl de el"'el' (1ue 

el (j(Óier110 ya ,1 <lejarlos \;o1l"piJ'(\J', Uesüe 

luego, les <ligo: )lO \'aH a t,'uel' li])('r1;111 pa

ril conspira1', ,para 11al'pl' e,;a \'l'íti\:a exage

rada qllC ]ji) admite 11ill¡.(111lél (lelllOCI'¡J(óia y 

que ser;'l pl'opi(,io (le 1111 (j()lJi"l'uO mediol'J.'e 

no tomar la,; ml'(1iclas para (ll'Íl'J1üp]',;e, 

1<:1 sCDor Rodríguez de la Sotta.--E:-;o <¡He

ríamos sab"l'. 
El se]¡ol' Azócar,-l'l'íti('a, \'O!llO la que ha 

11eel1o el hOllOl'ahle ,;"flor '\Yalkpl' h()~- l1ía y 

que repiten y repitell C'0l1 llwj¡)(lpi'ía, (~0Jl10 

buenos eatólil'os, porql1e el eatolieismo Yen

<:i6 porq1lE~ repetía y repetía ,;,ns pl'im'ipios 

morales; pero eran buellOS prineipios y és

to;-; que repitC'n ,S1/,''; ISellOrías son malos y 

es inútil quP lo:; sigan repitiendo. porque 

no van a entrar en la mente popnlat' y 110 

formarán nn espíritu enpaz l1e hlehar con 

el l1ueyo espíritu ('011 el 11UeyO onlen qne. 

llosotros hemos fOl'lnado, 

El fíe'ñor Alessandri.- ,. :\1e' permite uva 

interru]wióll '1 

El señor Azócar. -Se dijo ]¡ill,e un mO

m'ento: "", el desorden e11 las fil1!l1lzas (1e 

este maldito Frellt(, P()]lnlal', lilH' tollo lo 

destruve, , , ! 
¿Y ~uáles el desorden ell Ll" fillanzas ~ 

Que en el ,primer año de Gobie'l'l1o <1el Fren-

1e Popul:u, hubo UI1 sllperayit de' 30 mi

llones de peso,,! Y así se sigue hablanc10 ele 

desorden en las finanzas de efltr Uohierno, 

Como si rsto Úlr¡'a poeo) hoy mislllo se es

tuvo estll<li¡¡lHlo en la ('omisión ue Ha

cienda, pI estado ill'tl1al de nuestras finan

zas y el lloIlorahle seílor I{odríguez de la 

Sotta, a (¡uien he c011oeiclo siempre C01110 

IWTsona muy 1wsünista, se manifestó co

mo el mayor optimiRta, 

El señor Rodríguez de' la Sotta, - Diga 

S11 Señori¡¡ a (lUr ,;p debía mi optimismo, 

l,a causa lle ese optimismo, rp.-;pe('to n ma

yores entn1<las fisc:¡11es era la iuflación", 

El s0ño1' Azócar. -- En la Comisión de 

Haeien(1a, se hii',o 1111 eálcnlo. 1m estudio 

minut:ioso il lwdi(10 t1í'1 propio Pl'í'sidente 

de la Comisióll. ]lara estudia]' si el cálculo 

tle entradas hilhía sido optimista, Después 

í1e ese estudio jlroiijo, !l<ll'lid\ po]' partida, 

se llegó a 1,1 \'lJlldllSión <le que ('on las en

Úalb" aeíuall-', eL Uohiel'110 tendría la 

mayo!' parte de los l'cenrsos para financiar 

los lJl'()~'ed()s l'e!atiyos al personal de Ca

'l'ahinel'Os ~c de las Fuerzas Armadas, que 

sig-nifi('an uu mayor gasté) aproximad'J eh 

~() lllillones ele llPSOS, (~l1ed6 estahlccido que 

los e[tl(:nllJ'; de el1traL1a:-; i'LWl'Oll pesimi.staó", 

;: (11\(' las putl'adas Se¡'Íall slll/C'riorrs a las 

)il'l'\'isbs a pesar L1e la g'\W!T¡l. 

El s<'fior Rodríg'uez de la Sotta. - 1'01' 

l"'l'C'to~ el(' 1:1 illfl<l(,ión, 

El S('110j' Azócar, -- (~ne(ló establecido en 

la Comisión ql1e las finanzas esUtu en muv 

¡men )lie, ~. es (iUe hay UlW jnstieia inl11~-

11"11te, 1Il1<l :illsti~ia lliyina eomo (licel1 Su;; 

SeúOI'íns, y IIlle ll(}Sotros llamamos justicia 
illmallrllte, 

Sns Seíiorías lUlIl hecho todos los cálcu

los y han (1emostrado la orrlenada v buena 

situar'ión de nuestras finanzas, • 

01ra (le ];\8 ll1ajadel'fas qne 11 diario re

piten P8 II ue el eomunismo domina dentro 

elel U o hirnlO y. los cOlllunistas ni siquiera 

forma 11 parte el ,,1 Gobierno, :Mientras Sus 

Señorías Ili('en (Iue el comnnü;mo inspira' 

todas las medidas que se adoptan desde la 

lV~oneda, los comunistas se quejan y están 

(hsgusta(!os con el Gobierno porque no se 

les oye, i Para qué se hacen estas afirmacio

nes tan ajellas a la verdad? Sus Señorías 

pretendr,n que nos separemos de los COIl1U

llista~, por táetica polítiea y electoral, por 

que, eomu ;\'a no tienen pla tafOl'Illa, pues, 

eomo 10 demostré en ocasión anterior to

dos los ideales en que basaban la que' te

níall, (lesajlilre(:ieroll, y quÍP¡'('l\ remplazar

la ahOl'E1 ~on su campaña contra el comu

nismo, Felizmente, el país Rahe que éstas 

Ron tciet iL'ns electorales, pues, el comuniR

m(~, ('; 1110 toa os los ideales, no constituye: 

un lwligro (lentro del rpgimeIl democrÚi
co, 

El seií()J' Rodríguez de la Sotta. _ Lo 

mi>llllO se (lijo antes, en Francia, 

El Sí']¡Ol' Azócar. - Sil,; Señorías de

:"enn ~('pnl'al'n()S (le los cOlllllnistas, para 

que !lIla "Pl ([\W hayan (" lI~('!."nido'n j!l'O

'llósito, srg'llir luehan<lo en ('cintra de Jos 

~()(',inlicdil~, il Fin (le deja!' s610 al Partido 
R "(':""] - ,- 1 '1 
", t 'u. ',' ,('1ICe1' ,o en seg-nl< a; pero, COlllO> 

se tratn (le 1111(1 táctica reaccionaria dema-

I 
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siado conocida, no cOllseguirán ]0 que pre
tenden. Es inútil, pues, qn<! quieran pro
ducir el rompimiento del Frente Popnial', 
(¡uc se 1l¡¡lilic'!Hhú nlliLlo Jl()rljllP ,-;u UJlión es 
necesaria para su defellsa y la lll<lllteción 
de la po:sieiún Cjue netllaln)(cl!te tenemos, sill 
que haya li<lda lli nadie qlle logre dividil'
no'l, .v ¡¡"í ,~erelYles ('OliO',e"ll('llie ('011 lo qne 
hemos prometiclo al pue]¡]o. 

.Al pnc·blo le rlecilllos la yenlacl .Y la rea
lidad. 

En eamlJio, los representantes de la 011 0 -
si"ión Y[lll por los ealllpos r ei!lihules ha
eiellc10 c1emagogia - llO Jos cellsuro por 
ello, pOl'ql1e es nllO de los medios de que 
disponen ]Jal'a atacar al GohieJ'llo; pero, 
¡lO lograrún COllyellCer al pueblo, I]ne no 
le:o; cree, romo tampoeo com;egTlirún Jo que 
pretendell, esto es (Ine lps eorreflpOll(lam\l'& 
violellcia eOIl yiolellCia, in"taur<llldo una 
aicta(lnra, porque C'l Fi'('nte Popular ]la 
jurado ante e] jllleblo, llJillllellCl' el ri~¡::ill!f'lI 
iloll:o;titnciollal, el FrentG Popular, lla ju
rado ante el pueblo que ha de mantener el 
régimen demoerátiC'o, ele. modo que no ser;, 
esta eom]¡in<1ción de partidos la que eOllS
tituya Ulla dieta dura. 

Un señor Senador, - ¡ Ojalá! 

El sello!' Azócar. -- Pero es eosa lllny 
distinta ({al' :o;e fl(. lihertael, para (1nt' e~a 
dictadura la illlplanten la:,; Derpchas 1'e(1('
cÍonal'ias. No habrá, pues, dictadura ni de 
Izquierda ni ele Derecha. 

Su:,; Señorías dicen qne los homlHt's ae 
Jzquiel'cla son incapace¡; y pretenden I]ue rl 
talento y la eapa(~idad es :o;ó]o una virtud 
de Jos homhres ele Del'eelta:o;. Purfl bien, 
sobre el partic111ur yo les digo a Sus Seño
rías ljllC', Cl pesar d~· SU" pOildera(los talen
tmr, en esta jugada política no hall dado 
ninguna señal de tenerlo. 

Sus Selú'l'íHS, COUlO hOlll]¡reB de orden, 
han (lrhi(lo tomar otra po,'.;i('.ióll, cuál es la 
<1(' lleva!' tl'anctuilida(l y lll1i611 a la familia 
('hilella, que la 11eeesitan C'll estos instan
tes g"l'Ilvísimos para la patl'ía y para el 
mUlIdo ('!ttero; lIlueho mil" para Chile ¡]e
hay imperiosa lle(~esi(l;¡tl ele unir a todos 
los cJlilellos para organizar rI paí~ a fin 
,le que pueda afrontar In sitnación difí(·il 
-en que fle encuentra, como eOllseclIE:'neia ele 

la l'el)('n~lIsión ele la más atroz de la:o; gue
nas, ~e <leude a la polítiea pequeña, a la 
pasión y al oclio, ({ue esHm E:'lleauclllando 
;¡ todo el rJaÍs. 

Pues hien, él tOllo eR10 contl'ihnye la' 
l'ren¡;;a 1lI,1l"allil. Contra todo e:o;to hay que 
ir con medid,ls necesarias y enérgicas. De
bemos l'OI!('luir ('OH rsta gallgrena soeial. 

~i, se }ll'oc(,lliel'a así habría patriotismo y 
orden: pero Sns Seíi()rí~s han olvidado el 
!):lfriofi"1Jlo <l(' (!lle lWll llab1ado mucho 
1 jPl1l}lO aü'ús r sólo tienen odio y pasión. 

El seilo:' Cruchaga (Presidente). - Tie
HE' lit palabra el honorable señor ]\'[orales, 

El Srllilj' Errázuríz. - Deseo hacer un 
]\]'(>\'e n]('all('C' a algunas palabra::; pronun
(:ia(]¡¡s !lUl' el honorable sefíor Azúcar. El 
seuoI' Sell!ldo l', ]¡a dado, ('OH motivo del 
lrntallliC'nto sllfric10 por "El Diario Ilus
tl'ac1o", (.] hedlO (le haber reproclucido un 
lIIanifil'sto (11lC circnlú ¡,oyer por las ealles 
ele Sallti¡¡go. 

Lo (ll](' llmlli:t la atención es la diferencia 
elel tl'dtamiC'uto c1aclo al diario "El Chile
¡lO", ('I)n rc]ac,ión al que xperimentó el 
;'Dill'io Ilm;trado", Por el enorme ('r! 

men ql!I' se le imputa a este último, úniea
mente sC' le eOllfiscó la ec1ición c1e hoy; pe
]'0, el! ('ambio, fueron clestrllícla-; todas las 
ill~tal~(·ionrs de "El Chileno", cuando es
te dial'io no iha, a publicar - así por lo 
mellOS Tl'lIg'O derecho a suponerlo porque 
nadie conoció el texto de una edición que 
110 a!c;mzó a illlprimirse - no iba a publi
('(ll', digo, el mallifiesto incrimÍllaclo y cuan
do lli siC/ojera se trataba de un diario de 
oposición. 

"El Chileno", no ha podido ser destruÍ
do porque ata('l1bCl al Gobierllo, sino que 
~l h;~sido "Íetilllll lle su gurrra al eomu
nis111o. 

_\ mi jnieio, pste tratamieJlto recibido 
por "El Chilrno ", ha sido Ílnieamellte una 
prurha (1e lel c1rhilillacl del Oobierno, el 
ellal es jngneiC' de eiertos partido:o; extre
mos r üe,.,quie.ia(lo]'fs. Ellos hall ,,¡sto rn 
este diario flHe ern llOpular, (Jue Re limita
ba Ílllieamr1l1r a ser ]10rtavoz ele Jos snfri
mielltos del ]JUehlo, de las allg'usti¡¡:o; del 
pneblo por la "ida cara .v por la cleflilusÍón 
<l1le 1(' ha ])!'o(1neido 'el no l't'eihir pan, te
dlO y ub¡·jg'o, c-.Omo, se 12 había prometiclo, 
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ll,lll n"IO 1111 !lpligl'o 11<11'<1 l;¡ ei'iv,¡('i<1 de 

Sil, pr('diC'as Pllgallll!lorilS, 
El ,1('1 (> ('Ol1ldid(l ('OH e:,te d i,1 rio, 11il SI

(1.1, ('/11110 di~!(), 1111,1 :';aui'i611 (;<lllll'a (,1 }Jor

(1111' p,.;1;¡] 1:1 gl';lllje;'IIHl!:se Pi ('n1'ifío dI, 1n 
)11;1";" ¡\u Jl\l \a l' , ('Olll() los ('\('ml'll!us f,()('ia

li"tile., y ('i'lllilllisia" se sielljell ,11IWllilza(Jo,; 

pOI' 1,1 ollo<,j('i"iIl jl()!J11I,¡1' ('(¡lIten psil' (:0-

hil'I'IIO, '111(' \',1 ('1'('(:iCll\lo ,'oH:-dallh'IIH'IJte, 

se ¡je:-;tl'll,\'(' ('1 11i,I1'io ,1 qllP llJP 1'I'I'i('1'O, Sil

da til'llP IJLi(" \"1'1' ('1 ¡Ido ('o11ll'tir1o ('Ull la 
existeJl(:la de ('()IU ¡¡lolS u dI' ,11Ill']liIZ:h (,,)]l

tra el ré;¿;imell (,,,I¡Jll!('ci(1o, 

He dicho, 
I'~];eño]' Lira Inrante, - ,. ,\1(, IWril:ir:' I'¡ 

sefw]" l\'¡:oj'¡Jle, uua ,'Ol'tl illl,'lTlljwi{,JI" 

El SI'JIO!' I'IIorales, -- Ya :-.a1)(· E'1 s(,jio]' 

~('II,ldo]' q 111' ;::i('1I11)!'1' :-;0,\' l'OII,SeCII\>llt(·, 

El S('110¡' Lira Infante, -- Es llal';1 ]'(,,'j ¡

I'inl!' 1111:1 i,l'il'lllil<'i(111 quP hill'e PIlI'''''; 1110-

IIIPlllo,.; Ill!O el :-;'.'1101' (hte!t;I, 

1>('(,[;¡ :-<¡I ~eILOj'l¡l --~ elli.iPIl(1o (¡lit' 11<1 ]w 

olvid¡((jn "]h p,¡J¡¡hl';JS ---- qne (:11<111110 S(' 
l!';]l,) (1,' l;¡ 1'f)Ilc;I'si('ll tI\' \,¡](,¡litil¡]P"; ('"iri!

lil'dillilri:ls I'I( pi ('Ollgl'l''';O di' lWll, fll(' lB d,' 
:-;\1 ~¡'o()rí;1 LI (llIi"i) vol: (111f' ,~I' j{'\"ill!1{¡ pa

ra pl'()t('~tal', 

El """ílll!' Ortega, --- Cllilll¡JO :-;(' 1'1'(';';('111,') 

,,1 !¡]'illJ('!' P1'II,\"('I'10 d(' J(';'-, 

El ";I'O!)!' Lira Infante, -- - (¿¡lino re('(Il'

. d ;'\.1' \ (' il ;-":,U :--:P1l01'1 (\ I () Ij Uf' Oí' \ \ \'ri\', e\\ \(-\ ~\'

"¡'1I1 l'jl qU(~ SI' I'oj¡', ,',,(' PI'(),\,.'do, (,1 (11,1 ;~J-II' 

I : ¡ ~: 1 , 
De,:d,:' 11l1'.:!o, ('(l(J!ldr) ";(' ,]pl Jilli() e! Pi'()

,Y"('111 11;¡]¡Jillíll's.;ei" J li¡¡lltado:.; de¡'(lJ:hista,.; 

d u ,.; de Ir)>; I,un]('s "OJlIOS IIltura ~,'lI;ldo1'{'s: 

,,[ ,,('Oll!' ¡-I'l'IJI ia ;- ~'o--: el seüo!' CinzllIáll 
¡ ;"n,íil. ('1 r¡líI' ll;llJi,l, PI sefíor }lui"¡oz COl'
Ilt:'.;fl; el :<'\Jln~' ()1'1'(>~~·1). t·, (o"l'í}p;' ~~llíz T(!~.dt· 

.\- ¡tj ~elU;i' (TrI'Pi¡ 1 A\Llll/¡ll 1() r:l'()1:~~talll~i:-; en 

lit ¡'(1["111\1 ;tl(!', ('n('l'~'i('(, (1p <{Ile S{' ~onleti~'l'(l 

lIi"!'¡1 ;¡ Y'II:\I,i()1l pl [ll'oy,,('to, El ill\'II)'

llj(' ,1(, ma,n;¡'ía pidi(, ('1 )'('cl:azo, 
Ell!]'" ntnls 1'010,'"' lJ1H' ¡lpnI'eePIl i11j Po.(-

1;'1 d del ~~e:l<ldol' ljU\~ l'a1)]a, Dije: 
"l.¡¡ d")"!2¡11,¡tlil 11,,1 )'oderl dI' legi",L,!', !'ri

y,ltiv,' del COllgTe:-;(l :\ill.:iollill, qllt' lWI"j i !l.l" 

p~1e Pl'oYt"c'10. pugnH. el Hli .-itdt·io; ("un la 

('on-,\;it·.(';.'111 Fo1íti\'il. ]ltWlli\ ,'(,l, nue"tl'a 
('I'~,lllizd(,j,')1í (lelllo('l'ittil';¡ I'e¡n'(";entati\'a; 

]lll~{ilil «(O!I el prestigio (!d l'¡¡r!alll('llf,) f¡nl' 

:>1 )" ¡j('('Jd.al'<J (jpc!<tl'arí;¡ ><ll illl'('llll'ct('n-

,'1;1 (1 ~Il 1',¡I1;1 d(" (,il'i'illlil: ya C'll cuntra de 
1", [¡¡('Il ('III';llrli(j,., ¡lIt!'!'"(,,, JI.",ii11wle:-> y, 
['¡I!,dl1

'
(,III(', 1';1 1'11 ,'ullir;). (11' la ('onYcnii!!~," 

(,in mi.,III': ,1('1 Ej('('uli\p, a i[li,i"]l ,lebe iu-

¡j(l,,, dí'l ,;()l)~{,l'!líl (l~'I llHsí (iCln t'l t\HU1T(>SO 

S;WiU1LI ¡ ., , 

1',))' ,'''[:1' l'il/i,ji"', ,1'0 yr>i,~' ('ll ('(Jlltra de 

J \ r¡ ).\-¡'l'1 (l. ll() 11(11','!:) ¡ ,~' ~"\"1l(-1 do]', 

":1 >;,''-1,)]' Lira Infante, (~jlíel'l! (tlF' qu,:'-

tl~' P .... ¡¡I)sil¡Ji l ',"¡'llir' l-lql1t a t(\l'2·i\-f'1'~ar los 
111,(,11:)'-, pi!'l';: ;lttl¡H'~;OIl;ll' nI llnt1(Ir(ll)le ~'\-c_ 

11(~¡i(1 '('()j' l'~'('llt}! l:l)"-. 111(·()1nplf-'lt" .... p e{iU~\·~~'

\..' (11 ~ ¡;~. 

1':: :-"I-,"¡' Ort0ga, - :<j "n 8('1111]'1:1 ";t' hu
·¡lil'I·;l ll(l(ll) pl i ¡·~lhd.i(1 de Oít'~1h~. ~e lli.¡hrlJ 
;¡ I IOj"l'illl " :;1 illJ"¡TIl!/l'i,'ill, 

'!l>, ,Ji"I,' '1U" JlO 1'11:' (':';,' (·1 pro-

;-\,\\(·t() di' ¡';tI·ulLlde;-.. \~X1f'n~d:(lili(lrj~i":;: ]lubo 

(IÍ ¡'() ·l!ltl 1';'11'. ~. ~\l¡ ! llt'.~':--, ·~ll, ~crH~ría t jjvn 

bll\'11 1,,,i,Í;¡<1,, di' '2",i;H'd¿11' "ih'r,,'i\l, 
F[.,eñol' Lira In fa nt¡;, -~ --r'" !He' l'cfie-

1'" ,,1 J¡lÚ,' ,:1';1\',,' dI' ellus, Hespt'du del an
: ('¡'¡lil' jlJ'IiYJ'\'«) d,' !':!J'lllta¡]c:-; ('Anaurdiml-

" -!)()d.() 

I.JllP 1111 y"p¡'li1;¡h;¡ 

[lllÍ"(¡flO,'-. . 

,\'(1 }n·ut«\ ... ,hl~" pnl'qlll? 110 

~':: ¡-( l' <1 .. la {';IJlJ!1 (';1 dp Dí-

Su ~í\~~¡~\1'~~,:. 1\;) 1111,'1~t" ~lí'il'nl(lr q¡¡C .fUl~ el 
¡;I\I('(1 lji]1' ¡Iil~,'¡!/ I'JI C\l!tl.l':l do,' {':--'l' 1H'jJ."rec--

11). ~:(ll'!~ JI} ;¡1¡~1I1{l 11iJ:i(\l'O!l ,"¡?l...; I)ipnta
I j(h d[·l'i·\lhi~! ;):-:'. 

: ~ h ¡¡ J.I í i! \ ~ ~ l' ' t' j ; J ': j: ! 11' 1 '1 ) ; 
(j i1i- .. 'ri,)l' Jlt' L~, lHilJi¿L 

El ~"¡Ji)(' ~;lüralc¡j, 

Ell 
\'11 

~.l 

(·;--,U~ j\l'.llllH'f.n,.;, 

¡, 
" di':I'll~i")1l IJ<'I 

III \ <¡,::..;..·t j'{-Ül11 , n(,,-

,,-;,·',kl lt :d-"I~,...;J r.'l íl j(.;j, ;,,;:\0 ~(lJnh¡t'n :-1 une-~

¡ro paí ..... L!:;,iel',t lJ!~1{) ,:h,d(~ af.lh;,.te. SP ha

hr:i ('u'P.1l'¡ii!'1 ;ll)."plut(lBl(~lltt' (lc.~f'j)?H~.~l'-

1:1'¡~t. ;...,1i1 ~;).L¡'1' j'il:~¡l (.;.~ :U! vl:,!'d~!l lJ<: lo~ ht~-

,I)'i. P;I ti·!: Ul!f'i!il'iL-., pi }I~Hlf¡n¡)Jh~ ~eüot~ 

'\'('1>,)" ~i~'j)~~~·H·¡,·L(l '¡ ;,,\ tI! f'li~lt'lO "I~l (~b.!

!l.\:~() ,', ij¡;Jhít) ..,: ltl PIllp(l·:-H,p!¡Jdu .\' de::-;truÍda 
¡'11' :j¡. ",J( i);!i;!;!;1l'iil: qu'; "El Uiari(. 

LI',ll'ill111" !::t!'í:: ;-,id\l i1l1lH'llidu dE' snlir íl 

,J! "i~",¡¡!;t(:i":Jl " 1[11',' "El Inll!<Ju,iaJ" esta-
1, )',' ',',' ,'.' ',', , / , 1 ~ {lO .. n(~:--.( t' h ~<r~ p(j!~o~ rnon1.(~ltto¿·L 

,:,' '1ll(' JIU ¡l,.j¡;;¡ 11<\('('1' su jmlJl'".~iún <l" hoy . 
• ,) J¡nIJur-abl .. ,.-;ciío!' 01'1 t'g-a, ha dídlO 'tUte I~O 
1,. ¡¡¡¡"de "1'I'e¡' p::,tu <:JI honOI'ab]p señor-



.)-
_l. a :<;E~IOX CmmNARTA EX LL'\E~ Fi 1m .!eLlO DE lDJO 

'\V;dk,',', El! lJlI,'lla'- \'l1l'lit:lS. P,ll"'I:,' 'lu,' c!(',,
milltiel'i! ,.q"" hf",l]wi. El h(lll"J';'lb),~ "plío!' 
_\Z('~('é!;~, Zl >1I \-,IZ. nI) ¡¡'<I!() -':Ul1t'fl e:--..1a nlait~J·i¡!. 

<ill(\ 'ill\' II;lid'-) ;'."i)j·" ;li~IIIl\'~ jll't,hl"IlI!l.s dI' 

p;.~n ':¡ }}C'l'(Tlta >" ttl íl.~lu;cn1;!.. 
~.:} "erJ q' Azócnr. \0 "':1' :---.1 ~:1 ;-~(l)~l():'l;! 

1," ... 1~~1·,'¡ '" )',1,). ¡}()]'I!,!(' ¡1,! ...,()~;il~J( ~;1 1);1),1/', 

de "El j)í(~;'¡1} 11:1'·1 dd ", ,ll](~ ,!1!t' ll:l~l;j 

F I ."'Ji!)l' 

¡~:! -...,c'll¡n· 

Ortega. 
Mor8:IFS. 

',¡,¡}S ,\ 11 (j J ~; 11:-... 

!,il;lt' <i(' '(1 

"í,· la Pl'i'jj"-:'L 

I I .\ ' ( ) ¡ 11 ¡ (1 ; ; ( • ; 1 i ' .. ; ; I j I 1: ~ r i' ) 1 1 ( I ( > I 
npjj¡jr'ln ¡¡\'¡J¡-); 'Ill' }I\!.~di() 

lltJ .... Ji: 1 1/!(I'-, ·'])."\)111 [',¡r¡() ¡'/)11 

~ . ~F"" i'! ¡ ¡ ;. ~ 1 i ( ~ -.: r í I J tl (1 i) \ \ ,'" : i I !l í ;: 11 U I ¡ (! ¡" (11' i .... -
'1 IJ:!(~ ..... \. )'.lll'l¡t~ ;tp¡i~ ;)1' :~) li\(!¡l~ iH:--- 11l'lll-

!¡O~ }ll'iQ('i¡lnill1('llt(I, e¡l ,!;.,,;tn /·P!'l('iJ: .• \'CI'-

¡Ir' \ (j!()It1 ~';j('1;1 Jlltlllen!'~" () '"\t-:'{l: "l;l~ P;l-

\) 1 \' ie ll! \}: ¡ 1)'-. t~", JI ();--. Pi) )'
il~1.L' í'(I~I'I: : (·ll;/~¡t·'" ""(¡II Id.~ 

~¡ef he 1 LI)'-" iltl('ll(\"'i ..... un ;,l,(l{·i ...... (l ..... ,\Y ('i)lll'!'('

i(l~;: 1:(\,\' t l'e~ di(IJ,j(i~~ p(~r,\·!.}'qid(j ..... ,\' () ltl~ 

j'1,1.;1I('-.. -";(1 ]¡;¡ ¡¡n)lllclido \.(». lit ;nz pl'¡l>!¡('fl. 

l:~:t(l'.., :,()ll ¡\(l.('¡l(): .. ~ 1,'/)))(' tí):'. ¡11!1(:~~;11¡1(."" .\'. 

~:lnr !l'~'l~ qU(1 lo....; d(~l·(·l)"~().l·(":--'; (~(\J (;{)l)¡('l'IIO 

~t' de"'l!lil,~~'(-lll ell j-'t'(1,~(''';_ ¡lu 1)(1('11(· .'-'('1·· Ih',,,,

')]\ 111 id r.'e;, 

t,,;¡ j'¿¡/'(Ili Ijlll' ill\-nt'i¡}! ,¡)~ I¡lle ,1(·rie¡Hl(l¡¡ 

t',1í):--': ;!tl'n;)t'!J(),I",,_ (~~pí·(,iil;¡n\':ll(l ei }l\)]JUI'(i))]e 

,,')ÜOl' ,\;':"1"111', ,';., qtif' "El ¡hll'i" [111~1t'll 
1-14)'; ¡-e l }j·()t!l¡('C' llltd jH'(f\'!¿llll¿¡ (!\!(' :---t ' Ie-\IIZ(') 

.¡j ill'¡j>li('II, !lJ'<l"l;llllil, ",' 11 "1 llflll'Ij';lhle 

,."'))fll' ,\;,:,',,';;1' illíll[Jlldil, 

JHT'i1! (11 P¡"p:,id,l.1l1 e (le 
!1<\ ha kí<1o, Y", 1"'IllO 

"ilsj I'(']';\. '1111' ill-

" ](,'!'I':1di,,;¡ ~' '111<' 

he d i('!IO IIIH' 1 "I]}! () 
}'llP.l0l' yisl(\ qne ll] lloI1\¡J'(¡!)!l} ,-){IJ-lIl]·} ,\Z(h'(}1'. 

Ja J('I'I',;. 

\-i"L¡ (. p;ll' qU/l '..;r p(11)e l()..; ;tIlle 'I.i()~.) 

E[ ",'1-1111' Morales, ::;1] Se:)fI!';" 1illil!,i"'11 

]\i-" "lI:-"(l y \':-" 111;'¡:-': jO\ (11] (jlle :\-() .. 

Di"" I'! 1';1 I'I';¡ /'(1 ;¡ '[ne ,1,' ]'('J'il'i,', el Iltll:o-
1':11);,; ::;""):Id"l' ,\;':(1('111': 

"-~':!l li¡ lna'-¡(lll(l de n~\'i r. i'lllTt, 1~ .\. 1:; 
:nl·¡·j, ...... gl'llpO:-; de YClilgnc-lrtli:""l1:·¡:-.. df''-i1¡ll'rld(),,,, 

~n 'L.:--i ('(l1'l'i:1l1í;l" d(\ la P!;¡I.;t dt' .\)·1!1·1~. (';-1-

·;\t'>~ ,\¡'Ulll;¡¡jd, (iolnp ;1])'i¡'i ,\. E~"\T;:,1(). l'e))(ll'-

j i,'I'OII ('I'I¡j ('II,ll'('S <1\' l)!'IJl'lilllIilS l'll ],1S ,'IJa

!,." '1,' i¡,!<,ía I'C!'('['PllI:i,1 i¡] indlllto l'('('ieutl'-

111,':1,1' ol(II'!2.'ldo 1)(11' el l'l't'"idellte de la Hp
l'I'lhli('11. 11 1',)\'01' de loe; Pl'O"P','I(/O"; )lOI' los 

"liI""":" d,,! ,) de SI'j1Y',I'Jllhl'(' de' l!l:jí-:, I'JI ('1 
:-,¡' ,: 111'" (¡IJi i,!;¡j"ri(). 

IJi, '111', !íI'O('];1I1IiiS "illifi\'ildil'i de illjllrio

',il-, 1'·:11',' (·l ['::\(,('le1l1 íe;illlo SPIlO]' .\'!llil'l'l' 

('(,:'d;I, :'11('1'011 "(~]lill'l idilS, ('11 Sil lIlil,l'o\'ía pOl" 

],1"; '111<" ;](1l'1IIÚS, Ili"i('],()1l .. ,,1,1/1;11' 

/)('1,ll'd,)~ ('11 JI¡ "iil /lÍ!IJJi\'a, 

1'11<'-

!)~\) :': ('!!{'ll:}rid(\l' de jo....; (l~t' ~illOS del ~eg:n

r" ()idigi¡IOI'!O, EII l)()\'i(~lrJill'" dI' ] ():l¡';, \tÍ

,1" .. 1.,1 ,il!si il·in (';II'!';'I illljllil('ilh]Pll¡PlIte so

'1,'" jos \'i,'lilll'll'i(¡s. /)(1)' 111.1.1' iI]toe; \'argo s 

'¡il\' 1';1.\';111 ¡]es('llll'píJildo, ElI .illli" ,1e lD.J.O: 
! 11111111") ;, lo,; \'i\,tillllll'ios", 

E"tn eC, 1<1 /J1'(I('!ill)),) ']11(' 1,)Il%,II'()11 Jos \'IlIl

"liill'di"",h ,1,\'1'1' .1' '111(' .. El ¡¡i"rio Illlstnl
l¡(j" l'(lp¡'()(l11c'e. 

" 1,;" (',1'1 Iilotil'o jlill'¡¡ illlppdir 'lile esle 
(lir11'iQ '-.,{!l~';t ;:1 ](1 cir('tt!;It·il')J).' ~i e11 llli C'spí-

1';I¡¡ ~,II¡dal'il lil \'¡¡¡¡id,)(!. ,1'0 111(' ('(1I1gTatn

j,l !'íll ,]\, <"to" 11,'0111 (",illli('!ltos. El Hlltlo
I'¡¡!'!" :-:"II!ltI" !ll(' l!iI (lído 1111\(,j¡as \,pees ha
hL11'-OI)]'(' [;1 d"(',l<leIJl'iil ,j,' Ins demOl']'il

('Ii:';, "ni"·,, "11 dl';2YIIl'I·¡j(·i(lIl; 1111' ha oírlc') 

(!.>,'i" '1'1(' ,;p ill\'uha PII ('..;jo,; 1l)lllllPlltm; ulla 

11\1.'1';) el',l .le 1;1 Hi"tOI·i;I. ~'esjo que !te 

;Üil'll1lldo \'11 (,1 Ilol1\))'ilble ::;('Ilado, ho.,' to

Itlil l';II"I¡"¡(,l'eo-; ¡Jp n.¡¡dillld ~' (1e l,('(\lid¡Hl. 
].']·'I]](,i;I, 1'11(' 1;1 (:lIllil d" I,IS IlenlOl'l·¡¡(·ias 

\' dI'] lilJ('i',)li','llo: IIIH:e ¡,)IJ afíos, que se 

PI'()('¡(1111;;]'()!l l()~ I)el·('(·ll(\~ del 11o'nd)t·(~~ :-.' 
se ,l,i\', ()l'ig('11 (j (',,1,¡ 1'01'111<1 ¡JI' (;ol!iel'll\) dc' 

illIl"I·;')t i(,,, \ liher;¡J, "\,1"'1'. 'l'UO[' I'l't'sidell-

1(', ,'nl jil·l'\'ie;illlll'!¡j('. el dí,l dI' Fl'il¡l<·ia. pi 
dí,l ('11 'jlll' ('1 lJIundo ('111"]'11 "I']e]¡l'il ('1 ;\(1-
Y"ililrJil'llÍ" de l;¡ ¡]PIlI,)('I·il\·iil ,1', ¡JI'('('isa

ti'\'ld(', "11 i>"t:l lIIislIl<J (cclia, 1"I';II1('i(\ ¡¡!Jall

,tUII" Sil jlHe;,I(](), l'('('UIlO('(' 'lile LIS (leJllo
,'I';i('i¡¡s ¡Jei!e!J('I'i1l!;lS 110 /lIledell :2:0]¡Pl'llal" sn 

I'i) i" ,1 c"li1hl('('" lllí g"bil'l'lI\l (1(1 ilida(111l·a. 

i (l)II,~ /'J'lIeh,) ¡tlÚ" Ilillpnlll", seuoI' P)'l'si
d,:lIt,', '111(' .lp]¡e (,OIIIIlO\'Pt' el J{Hlll<lo, PS In 

"L· 'jliC' F,'i1l!('¡'1 !tI l'('jllliJlieHllil, la d('IlI()('l'iÍ

ti(';:, ,',¡III!lí;l, ¡]esjl\l('e; del dl·.silstJ'(' a (JlI(' la 

: !"\'ill'\l1I 1;);., ¡]1'111()('J'¡I(·i'IS, de (~()j¡i\'I'IIO ;.

,'si:!i,'",,\, 1,1 did¡ldll!'II~ 



CAMARA DE SE:\'ADORES 

Se dice (JllC la culpa fL!(', del Frente Po
popular Pll f,'ra11 (:ia, que fueron lo~ partidos 
ayalJz:ldos (le extrema iZrJuienla los que 

canSarOll ('1 drson1ell en esa l'epúbliea e 
hicirroll ta1l mal gobierno, que a Francia 
le fnt- a]¡solntamente imposible ol'g'imizal'
se a tl'a YP:'; üel tiempo transeurriLlo desde 
la (iuerra de E114. para ha('el' frente a los 
enemigos de elltonces, que se preparaban 

para la reY'l11cha. 
PermÍtam8 el llOnOl'ahle señor .\zócal' 

que recuenle que, en una seSlOn jldsad,l. 
mientras se desanollaiJa Pl debate prolllo
"ido por el honorable sellen' Hivera sohl'r 
el P]'{)g'I'alllCl (lel Parti(]o S()('ialisle1, el ho
norable señor Azócar, dijo fIne era malo 
filosofar, porCjue hahía habifl0 Ull jll1ehlo 
que fUt- invadido y destrnÍclo pOI' los b[¡]'

baros mielltras filosofa ha, 
Yo me sumo en lllis l'el'uen[os hi"tól'icos 

para descubrir ese pueblo l1estrníc1o 1101' 

los bárharos m ientras filosofaba, ~' pregun
to al ]¡ollorahlE' señor ..:\zóear: ¿ se refería 

a ERtOllia; o él Letonia; o a 1,ituania; o a 

Filllamlia; o a Rumania, qnt' son los fllti
mos pneblos invnd;rlos por' los hárharo¡;;? 
1'<'1'0 llO dpbe llil berse l'ef21'icln a ,,1los. por 

, que esos puehlos no se dt'(li(~aban a la filo
sofía, sillo a tralH1jar,' a fomentar llO sola
mente la produccióll maierinl. sino a fo
mentar sn C'ult1lri1, de acnel'(lo ('011 la C'iyi-

'lizi1eióll o('('id('llta 1. 

El hOllOl':¡]¡lp selíor "\z6rHl' llO ha poclidn. 
pnt's, rt'fel'irsr a nillgullo de esos pueblos, 

¡.;;; ]'etl'()('t'(It'm()~ e1l In 11istorin, Sj(,lll11]'P ("] 
'bn,~(';1 (le r"rp1leblo, vemos <¡ur ni ('1 ilec1io 

En) lIO st' I'ilosof;lbn: 111111i'a hnho llna ()h~
(,11ri ,1:1 (1 o 11l1H ig\lO"a11('ia m(\s gl'¡jlHle c!I\(~ 

en a'JPplla (']loen, ;ne inl manera qne, pa)'1, 
eJle01ltnll'lo. j enelllOS '111(' rPlllOllial'llos n 1 
A1lti:lllÍ! En) ~' allí P1H'Ojl,tt';n'eIllO'" e'oc j)h'
hlo: ¡\I('¡¡:~. ('<1]):+:11 (lel .\tiC!l. 

",,\iel¡;¡s si Illtl' fu(. llll pueblo filúsofo, Por
qne ~\tell¡l"; J'llr 1:1 ('nm1 <1e la sabidul'ía y b 
iilos(/'ía es pi amo]' a 1<1 snbi(lnl'Ín, ?\o eo-
1l0CPlllOS oh'o jll¡eblo, aÍlIl entre los aetll!\

les, 1]11P ]!Os haya (hulo ¡homhres lllÚS C111[, 

11el1tes PII la filosoFía, en política. ell. la hi" 
tO)'i,1 en ln f;;enn, e1l la 01'ntrll'ia, eJl 1,1 esn,] " 

tnrn ~. P1I las :n'tes, PllQ'elll'l'a1. La ('llltll1;1 
elil'...;i¡·;! (le 1I1i~: hOllol'¿.1hlps e()le~'(ls ]H(l (1~I\ll"'a 

el tn¡b;¡jo de romp1'ohar l!\i a~el'jo, Hústallle 

tlel'jl' qne ~\tell(Js fné un oasi,'i de enltnra en 
me(1 io (](' Hll dl'sÍl'l'to (le l;arbarie' un foco , " 

d(' luz e.,.;plcllClorosa, en me(lio de las tinie
lJl:ls (le tI igtlOrauc'ia, 

AU'llcL" In sabia. la republicalla, la c1emo
cpítit'¡j. l'lI(' ill"iulida ,\" dpstl'uída pOl' sn her
lilaila de ~a1ii!Tl' POj' Esparta, la sO,cialista, 

Yea pi lIollol'ahl¡; Sellado cómo pl ¡.;()(~ia

l!,slllo c[pstlela C.P0(,H mú" antigua üesünye 
la clemO('1'111'Í;¡. y ps mltnral y e,s lógieo, que 
así sea, P0f'([llP el ¡.;(wialismo es la antítesis 
Lip la (lenwl:l'¡[('ia, 

Pnedrll los llarÍ'idos extr'cmistas ocultar 
.sn felz tras la 1ll[¡StHl'a de la democl'acia; 
IllH'dell eubl'irse ('Il el camonflage de la li
bertad; pero l1etl'Ús (le .'iU careta a,parecerá 
la punta del lmll111 {'Oll qne, en d momento 
O]!OrtmlO, !lPl'il'1t de muerte los principios 'c1e
III o (~l'Ú t il~ os, 

Lo:,; lI('('lIos que e~;lamos ob.~cl'Yando, son 
la d(,lllostnl~i,(¡1l palpahle de Cjne ya enChile, 
se ha elltl'¡ldo pOI' el c'amino de las dictadu
ras. 

E.-; fú(·il ([e(,ide a la.,.; Derechas: ¿ con 'que 
a n tUl'iclcl el moral usted es defienden hoy la 
ÜelllOi'I';Il'ia, cldien(lell las libel'tac1ps, euan 
aYl'1' las "lllllel'flroll? 

]>PI'O ]lO p.'i f¡'¡ eil q He llle lo digan a mí, 

la (,jel'llil y:l'tima de (','itas dietaduras dÜifl'a
znclas ele (klllOel'111:ia, 

El ;;elíol' Azócar, - Sil SCllol'Ía 110S ha ha
bl,j(to a"l1í <le l1i(:taÜnl'as, 

El ;;('líOI' Morales, --- :-;í, lle hablC1(lo de 
llil'iadul'¡¡-'; y ¡-¡iit0 "o,tpu.;endo que cste pab 
110 tiPIl(' otro ]'ellleelio "ne la dictadura, 

La c1elllOc:l',H:ia 11;) c1egenentclo y eOlTom
pi(lo; ('011 el "istpllla ¡](','infrao'io 'lllliYel'sal 
ha dl:j,ldo (le sel' selcc,c-iún (le ~apaeiflades ; 
se IliI jl'illl.',;j'OI'Ill¡Hlo en S01e('c-iún ele nuda(~ps 
~" <le dl'mH¡;'O¡;'OS, los que e"túll llenllldo al 
país 11 111 il11ill'.(lllíil, iI la ill(liseiplina y al de
¡,;ol'(le1l, 

¿ (~n(' ("'i 10 qne slIf'p(lp nduahnl'llle en Chi
Je. llelltl'o (le' este I't-gilllell? 

1':1 110 llIH1Hl¡1 pi PI,(,,,iclente tle la TIepú
bli('a, Ili la,., <llltol'id,Hll's que lo l'epl'e;.;entan: 
lllillHl¡1I1 los pill'ji(lo" Jlolíti(,()s y los pDI,tic108 
jlOJ:1il'('S son lllilllclado,.; PI)], las base¡.;. es de
('il', pOI' Ii! masa, jlOi' 1<1 ('al]e, ]JO!' e,se con
¡;'!oll!pl'<I(lu ilnÓllilllo e il'l'psjlon:;ablp, tan f[i

l'il C](' 1110\'('1' !l0l' lo" Jlilrticlo,.; dema!!.·ó.¡;.il.o~ 

(1"1 Ft'Plll (' 1'0 jlll 111 l'. 
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El sefíor Azócar, - Está mal informado, 
Su SeÜol'ía. 

El señor Morales, - Estoy bien ü¡forma
du. Puello citar ca.~Ofi concretos. 

El seílor Urrutia. -- Lá.<;timfl que 110 se 
clH'uelltrepl'esente pI Presidente del Fren
te POJlula l' :que acl araría lacuesti.6n. 

}<JI seüol' Morales. - ~ Es e;:,to el Gobier-
110 '~ 

1\0, 1I01l0rable Senado; es una degellera
ti()l1 ele la autoridad, es el caos -¿- la anar
quía mús completa, y dentro deefitel'aOS y 
de esta anarquía, no cabe sino un Gobierno 
que sea el l'eYel'SO del que hoy exi~te. Si hoy 
g'obiünan las lllaSIlS, ma·ñalla elebe lf'Valltal'
se un 'GobienlO l(p1e e;jer;.o:a Ilntol'idacl sobre 
la,.; masa:,; que la" orgallice, discipline y estn
belz.ca e] orc1('ll p:,'ítico, el (.rden 2C'émómico 
el orden so('ial. Esto lo impolle la le;- natu
ral de aC'l~.iol1es y recl(:ciones qne rigen el 
mnndo s{)eial. 

})ero es ilógic'o Cine los hombres ele este 
Gobierno, '<1ue ha pl'oducido el ('aos, la anar
quía, Ila illc1i"eiplilla y el desorelell, sean los 
{lU f> pl'etenden adneí"iarsc de la totalidad elel 
potler, no ,para pjel'eE'l' .la uutoric1aü, sIno 
para lanzarla a la calle. 

Yo no 'pl'ote~to - narla :';¡H'arÍa c,on pro
t.e,.;tar - por lo" '(¡f'('ho,~ ·que llO.\- (lp]llonl d 
]la:s; lo que ~í d;go p,'>que Chile p"tú pa
sando por llll ¡Wl'íoc!o de tnlll"ic~ióll, reflejo 
de 11) 'que ,pasa en el 1l111llc1o. 

E,l dl'~orc1l'll y la lllwn[nía lliln tnlfc10 eo
Dl(¡ eOllscc,nellcin la lll\lerte de la clellloe]'i\

{'ía en Enropa; la all<ll'clllÍa \- el c1c'"onlen 
tl'uerún tambi('1l eomo c·oll~'-,e(·llelH·ia la 
muerte de la IlelllO(~l'a('ia en ,\lllpl'ic"l y so
bre to(10, ell ('hile. Y del fOll(lo (1(' e~ic~ ~aos 
y (le esta (,ollf1l.',iúll íllmellsa, tellcl!-ú que 
levalltarse, lH'I'e.sill·imtlenip, ttll Cobipl'lIo 
[llt'J'te, ([lle oblig'¡ie ¡ll trabajo ~- al c'apital 

,1 CUlllpli]' sUl'l1llViÚII soc'ia], por~qlle ambo." 
~On faetol'es (1(' ¡H'odueei,Dn iuseparablc's; 
que pOllga eo10 a la demagogia desborda
(h,; Y que y(',]c>. ell(.l'gi('1llllPllie. pO!'que nue,"
has instiiueiolles política:.; ;OC e(~()llúYtlieas 
~1'¡Jll lletamente llaríonalr,s. 

PREFERENCIAS 

El seuo!' Cruchag'a O)n'si(lent¡,). -- Se \Ca 

·;1 (lin' eUPllhl' ele algl1tlHs indi(·<!(,iolH'S fOl'
;,1: i1) aaas. 

El seüor Secre,tario. - El honorable se
ñOr RiYE'ra formnla inc1ica·ción llaraque se 
exima del trámite (le Comisiún ~; se anun
cie eH la 'L'a bla ele INtuil Despacho de la se
sión de mañana un proyecto de ley de la 
lIollo]'ableCúma 1'a de Diputados, por el 
eual se lWl'.ell C'xtpllsiH)S los beneficios de 
la ley llúmel'oG,i527 a lo¡;; empleados jubila
clos de las illstltneiones han car,ias. 

El seüor 'Cruchaga (Pre,.;idente). - Si no 
ha,\- ilJ(:onyt~lliel\te, se eximirá del trámite 
de Comisión el proyecto. 

El seuor Martíne~ Montt. - Yo pediría 
qne se tratara tmnhil:Il. en la sesión de ma
ñalla, en la 'Tabla de l<'(¡cil Despacho, un 
J)l'o.n>do ~obl'e jnbi,lll('ión del personal de 
la .. :'lc1millistraeión Pública con -15 o más 
año.~ ele sel'YÍ('ios e imposieiones de algunos 
flllleionarios r11 la Caja Xaelonal de Em~ 
pleaüos Públieos y l)priodistas. 

El.~cuor Cruchaga (Pre"ic1ente). - En la 
sesión de ,maúa:nH,se t1:1::;cntirán los dos 
111'()yedo~ a 'qne se han l'efericlo los seüores 
Senadores. 

El "efío!' Secre:tario. -- El honOl'able se
ñor GUZllHíll ha form\llac1o illc1ieác,ión para 
<lite al tl'l'millo ele ,los incidelltes se consi
dl'l'(' el pl'oyecto ~obre la Líllea A{'l'ea Na
('iollal. 

El fi('!íOI' 'Guzmán .. - Qlle P,; mny c·orto. 
Var~os s'eñores Senadores. -- Xo, señor. 
El seí[(Ji' Estay: - ])psPo decir unas po-

('él;; paíabnís ('11 el debajc' Bobl'(' que han 
yersado las o.bsen-il('iolles de lOfi señores. 
Senado]'('.'. 

El seúol' Cruchaga (Presid,mte). - El 
acnel'c]o ¡Hln.ptado por pl Spllado fu(' pro
nogal' la primera ]rol'apor t otlo el tiem
po!' <jlle fllel'il lIpeesario para qHe usaran de 
la palabra los ~eilol't,,, Sella(lon~s '([lle lQ de
searan. 

El "e!ío!' Guzmán. ~- Prl'lllítClllle, el se
Dor Pl'e"iclellte . 

.:\Io(lifi(·() la ill(lic'aei(m ([He había formu
laclo,J;olieitallclo (Ille. se ,eo]oqlle en el pri
nwr lugar ele la 'I'nbla (lp Pil(·il DespaC'ho, el 
pl'o~-cdo a fine ltle he referido. 

El hei!or Cruchaga (l'resi(lellte).- si no' 
hay im'ollyelleillte, qneclat·[¡ en el !lJ'iu)er lu
gar (1e la Tahla el.' F¡{('il ])e~pa('ho el pro
~c('(~j() el qne sella ]'f'f('ri(lo el hOllol'ahJe se
f¡ 01' (J llZIll {In. 

A(·onbcln. 



98,6 CA11AHA DE 

1'H('\/e ¡I~;ll' .le In Pili:lh]'il d ]IOilU¡'ilUJl' ,('

JI II l' E"tny, 

CLA USURA DE "EL DIARIO ILUSTRA
DO' Y "EL CHILENO" 

~1)re:-:..(lf,-'111t-·, ~¡l,~'llnli:-., iillt'l¡h'i In l '-..,. «(illlll ¡)(lll

",lIJi"'lÍl) d .. lIli )lill'l idu I'rl ,,' "lch,lle 1)lall

"V'I(¡" 101' l'l '¡:liI]I)r;~ble ,"')!II[' 'Yil'd;:'l', alll,t¡¡

("]t)lH':"'\ 'fue. llJl ,-.:n lIHI.VI~l'. l'~r]'tll lllY hnll "-lt

;::d'i,"" 111" l!i"'~llI'"(''' de' 1,)" }; '!l'I)',¡)J!e, :-;".'

}Ul¡{()t'\'''-' (Jli(' l}(-IJ) n~ad ) it~:. ':1 ~)(lL1IIl·(-¡. 

1~1l tiC111IJO:-\ lte lu ,;I~~:1(ld ¡¡lln!itli'-¡-I'~~\'I(T)jl 

f~il J:lli:'}¡'¡:--; ')\'(lsiIHlt:·", Y,I'l~1 ~ ¿, .' J~-l:lJI.~ l·C ... ·l!I»-

1~~"" I,\CC' l¡nllJhl'P~ a(, }(I ::t'ln;l~ ('d;llhjlluei~'dl 

,,'I\)} 

·l_Hl'd~. ;¡l~Lnf)(h lned!lLts ;H~np~¡ld(l:-: () . ....,Ul'l~

:--i¡ ..... (! Il!l ,'111 ulll:e~ (1{'¡¡ ¡,!,j"l'( f!] , 

1':11 e)'(~I·t'l. 11n rl!l'~ ¡¡JIU lli 1:1):' \"('t'{" lil¡e 

~t' \"111 ('il t."'~·lP l'(lt·jllt(l !í'\"(II1:;;L' la 1)']1\(1(']'(1 (>!l 

,dl(), ~)dJ' hl,'Jllhl'(,,~ Il!' i:'---.'I"L1i1l "')lJlbilJ<li'ióIJ 

,L· (;,d)ió']'III), jI) ¡'('pit ll , p:ll'i! ,ll'l'Llr¡¡1' {j1!1' 

,,) ,,;el'),,]' "\k,"ilfH11'i ",' Il,':!Jí¡, qli,Jo dI' la 
("!Hs1 itlll:it'"!l! y pi'¡11¡"ld() ;" ~eye", (le J;! I~('_ 

l'úh1i"ii, E~tiill fn'"I'I" 1'.'1" n','IH'I'du, I'n 

}irillll'l' JIlc-lfld;Jl"io. l.()!;¡;I¡ldi) L1 l)(llldet'a d(~ 

1,), p:lt'lidos de [LI¡lliee")d, 'le' l'III'j'('lllú C:'):1 

,,[ "l!;llIdel'i1d" di' J(Oc. ¡iill'li ll l '" d!' ))!'!'I'I'11:I, 

}' ,le \11¡'(I"'l (jll(', ~iJl ;-.,;-'1" tI(· J)¡:I·tl(·!J(I. 11) <ll'{)111-

l)düilhat!; (-'~1t):--. lllisJllll" Ji el":---Oll(-,I'IIS 1I1tlllit"e...,

'ah'lI!. l'JI [I¡dos lo" tl)!I'h, 1]11\' 111' ¡¡¡¡I,íi! ll\)

~ihiljl1ad (!,~ ([lll' IUi2¡':íl'ilJlII'-,; )n yi"llll'iil PO]'

'111(' /,,1;1 ¡¡Jil ;! e~t :¡j', ii 1 i¿¡do ,J'Jllde ("111\") 

~i"lJl!)/'l' Jil .illsl j"j" :' !n J',¡;/(JIl \- ~(' JII,"!)!'!!-' 

\)a "ié"IIIIO'; d,' ]ns (¡I¡imll" :lld:l""O,~ "l'UIII('

('imi('lIto.., '¡1I0 ~l!l'('lljt'l'llIl t!elltro del (;o¡¡j('j' 
ll' .11'1 ..,('¡'IO]' ,\1e';';,11I<l1'i, 1'1111'1' Illnh, eL (¡nI' 

ira,ii) l'OlllO I'l'~L111Hd() i'illlP"tlJ la lllIH'l'1(' de' 
v¡lrio.., .i"¡Y¡'Il'" ('1[ J¡¡ (' dI' ~Pi!lll'1I O1¡Ji-
g'l;orjn. 

~lnc,li¡h \-el'I'~, Ill'';:)IlI~'; ,11' ]¡I \-idul'iil ,,]¡

tellida pOI' (,1 E,XI'IIIO, ,,''11I)J' c\~'jli1T1' ('1.'['(1<1, 

\'I'é'ílWh JI,ílJt-'I'IlO"; 1"!lIÍY"C,'lilc> \' Illj(~ ¡¡lgTI

llil ri1ZI'Jil j(·nÍa 1') Frellle' j'.'j)ll!;II', Ijlll' LIIl

~() hlhÍ:! ilbo'lli¡lilil,J tI"j jI,I"¡il10 (iol;i('I'IIO y 
llef.rúbntlto...; el ('l'ile,!' ql1e t"!j ('1 I'Hl'~() de estc' 

í.;ubiITJl'J, j:~11I1¡'í,III](J~ '¡!le \'''1' 1111<1 1 r¡¡II~

Ir'I'l1¡¡I!,j('11 ';llI'ial IlI' to,jo IJJ'dell, 

T('Jl(~JIIIJ,~ 'ljlW 1'1'1'011,11'('1', I{lh' (',,1,í1¡ilIIIOS 

I?CjlliYII,',!'¡",; "11 0,,.;LI ;;¡ll'I'I'iul,if'J), Jo, '1111' ''.~-

SEXADORES 

111\-illJlh ,,1 1,¡do de ];¡ 1'¡lJj(lid'linl'il <Ji"' las 
Il,'I'('''\¡,!S y, Ip1<' l'OllSil\l'¡'(JlllOS Ijno era ne-

l'I',~,II'ill J1('Y<lI' 11:1,.;1;1 el solio 1)I'('sidell¡'¡a{ ¡L 

1111 j!()liti)l'I" ('II,\'() I,¡'('sli~'il' \,illll"dulll) J'th'r,l 

1,J .-...¡lfir·jl"lll()!lI?Jllc ~T::lld(' J)dlt;:'J q\le c·l P¿ll:':': 

lib; 1!\'il'l'il t',llo 11, r¡lIe 1II'I,(\,i1;111<1 ,\' 'jU", 

I r¡¡ 11>111<1111;) lid" Iillt':;II'¡j" i:1))'(!illl'l'il' \' ',,"

li,'II'¡)" ,jI' 111" )íl!li11'" del p,¡ís, se Illl'll'I'¡l l ll 

\J]1 (,1 ;'"\I¡'(j!l"iern )1(11'(1 !ll(!ulellee l111P...,¡-1'l{',; 

b;II'lldS I,('j !I'iOIW:; di' illlli~1-:Hl y de I'IJII\I\',,¡¡, 

el;1 ",11 JIIS dl~)II;IS ¡),tí'I', ('11 11Il1';t-; difíl'il,,, 

;)c-li';l el I~¡{estl'()" :1>,l'11)J1)") ¿¡IUpl~(ll11(lllh' ,l:!.~-

1 i¡'il';¡fi(J:--;. 

\i¡ ]1:( !){!~(;(l(i ~i:')~'llll:-, 111] flll) ~\- .\"el \'{'!:i l)< 

(·1 ¡. j" l ¡ ! i ) \ ¡ ( ) \ 1 (" (1 ~ ¡ ~, (ll)] ) j (' ), ! 1 (1 ,\' 111 III • i l ( ) ¡ l ~ t-\ 

felll¡) q!l(\ id (/IHl \- 'llt,(110 ]10 1](1\'(1 (·u'l .... ti

¡llíd" 1" di,'1,1I!llliI, jll)JqUt' ~-a "'1: Il;! Illi';I)' 

tIn 1'li ..,1 ti (·clJlrl\\(¡. COJJ\elIZHl1do pOI' I,l(/lí .. ~ 

J';!I' di,I'l'i,)s, '"llll'lil'llIl" 1" lihel'1;ld i¡,di\i

,11111 :1 11)¡J1", "'jlll,lll':, ~'IJjJH'" de <I11d,11,i', ,:,

ti" 11I[10l'i<lil<l, '1111' li!, ~I)ll "(llllP¡¡¡"ihl,,~ ¡.rOl, 

liI~ 1(',\'(" lli 1'011 la lL:l':lid,l,llllllllilll,l, 

.. (~lti('lIl" )l1ll'll,'1I ]¡¡11'1'1' 1II1il dit-,L(d'U'J 
; 1'1I,,¡jI'11 Íli!I'(,J' t1i"j¡j(inJ'a ¡I)~ jl'J'~'s d,' :'<1 1' 

lidl¡, 'lil\' e~j(llI ('11 ,,] (;U]¡i('T'llO, ('01:111 ti ,'w. 

JI 11'[' 1111 I "'IiI'11 to (' j~(';'" '1' ,\1 (Ij'" lp" I1 PI\'j'

(,(·tI IL' 11 illtl'llljli'I"lIl1':;l. tlludta,.; \('('1", 11 

ld,') (·(¡¡:di;!(I~ ll}·nyillt·i:: C's ,/ (. J)l1(1I!{~11 h(\(·l.~r 

di,'1;lillll'il [us jJl'(lpin~ jeJ'es (\(,1 (;"hi"rll(J que 

I il'llt'll IJIII' 1'"j;ll' tli"plll'~los a 'Ulllt'll'l'<' i, 
lo, \'ll!h:lil', Ik LI~ jlil"iuIIl';, Ik los "pl'l'i1jo,,_ 

,[,, ];" !JI'(''':IIII('S 11,' jliil'¡j(j,S l[lW fOl'lll'lll en 

Ji! 111'111111 "I'1I1]¡ill,I"i,íll dI' (;ubic!'llu: i¡\\" \¡p

lIJ1lS yi,;I"I), j]¡)('(-, P()I'II tiellljlu, ('(UIIO Ilu "'IIÍll(). 

I[ill' ILII' ~ll"l() ('] (iul;i,'I'IIt1 de Cltill' ;¡i i'\> 

jll':h,,'II!i¡llfI' "IJ1I1Illli"I;1 ,,' dejill' )),,,,!I' 1111;:' 

1I,,;-.i{,ll h¡'¡¡!'jlíl" p,lI';1 jll'tllp"LII', ,il1lll' 1'1\1l 

JI" dl'lil,í, ']Jil í,(', ~!I,l;ll!It'l'il',lJllJs, JIIII' 1'1 all'()" 

\,('110 <1(' ¡¡ahl'''; (l(·j¡i'II's I'OHI,) ('1 llill"',) 1',," 

¿:\" 111'IIl!h \'islo, 1'11 l','rl' IlIislIlO íl:,LIII!I', 

('/"l1:\:) Ilit ?'''llado (t 1)ll''¡"I~\) de rn))qH~i'~C~ 18, 

(, ]I,[)iIiHI:ilJlI Il!' )<'rellll' I'O!llllill' .\- 1'1"1111 1 Lall 

1(~¡lid() ípte ~,l'(ul':"l~:J:it, lllle\"(\1tt(I·\\¡-p. pI (~()hi(-'r

! 1 (1 ,\ ;¡) ~'lll J " S llll' 1 l ¡) ()i (],. (; () J, i (' 1'11 (j , l' o 11 ,j él" 

d(l~:llll'd¡(l(l" ex-ig(,!1cia:-- dI.) (\¡~llll()~ ~lé~ !o~ j);-lr-

1 i¡]o~ 1':\ I rellli~t ilS' Z.\ lJiI~1' el" ('~1 Os j(,rl'~, 1[" 

<,,1;, sitll¿¡l,i(lIl. s'.' P¡Wdl' il;.\blal' d~' (\i('I,Hlrn',¡ 

1'11 111!11 Hept'llJlj('¿¡ 1'lJlílO 1" lllH"-ll'il, ",'I-!1I1-

I ¡1,,'~i'¡ellll': ~i, 1\1)1' dl'"gTI\,j¡¡. JmlJil'l"¡ d,' 
YI'llil' IIlaD,I]I" Illla didilrlIIJ'¡! eil CiJik 11" J;i 

]l1l~'¡(,11 e,il'I'I'('1' lo" ildH<lll>:-; ,ipf'ps 11(' I,! '" IH" 

hillill,j¡'lJl ,jI' 1-'1"'111" jiO)lIJi'II', ni "iqui"i';! <1 
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;n'illH'I' illJi1lJd"l'ildu, ¡~II iJÚU. () PU('O más, lu 
;1;,,,1,](1,, para mo.:"ll'al' la al¡,;o!nla ([c':llllc!ez 
,lt> t';[l)¡l('idad ell el Oobil'l'IIO; IIH aúo. () ]10-
,',) m c'¡ ,..¡ , jlil )¡¡..;iadlJ piJi',] </eulo'-'U'ill' qllr !,Jil
~iolJ('~ y l';roí,"IJ1O:-; priman :-;111)),(' lo.; ,ljl US 111-
;,'1"',,(', "le LI I;Pjlúl;h'il, :'\0 1''; Ilill!!'I!II/) de 
~IIS ¡'(')!·(\"'d·tlt¡¡llle~ del F1T1l1(' PUP¡¡/;/I' quiell 
,::e::f' 1('\'()~ll·l¡'~(I (:J'j'I'I~'(l!lrl' p(!\'(¡ {l(,('lJ'Je (IL 

Jq~(:;,I(1 t¡l!(\ ¡I(l~j ('lln!p!id() ['1 q¡Ll p!'()Jn\~ti(l
.' n (~; l·¡l:d'¡(-¡;:lIíil. ~(' pl'l)l\~,lii('l'fjJl lihet'
~(jdC' ..... : '.\ lillt' ll;~hi(l illlC 11(jl·(lt' j)(Il"(J dUlo t-',"'I

-';d:-'; ji¡,et'ta(¡C'~ ,.lit tr¡I¡(~t-.; ~Ih {_¡"-P(l(·t(~~! fl:l
i,ín IjIU' pril1<,jpj¡¡r. I,UlIIII diju ('1 llttll\lj';lble 
. :';l'd' \fJl';lle., pOi' ild'lllldír' 1"'SP"iu ,\' tll~-

Jp-iill¡¡ ('11 jo....:, lt"lb::Jj;u!(ll'es .. \" t'n :'C;l,'¡¡Ídn, 
';clL'!('"'\ 1qíLi ..... 'I;¡:-; ('\)!lL()dídndC'~ (! t¡!!í; ljenvll. 
,,-111';-:'; ttc'tet"!l(¡. F:'l'¡) Jlé¡ »i(jo lf)Cl() l.} (~O!ltJ':l-
--.;0 : '-,P ]¡n Pl\ :!:n::;¡t!¡j pOi' ¡·~)l)tj-., Y pji-!X,~l-';. el 

;1 <!:):C!'jlli¡f;ldus ~t·{'I()r{l."; íte) ](1 ('111((((-

~. 'll""\'!i:,i,{ dI' lo: .. O¡)J'!:¡·~)~. (. (2n(, oi't'(! (~(}....:,a 
:'¡()ilí;:ll -¡)('l),'~';j' ¡(J.'" \J!,j'{'¡"u:-; q1t(' h;lhifi I¡C~.!';ldn 
ri JJ)OlrIl'll10 de ilijIH']!;U, ~('i\'¡llc1i"i./('i(JII'\~ J1ud 
f-Il!\·ili!idn~. i]U~~ '~í' jllh'dc d~'>~~l'llii" lo q!le 11;-1 

\),·.,(;:do ,:'_P'itt!l¡e'-., :--,;¡t'I,¡ric;(lc'; ,\T ('dirie !l; ('ll 

¡jl:;¡ 11(1!';I. :-..il; ()r'~~';ll;;/ac'¡(JII lli di~(·ip¡ill(}~ !-,()

'1'(' ,,1 l'::()~,' ¡':~ln h il) 1J1le ",,1;'1 jl:l"i\l1d,', L,) 
')j,~;~{J j·j.1/11UtL';lu} ,\"./ "-,e <Ih()('(f c: .;-..t¡..; ¡(í;l;"; IllL 

"::';'íIS. y;¡ ve¡u('~ u ]O:--i ¡){!lt¡rjl':'idot'(l~ vnj(lcl
do, J)(J~' lln(~~11'(h ()j'i\·¡i·dl\~ ~,il!d~Jllí):) de 
]-<:,j("·I··¡\{I. (P~\' (·1!~·~-()di¡lJI jiJ t!}'()pied(Hl .\- u/a/{
~ it~l)í'lJ {ll l)'¡'llell: .\r ,\"a Y('llli,~ q;¡e ~(' Y:I, a 
nUII,'I' '~II ¡¡n c:T',: ,1 /11'; !1IJ11¡/¡l'(''; Ill'í jllll'hlu qlJ(~ 
~"(jl'Jf\(lll en 1111e-.;11'O Ej¡"I'(·i10, í'(¡1l 10.-.; qne se 

;í:':I':,l}i,(l1 <'11 "illtl.il"ljtlS 1'11 ll11estl';! Hrpú)¡liea, 
:, (¿llit'lIP'~(')':ln, 10, ('I¡/jJilj¡/(',~ 1'[I,ill(/11 111:1-

)-I;:llil 11'11'-',111 'lile \ljji111;1I'Ios fJ'('llj(' ;¡] pl'OjlllJ 
]'¡t!II'io de (i'l/¡i('l'I/O) L(), :)('1 [I;!li'" '-"OlJC1" 

;till11p" qlil' ll() tll\'iC'l'oll ('J) l"11l'll1;) qlle ",í/u 
:¡HPde snr~.'¡1.' In l1eln()(·r(~(·i(1 -:. ]]<!he¡' ~lT~lll
,le7<1 el,nn(J;!]i¡/;¡ y 111'{)~pcl·jd()d ell rJ J¡()~.(¡!. 

!)íi(j "\):!;:lIljd¿¡¡! ()e .\{'/¡1iu¡ie!11(1'.; {ljl ~):~ll! de 
la ]lCl t l'Íll 

Cll'lll¡{n ('~t'Lif'J¡;IIl!lh ,1 

tes (te L-:qjfj~'l'd;)-- y JnlIH'llt(/ qlle ¡in \l~.t(~ 
;11101';> !11"";"lltl' (,J lJllllllt',¡!J!I' ,I'¡-;Ur '.\/,{)('iil'
'¡:lbl,)!> (ll' ]l,íÍl'iol i~!I](), di' jUJlUII' ,1 t()dos J()~ 
"I¡i)el1o,,,, jl()~()l¡'(l'i. 1111:1 P,il'1l' 11(,1 q!le 'fu;' 
g'j';lJI !';¡dit1() ]):'11I¡'1('1',11 a ,1,,' ('llil!', p"dl'· 
'nll" rle,'il' '1/11' I¡"!ilt'" ",11,]11, 111 pidil'II,]O 

¡')¡:~lId{) ~'Ol' re{'dg't"r ;1 :.~~~1H !l-T(}rJ. P:l1i1i!ia de~· 
ll; /('i':'ili '1. ',,,,r'!IIl' jll1 1'1'1':';:1 ;¡ 1:1 Ht'pÍlbli'<l 
1; 11' iI,,~ ;', f':il'l;'¡Il~ ,,\'oll;', inh. 1'/)11 \'i'l'<1adp
[',1 l" JlI),I'I'il·.i(,11 d(' 1, <¡ill' 1''' 1:1 1'('1',];1(11'1'11. 
'\I'llJ(,q']"(:( 1:1, ? ;¡Y(1~()1)(l]lí10 (·;l . ....,j 1111C'stl'íl tlig'
l!id:~d :J'i;'rj J,tI\le:' Il'lí'tJl' 1;1 lllliÚl1 g/O!'ií¡'''¿.l df~' 
,1"'11".1:',, l'lll':ido, Y SI' 11th 11:1 l'0l1t(''itilt10 

.1,:]'1':' 'Jll" ('1 FI'('II',' j'()jllt1ar I'~ l111 Fl'l'll-
1" 'ltI,' li'l',i :1 ,:1 )'¡,ilJII'I',1 .\J¡l!.ti~jt';¡(!ll'a al 
;d", ',Ji 1';'I,,;j,1";11(' tk!,1 H('PÚ1lli",1 Y ('\0 110 
~\. r'; ¡"( 1t' '¡ ~>l';l ilj l,ll' 1: i tI i:;;111 i Illt iI'. ('()jll() ,j t:'l 
! ~()i~i\jl')!~l 11(\ Jil T~:'p¡'¡LJlí("r1 e~hl\·j(, ..... {, ('{,11lPl1P:--"-

1" ,,,,),, P"j' 1111 :-"t'1''>1' de J¡¡ ,'iI111;ldilllía ,\' 
;,:llli(:>r¿l 

i;l!,,[;;t'C'"\ 

de t ;il'l'l¡ ('> .. 1 ;Il' C,}~1 ~'('g:ldo ;t (ns 111;i·:-., 

('()'l 1r1{"),;II)' ¡¡pe)jU). 
'1 ;!,,~ 1<:,) el HJllill"lllo di' ]1;lblll' "Im'o. 

'1)1 ~. })j\, .... ·i¡;. ¡¡¡'c', y c1(~ ¿LI..:II1ItI¡' fn..; l'(lS[J(I!¡,;t

'It, ¡:¡:!r" dI' ,',H!¡¡ 111;0 </(' Ij()~l¡jt'!l~. jlill' lIJO-
(1,,' ;,i"I,I': '¡;J(' ,'l' 111, :\1) (':- hit- jo1"I',I]' 

'1 

j[ ( ¡ , 1 1 L~ i' : 1 

J;I!11i (;l';' ¡lp \·()11)p(IJ·(){'i()))p~. 'jiU' ('Ji 

,1 ' ~i:l'.al,i('i!('-: ell 1I011111re ¡JI' ;1C't.!~ 
'j¡i{\ 1)(\\11) 1'( (';;/.;1\' ()~ ]'0 (;()\)j{ll'll\l. s¡\ qltjprn 
;ll;.illtt\ll(",' ¡(\'" ~t\i""'nl(l~ ;11)11:':,',;...; (.111 eJ !)(lf,1el', ):0 
',':--; j)(l<..;i,hl(l qr~{\ :-;p ,...;i~(\ di{'leudo (lit'.' p{)l'fln~:' 
;:1:' »,'1'1":) ;1,' I:il,ir'!'oJl 1::1 I'(l'il ¡¡¡jl'¡]jl·:l.' :2'(/
lw', 11:1 1'<111. II!~ 1 i,'111i"I'd¡¡s ¡¡('IU'II d,'rel'\¡o,' pPl' 
1'-';1:\ ,,(l\zi ),(lZ.'"'¡1. ¿¡ ll(lr~~}I' jo lll::-;lnn, ; :E,-,; posi
;jl{l. 1!111' 'Iu:{)l';\ll ll(I{'el'~"':() l·()Il!J)(ll'iJ(·jolles eOJ! 

;1,'1 ;I;¡]I"~ ;llIllIhl'h Ik (;olJiI'I'110 <¡lit' l'lj('.o 
j"'11 ::1 ]l1'llel' j)l')I(,l;llllillldollll1"Y()S Pl'iíll'ipio:
,J(, "I~'i"i,l ,\ d¡; :,/llidilj'id"d ]lllJll:lll(1 .\' :'11 

¡ill!,:},¡-(' Ik ];1 ",)lI¡;Jl'l'll"i,Jll de1 1110111('1110 qljl' 
j'¡ \l' ,,1 !luí,. l!lle il",llTiI('iilI1i1Jnellle. SE' ,'C 
"lllil'!ldll ]JII)' ,ílml,:iol1es m(¡" fnprj(~s" 

E,·,íi':l(1 <¡tiC' I!I' Iw,\' pa1'íl 'IJl{> d\'.ÍaJ' (,X]llH'S-
1;1 illlil 

.... \ '((l!lO" dI,' -:,11' ~¡ 11110 (le lns 1:1[1S dis·, 
I ;:::-r-I!¡~,~n .. ~ r{'pl'esi'~I1(ll1te,~ dt\[ 1';J1'l id() Undi
";!:, ,,1 iJ<1IIUl',Ii¡lp :-':'UUl' ()rj(':":'l.ljlll' dl"'Í;I: 
t'l I'¡¡I;',O '1\11' 1'1'(\1(',11; ('11 jil'l1I11o,,; (le Ihiílli'Z 
l'llí ,\ ", eJ ¡II!;('!) que ll:i' Opll';(, a la fOI'lI!<l
('Id) (;()! ~);1,'1 ifl(¡ (i1 l i(·p, J''d~ yo. \~().\~ ;.1 (1('
'(]' '[1 1 ,III)((!II<' :11/ l:li'llIill'lll 1';11/;1 ,!i:2'llllil" 

\'(I{'{',." 1 ielll' (.l(jl'idí!íf dl l )'Pl'l1/\l'dn e¡¡ e ... 1-0';;' 

ll]('¡lll,):~~()"':,. El] cll¡:u\lla ('P()("i )"0 el'i:l P¡'(h.;j_ 
'11'/1,1' c!t'/- ¡','di i,j(l n"lll1)I'I';Jí;¡ ,\~ 1'11:11)(10 ,.¡ 
t'\: I'n's i d,-nll' IlJ¡Ij¡(O;~ '¡lJi~IJ fO},llI;1l' ,,1 )la}'· 
IIi nl,'I', \(J" t'(lIIIO Jl)'(',~it1('llj(' d('l PiIl,ti
Uf) 1), )\)()('¡'Ui¡L e y d:J 1 ])¡¡rl ido n ('11<1-' 

\¡.() ni¡lutnd(¡" \'/:!t' fl;)h;ill} ~~i¡l() e"i(\g'i<l\Js 1.1'1-
l'f) r,r «I)J:~!:'{',rl 11't'11¡!<lÍ. ('1111'(' ello....; ;tlll(ll'llli:l-
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no del .prollio Pre.;idente de la Hepf¡hli~a, 

por el heeho de ctne qnerían (1e,tl'11lr el Par

rido, que tantos "acl'iticio~ ha hía C'J¡;,t~1l10 01'-

2i1ui¡ur y mantener. 

El P¡lrtic1o Hadical 'que hoy 1'orma parte 

,1::-l Frente Popular estll\"o C:Oll el Cobierno 

,lel ~E'ÜOl' A1E'ssanchi y i no fueroll pel'sone

ros c1islin~nü(los del Partido llaüü:allos que 

formaron en las J\1ilic:ias Hepnbli('ann, de 

Chilc? ; Xo ycmos Cinc S<'Il ]l('l'~()l1el'OS tIe cs-

1 (" lllisl!lo Partido que ÜeJ'iC'llllpll hs 1hli

c· ¡as Socialistas y .que ma I1tirl1l']\ rsi (' con= 

:!lolllerac1o d(~ cntidades 110líl i("as lleterog6-

)H'aS ~ Esto~' lejos de hacerles \:argos, pero 

<i hi("iÍ>rawos un análisis de tocIos los parti

dos, llegaremos a la conclnsión de que es ne

-:esuio vigorizar con llittriotismo h (1('eÍún 

del Gobierno y hacer el'ectlyos los post llla

do,; qu(' 05(' ofreeieron de pa11, tee]¡o y abri

~fO, 1101'fJ1\C' los ]¡e("]\Os .pal'r(·C'll (·"I<\l' 1'\\ eGll

Tl'adi(·eión ('011 ('stas afirmaciones. 

Si se qnisirra hacer Pll Chilr un (iohiel'110 

l'E'spdahlc' y l'('spdado. hnbl'la ((11!' (lar ca

hiela. por lo menos. en la (lirC'('(:ión de nues

iras Re lél eionp,:; Bxteriores, a los hombres 

más }11'ominentes (le la RepúhlicQ y así no 

pasaríamos por la vergiiellza (lne hemos su

fri(lo esie último tiempo. (le teller de re

]weSenlalltes ele nuestro país en el C'xtl'an

,je1'() a inelivic1nos qnC' han sillo sindicado;; 

~omo que estaríall mejor ru 11n manicomio 

\l (>lJ la cárcel. 

TIa lleg¡nlo el 1110I1IC'1l10 (le jOllllll' l111il (le

\~jsió]], y yo por mi parte, la YO)' afOrlflal', 

1)()l"<[lH' estilllO que 6sta es Ulla aeeión efee'

tiYil c¡ I[C' hag'o ell hendi(·io del paí<;. 

l~s¡ e Gohierno no pne(~e s eQ,'uit· 110l' pl ea· 

millO que ha tomaclo. Este {fobierno ende

l·eza rnlllllOs () sus días están ('untados, poe

f]1li' llO p~ ])(),'iible t1e.;truir C'll 1m 11\sLnüe 10 

<¡ue ha eostaclo tanto trahajo, cuanclo pl'e

c,isalllplIlp ]¡ayque tomal" en enenia la si-

1n<1I·1(¡n d"l pní" l¡l\C eSlwra la l·C':llización 

(le los l)Oql\lnclos ofl'l'eiclos al pneblil ele 

Chill' . 
Y() qnip1·0 preguntar al F:·C'l1ip Popuhl': 

; han lllf'.ionl<ln la;;; ('on<lic-íol!p,i (le los tra

!Iainll()l"e~ (lr('llile? 

('oHozro alg-nl1os lldilllc'" nl l"espeetn. _A 

nna ]lilc-iellCln SI' lleyó II yeinte familias so

(~i:lli~t~c para !lile tl'ah,l:ianm In t1('1'n1 ('011 

lil j1I'Ollle'sn (le (J1H' ihan a Pllcnntrar la snh-

sistellei¡¡ [¡¡Ira todas las iamilias. Pues bien, 

llUec10 asegnra1' que las expectativa-; de to

lla esa gente han (F1Cc1ac10 defraudadas, a 

tal extremo que sepllede decir que están 

yiyipnc\ll. en peores condiciones que la que 

tienen los qne viven en los conyentillos de 

Santiago. :'\0 es ))osihle hacer pre\"alecer es.

ta vergüenza en los campos de Chile por 

(}(t1wllos (pIe }lOS hablahan (le las inmundas 

Jl()(~i'[~!Hs, al ("olltrihnir a qne en modestos ho

~ilgas, n 1 c()ntribuir a que en modestos ho

gIres yiv:¡l1 en la }leor de la" pl'omiscuida

L1es l11~·11l1()s lln¡l1eiios serl'S, cuando debían 

de (1isfrntar (le trabajo y bienestar. 

Yo no (\Pjo esi i1 hle(~ic1a una p1"ote,ta, si

no qne anoto el lle(~110 ~'qujero. p~r 10 me· 

'l\O";, üejul" ('~tilhlpeido Pl] una 1l1'{¡xima opor

[Ullidnt1 qne h'll'(. 11lJa Hnúlisis (le la situa

ción ilett1i1l. lle las labOrl's (te ('ste (Jobierno 

.\' ele la nmtl'ilc1iC'('i6n pFectiYit e)1 que está 

ilH"lll'1'i('lH.lO. tlp la falta de sC'T'iec1ad (il1e han 

trnil1n las 11l·OlIlPsas qne ·hizo al 11l1ehlo de 

Chile. 
-El seii()l' Martínez Montt.- Serb eon

yenil'llte ¡¡\le se puhlic.arü e,ta sesión. 

El señor Cruchaga (Pre,;ic1ente). - Si 

no se lw ce o bseryac ión, así se lIará. 

":\\·ol'tlnc1o. 
Se ~nspen(liú la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

~E(jL\DA ROl\.-\ 

(Continuó la sesión a las 7.5 p, M.) 

ACUSACION CONTRA EL EX MINISTRO 

DE RELACIONES EXTERIORES SE

ÑOR ORTEGA AGUA YO. 

1<~1 seÍÍor Cruchaga (l'rl'sic1ellte) .-Conti

n Ú;1 }¡¡ sesió!l. 

l'llede se~.!'llit· usando ele la palabra el ho

l!orable Dipntado aeu:saclor señor González 
YOll Ma1'0\"8. ~ 

El se50!" González von Marées (Diputado 

11(:11S<1(101") . - ¡\ unqne en preseneia ele los 

he(:110S oel11Ticlof' en las últimas horas, ele 

([ne tiC'ne (:Olj()(:imiento el país, puede pare

(·er ha;;ta eierto ])unto anac-rónieo o 1lll tan

to ridÍtnlo el patrocinar 1111<1 "j(·usaeiCm eons

titlleiowll, yo.\', sin embarg'o, a c:ontínllar 

\"x})()niendo mlte el Honorable ·Sellado los 

pll11tOS ¡[p yi"tel l'le la aC\1SaeiÓll plantearla 
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pOI' la Honorable Cámara de Diputados, pa
ra así cumplir 'con la misión qne .esa C01'pO
tarjón me ha encomendado. 

l~n sesiones anteriores. alcaneé a hacer 
lUla exposición eletallada de todos los an
tef'c(lentes de hecho ql1e 8i1'1'ie1'o11 de base 
a psta acusación. {~orrespónc1eme ahoI'<l E'll

tra L' a analizar los fnmlamelltos le~.!'ales tIc 
ena y (lemost1'ar al Honorable Senado qne 
efel'tivamente se ha infringido :; atropella
do la ley yeomprometido gravemente el ho
noe naciollal, y -que de todos estos hechos 
es clil'eeta .Y personalmente culpable el I1C11-

si1(10, señol' Ortega Agnayo. 
Yo,'- a ocuparme en primer lugar, del de

lito (le atropellamiento de las leyes por que 
Iw si<10 aensado el ¡.;ellOl' Ortega .• 

El sellor Ortega ha dieho en su defensa 
tIlle llO puede existir este delito de atrope
l1amiputo de las leyes, por cuanto no existi
ría' ninguna ley que pudiera haiber sido in
frillgida. Se afirma por el acusado que no 
hay c1isposieiones legales que reglamenten 
la inmigración a nuestro país o la "isa ció n 
de> pasaport.es. 

Esto,\' en situación de conÍl'ac1eeir esta 
afil'mación y ele decir al Honorable Senado 
qne existen (]isposiciones legales que se re
fien'l1 a las formalidadcS'que deben llenar
.se en el otorgamiento de Jos pasaportes de 
que deben estar premunidos todos los ex
tnw,jerOs(lUe deseen ingresm' 11 nuestro país, 
r 'ílle estas disposiciones y su l'f'spedinJ 
l'cglmnento han sido atl'opellados abiel'ta
llH"llte por el ex 1\1inisteo de Helaciones Ex
teriores, sellor Orteg'a. 
, }~ll una recopilación de leyes, reglamen

tos y rlisposiciol1es consulares hecha por el 
::'ilillisterio de Helaeiolles ExteJ'iol'es, figura, 
entJ.'" otras, la le3' número 4,871, pllblieada 
en el "Dial'io Oficial" con fecha 18 ele agos
to 11e' ]930, qne estableee Hormas para el 
otOl',!tamiento ele pasapOl'tes, SegúlJ dielliL 
comjlilación oficial, eSÜl es la ley bá~;;i('a so
In'e ln materia, Dicc esta ley en' sn artículo 
1,'1: "Para pe]'miti1' el iugreso al país de 
Hila ])('!'SOlHI, ~e le exigil'ú, por las antol'icla
fles \:olTespoll(lielltes, la )1resen1.aeión de pa
saportes o documentos expedidos o "isacIos 
por algún Consulado (le C:hiJe, S{]o loS' pa
sapawtef': de fnncionarios c1iplomútieos ]10-
(hilE sel' expedidos o visados por fUllciona
J'io~, también diplomáticos", Y eH su artÍcll
lo <4.0, eXlll'esa la misma ley: "Delltro ([el 

término ele tre;;; meses, contados desde la 
f('eha de la pubJieaeioll ele esta Ir,}" ene1 
"Diario Ofieial", el Presidente ele la Repú-. 
Lliea dictará un reglamento, en el cual se 
(letallal'ún las 'disposiciones y demás requi
sitos a que debe sujetarse la apl icaciúll de 
la presente le~', y las sautiones COJ'l'eSpOll
dientes a su falta de cumplimiento". 

En ouedeeimieuto a esta disposición del 
artíeulo 4,0, el Presidente de la HepúLliea 
dictó con feeha ::;':> de euero ele 1937, un de
creto por el ('nal aprueha el He~damellto de 
PHSapOl'tes. Bste reglamento contiene largas 
disrJOsi('iolles sohl'e la materia, 'de las que 
sólo YO,'- a leer las que tiene]l atillgellt'ia con 

•. la rn'esellte acusación. 
En el al'tículo 1.0, el Heglamento dispo

ne que" todo extranjel'o que desee '"enir al 
país cle,herú eompl'ometerse, por escrito, an
te el Cónsul chilello resge(;tiYo, a IlO parti
cipar, dUl'ante su pel'lmi~i.ell('ia enChile, en 
la })()lítica interna ni en aeím; (1Ue puedan 
inferir molestias a Gobierl1os con los cuales 
se mantienen rela eiones amistosas", 

En sl"g'uida, entra a detallar el reglamen
to las di ,"erSas ('Jases de pasaportes, entre 
las qne se ellcuentra la del número 3 del 
artículo ,),0, refel'ente a las visaciolles ordi
nari¡¡s. Dice este númerO 3, en su inciso 2.0: 
"Pm'a obtener esta visación ~ se refiere a 
[as .. iRaciones o1'(liuarias, que sou las que se 
otol'gal'Oll a los inmigrantes jlltlíOf; ~ se re-
111,iel'¡>: a) Presentar certifieal10 jll(li(~jal, de 
llloralülud, médico y (le V(lellna: b) Llenar 
los 1'e((l1isitos qne el Millistel'io ele Helal~io

líe" E~t('riores exigiere; e) Prestar la pro
I!lC'ia iJl(lú~ac1a en el artíc'ulo 1.0 de este re
glamento: ~- el) Comprobar que al llegar al 
país 110 "e e011yertirú en carga improc1ncti
ya para el Estado", 

:JEs "delallte agrega el mismo regÍamen
to en sn i1l'tíelllo :21: "Los ,C6nsules ~hile

JI os se llegarilll terminantemente a visar pa
saportes (le imliri(lnos qne no tengan una 
illtlllstl'ia, pl'ofesiúll, aptitlld () l'('\'lll'SOS qne 
le perlllitan 'l"i,'i1' en Chik sin eOllstituil' UIla 

carga social o qne S(' Jlieg'r~ell a firmal' la 
deelarí)cil)ll H 'lne se refiere el ineiso 2,0 del 
artíeulo ] ,o. 

rrampoco yisilJ'ún dieho"Cónsnles pasa
pOl'tes a indiYidllos qne snÍl'all Lle ellferme
(lat1e,~ transmisibles, agudas o crónieas, cons
titlleio1l(¡]t's o ]oenles, o (le "ieios ()r~!.'ánie08 

ill<:1ll'¿¡ bIes: ele 1l11lje1'es menores de eelad, 



040 

(jlle no YfaJell ,1 nlrg'O dI' g'II,II'dadu]'('s; dl~ 

i\onl'~l1'('''; q1lC 11() 11'<111 o csni!J,1ll ]lOI' J() m('

.llOS I'H ~II plopio idíOllla; ¡k l'lll1(lcíl,ld()~ U 

IIí'I){"psa!lo,; PO]' dl']itus (;or:lIIIICS Ijll(' ];1 11',1' 

,,·],i(PI11\ ('nlil'iqui' di' ('i'íllH'I\('S ,1' "i1l1p!,'s Ik
Jitu..;: 1]" PI'¡'IÍ'llgo" ti" la jll"j i('ji! ]lOi' t!p]itI¡S 
)1" jJ.llíiil·II", 11(' e"lIiIL,:I¡]\):" dl~ {'hill' o (1" 
P'i 1'0 l'ní" 1\)11' 1,1 ilIJi'()]'Íl1<1t! "()lu)li'r'.'I¡ll·: .1(' 
1'<;11](',';(";. Sil" l'xjll"LI(!ol'l''; () ;I,'UllIP,lil;IIJil'.-: 

di' ('tll'ju" "1I11';11('j I1diilal'ili>;: toxí,·,ílllil1l():'; ~' 

,,11>; ,":p¡oia(/(1I'I'~; <!I·illc\iyidllll . ., que "(l..;il~ll

~·;_dl. pt>()p(I,~!'lleJl ~. t~tl~íeIH'll \i1 ¡¡ltc-'l"l(·j¡'ill tl(')l 
,,)'dl'll ,,;,",j;l! () ¡Jlljílj,·() P(11' 111<',lí(1"; \,in]I'lIi(¡e; 

¡-, il(>l'~I!(\": (le l(l~, i¡lll' \-i.\Til: 1 de' ¡ll·ti\'¡{]ude"-, 

""J ]I,'I·lllilj l l;I.:-; ('!] (')¡il:' () ';" ¡j('dit(II"ll ;¡] (',;

n:II11;¡,J~~: lIt' ji)'';; 1l1ctl(li~'()s y \'¡I,!2US y de ¿lfjHé

:]"S ¡~\I<' ]>01' il1"ll',ll'I'ildH"i !·~])p,·i;\I('e; "tI \11-
lli>,t¡)¡·¡o de' H('Ll('l(~j)C:"; 1~:)\1t·j·i()I·{""'; ,..,(\ le,,,; }¡a

~. dI pl'"ll ihi<1o h ,'1;) l';¡:1i1, 

.. P;¡i';! (~nillpJ·(}h(\¡:" 1;1" (:tqldi\·i()!l(l~ >(ll1ila

l'j;::-.: ~"ctl i,;-I';'lt'!OJ'ltl '", /[1 1(' ('(\I~r()I'H1P ni !);ll'l'¿ll-'O 

,m¡l'l,i,,¡, !H'!'mi11111 ];\ "i":II')('ll del 1l«',iIlWI'

t~~. ~,\\ P]'(',S('IJ1{ll';'t (11 l'(l;....¡H~(·1 i\·~¡ (·nJ1,~l¡i(:d(J Hll 

('(']'1i;'jl'(ldlJ, ¿¡ (-\(\1j,d'?!(,(·jÚl1 (¡el ('(ll;-.,¡Jl, IjlJ\1 

};I'-' il"/'f'lid,', l'x!lI'clido pOI' ,'wiÍ!jllil'l'in(>di

¡.,) "(I}\\lI'ido d('1 ('lJlhlll;ltl'J ,l' \'i",I(I(1 )¡¡¡L' C'.~¡(' 

jitill:iI, \' "\1 (¡lIe del'('I'ú ('lll",j¡II' 1;:lIlhi(:'n 

(1l1l\ ('1 \ i¿lj('l'() hu ¡,(\(·ihido ('{lll (~~~ il (1 !'t \';¡ 

t'nn;¡I']iJ!¡ () l'l'\'(ll·U:I:\(·jt)ll ullti\'(\l"it.,lil'il. 1'>_.,1(1 

(·,'l'! il'i",ldo tÍl'l)l'l'ií ",'1' ('"llil,íd,) ]lo]' vi intl'
)"'~,Id(¡ iI ~I! "111]'<1(1<1 a ('¡li!l" .illllll) "I)J1 el 
~)n...;¡¡ por (' 

I '(111111 PII!~,j(,1I \'PI']O'i SI'¡I(jl'l'~ ~(,llild(jl'(,.~, 

¡'xi")I' 1111,1 ('('g'\;i 1!]('lll il!·jíJil IleLtll¡¡<ln. 111' 1;1'; 
(·()lldi(·¡()Jl(·....¡ qlle' lo:..; l'(')Jlsnlt·...; (lchcll l':\.i~_!,jl· (1 

;¡,,, 1\{'I'~()llii" 1·:\IT;~I\.i"I·!l." 'jlll' de.'iI'('11 Iltl'OI'

jl,IJ'iII'''é' ,1 l1ill'stro jlilÍS: 1·(';.2I;IIII!·IIt;J(·ilíll di(·

"Idi! ('11 ('I!'l1pliIIIÍl'1110 (le lo I'Xpl'l'SillllelJte 

<lnlvlwllo i)()I' 1,1 ;11'lÍ\'I¡]O -\.0 Ik 1,1 ,I'i! ,'iiadll 
L':; l;í11111'1'O .+>71. pll~llí,';¡dil ('11 el ,. Dial'úl 

(I:'j"¡ill" "()II J'r,'II;1 10 de ;1,"os10 de 1 ():lO, 
~(' 11;1 ]l1'C'll'lldido po]' l') ,11'ils,lilo Ijile ell 

d "¡I]I\ll'sto (1(' 1J;¡)¡C]','i(; ild·l'ill.!!'Ído illg\l!l;1 

,!is]lo"ivi¡íll pO\' \;1, 1'\1i\\1(!O ('t'n :\lilli,.;il'o de 
He]¡lI'ioll('" Extl'riol'e..;, dil,l\;I il¡J'I'HI'I,it'>ll ]1<1-

','II'íil jlll,jdido ,.,ob]'\,· biS disposj,·j()1H'S 1egl,l

!!Jl'lltill'ins n '¡tI!' iI(';dlo di' lIill' )¡,,'ll1J'i!, PP1'() 

,'n J!illg'úll ¡'il"(): "oJ¡]'(' dis!lo.'iil'iulles!p!.tillt's, 

('Ollll) la ('olls1 i111<·i"\]1 llilhla ,1,' 1(111' \lit iVI i
?:i"l:'11 .1" 1';"lilcln s,'lo pi!e¡](' .'-'Pi· ¡wll,";iHlo pOI' 

",1]'o!wl\;lll\il'1l10 de ]¡\'i 11'.\'('''', 1n ¡ll'l1,,¿ll'i()ll ('11 

""te ]l1l11to 1',H'I'í;1 (le ~ll' lw,,(', pOI' ('UiIlI1.o d 
'itl'o[li'lliIHlil'l¡jo, ell ('il<;() (1" 1J,I]1<'I',;e ,'01\11" 

li,lo, f¡¡1111'Ín "ido 110 11(, 1;1 ]e.\', "ilto 11('1 J'l." 

¡':'!,lll}\'Jlto, Estil ill'gUllll'II1;I,'i()II, ('ill'I'('P ('11 ,1 

solllto 1)" ';(,J'll'ila(l, 1'111'1111(' ('e; ('\'i<l(lllh' <¡lle 

"i"l' 11;1 iI11'0!lel);I¡[o (·1 ['('g'IUIIH'!lfo, SI' 11<. 
;1H'upl'll;lt!o, jlilplíl'itnmellie, t¡111I1)i(~I1. L\ ¡",1', 
d\' I{He dl,'1l(j 1,t-'g'lnnlPnto "-'l1l(\11:-\. 

1);(,(. pi ;111 í:'IJi',1 ,Lo de LI 1(·,\' y" 11l"IlI,i,,

-!:iIL¡ {11¡fl "\'1 P:'\I>:,L:'Il!e tir· ¡'a HepÚhiit·(, 
1:\ ~;!!';:' 11:1 ;'¡l:..!li¡l!I(';l~-(¡ t'lJ (,i ('¡!'): ..,(1 d~1~;:

! le! l';'1 ti ~;l"', di ..... pn-..;j(·j(\!l/I..; y tlI'Hl(¡:--: ¡'e'l\! i"ii~),-" 
(\ f 11 i \~ ! 1 ¡\ 1)\'1) ~ 11.i I'! (\ ¡'~P 1 el ;: 1 J] ¡ 1'(}I'lt')11 (\" J ¡) 

¡¡rl " .f'illl' )¡I\', \' J¡¡....: '-;¡¡¡;\·iflll(l .... ('lil'j'("jH1lldi:\li' 

lf'.'-';I --,11 ¡:ill1;¡ d,l ('1lInpli1l1it'!li1i", E: .... fo ~;~._ 

1];1';::(: (~¡!', ...;t):~·!'l~l 1;, 1,\\. t(~;¡~¡.,,, \il,""\ l'í·f.pl:¡'~-

1 (1'-, ( o;' ll,:('I'( 1 ..... ;11 1 Ii:l í~. ,,· ..... 1 :'; 11 l'('~'i(¡!)~ j )(11 

('~,!;j- ílj~l!i "il,iíille--; ¡'f" .. (lnlliPlll;1 l'¡il"';: j'l!¡" ;l~L 

(¡l~d;;j() 'r¡~, Ll )t'\' \)1 de {¡11(\ líld~l-"; !¡¡ ..... 111 

1\\ ~Td:·íCll,¡'.'~ dcL;i\\\ I\\\t)\.l(i\" ...,()1H(l~ ida:-:. <\ li\~ 

(\~!~).'(' :\.."(1:-' (¡ni ¡'(L~:·j;ljl~('lli{l ¡jlle (li,·tdl';l ,,¡ 

j)l'(',,,,,'ill~'~ll 1 ¡)(' l;¡ Ht'I,ÚI};·!(·¿l, /' <J1.l/1 (¡llit'!'!) (lll". 

l' ¡ ¡. r': 11 í :1 (. (1 i I ~ l'i:1 :'! (l ..... (-' l;:"l U ? 

l){);· (·(J!! .... ,:~I¡:ll¡~~t). ('I llc(,1Ii¡ de (Jl'dl'IlHI' t"o 

ni \1"' .. ) '1)11 ;(':I t 
() (ti\ \' >...;n¡,!(IJ1C", ¡'JI (.·Oll1T<IY¡)\\-· 

('¡¡'IL <] le l ""; í[j-l\)()o"i ·j(rJ¡e...: 1·\l~~l(I)U('!)li:)\'ia, ... ,. i\ll-' 

1)11; ¡,I ¡jI' 

t¡) ¡\ '1"\ ,(J(,:f):]!':"';. ~'~\() ':(i1lJh~/"ll 'ql~(\ n(l~'1'{n1-o 

:(' ilii!';i,'('¡:11l ,!,1 ;ll'i:"1Il<l 4,0 (k lil 1(·.\' I",~~

lH'I'¡ í\·i~. ,-"fl~\lll (,1 ~'l!;¡1 t¡)(:¡j¡,'; 1:1:--; vi'(I\·it)tH·:--' 

d\.,l\\'\\ (\\(1~':.:~"(~~' .... (1. 1l1'('("i~{¡IlH'llh" ('(nl['Ol'H;(' ;1 

JI!I ¡¡1(. (~:!lt'I',,;¡:l(). Si ~(' \J1(/l'~'i:l]} \'l~(l

('](111\· ..... \'()I1!'U11:l(,~'. llí) il (1i\·h() l·pl~.2'LlJ.lll'lit(l~ 

slll(} iI iil'ill'il""¡'Jlll';; di' l,in'II);\I'('., 1iIilli~ir''' 

l'i¡tjl(,'-i, ¡In ~{\ \~i()l(l :-;{¡In 1'1 l'('~'lclnll'111i(\; :-.;(} 

\ioL:. 11(lP\l)}\~'!1 L\ le>', qne v~~i'2'\) v(\i('~tll'il:(l

]Jil'll!l' !jl!(\ 1;1 ...... '1·¡:.;;!~·i()lle:....., :--,('<111 (\1()1',~.!:¿1(l<¡ ..... (tt.' 

::('II('l'lJ¡;· ('[\'1 ('1 ]','.~l¡¡ll)(,II¡-() 11l\'III·jO)lil!lll. 

:VIi' I,<lr!',"', pOI' 1"Jlhig'llil'lltl', !JU(' 1]11 ",11)1 

1;1 11)('11111' dlldil ,1('I'i'('¡¡ (1(, <¡\\(' l,1 ,11 \·0I'(·lb-
111;"1I1IJ ¡j,,¡ }·l':..d'lll\('I\\() impol'lil tillllbi"'ll ,,', 

;:II'o]\('IIi1lllil'llin d(' la 11',\', 

j'lilIJ!l'ild,J la l'IH'.,t;úll S(J))I'" ('~l<l 11<1,,(', ].,,

~lllj;1 ,.¡l'il(,¡IIí-,i lllll ¡]PIllOs1l'i1\' '1111' ef'e\,lll'a
ltl"llte .'-'(' ¡lll'tIJ)('ll{¡ (1-\ !'e~~'blJI!{,lll() P(ll' ('1 {\{'\l

"il,I", .\' ('(JI1"1"'\J('I1I'I;\hü('ll\(' liIIU\Ji\'i\ \¡¡ k\ 
1'("-:':1'(\('1 ¡"(l. 

Y,I l'OIIll,'I'11 ]"" ","-¡II!'I'-; :-;PI:;\t!III'(''; pi 1 ,~-

1\\11' <1\' L\:-. ,'I1'dl'llI',.. d\' \i~;¡"i"'11 q¡¡e iIIlP¡IJ'-

1 í,l 1·1 ,\1 illi"l¡'o, EII (>IIIl"; 1iJ't!\'llil!.JiI il lo." ('¡'Jil" 

:-'l1k, (!III' ]ll'ili"""ill';llJ lil,; \'1",l('l()J'('~ "sin 
dificultad ni exigencia alguna". 
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J~~1¡1 i'I'n~(' i]II!l()i"1;~ lIlI;! fl,I~J";1I11e y\ol¡t
("il'))! di' In di"po;-;i(·i'·!l1. leg',¡1 (j1l1' (]i('(' f]W' 
los ('()JI~III(';; ,(¡lo e';¡(¡11 j';II'I¡jl;j(l(),~ p:I!'i1 
l'll)l',C!',1 l' 1",,; \,¡,;¡('i()n('~ ('Iln ;.,uj(·I;í(¡11 ('~IJ"i(,l a 
él 1,)" Pl'l,(,(·pj();; 1'1'!.!'1;¡111(·111(IJ"io~ IllIt' <!,,;¡1)ü 

(JI' 1"('1', 

El :\1 jlli"l :')) (jll",' }¡oh,l(lo ("!I IllIil (:irc,¡¡Jill' 
:lel ,11-10 ¡q:lI (j:I(' di")lcllí;: (Jl!,- 11,1 I)O,]l'í;lll 
(¡1 (Ir~t;)J'",(' \"i,:c/,·joue;-.; <le P(¡s(tflO¡'~ e~ de ¡:-..
¡';I,'lil<l, Sil l p:'C'riil illll')J"i;'-:;I(,ií"1 del .\]i11";;(('
I'IIl ti" HI'i;I,':('III'" r'~xí(,i'i(JI'I';;, se iJ"illl.,fol" 
lll(i, 110 :'" ,'11 ,,1 ,1 111 ol'i;.-:;¡ ¡j 01' <le l"les \i,,;¡
"illll\';;, "ilm (jll(' ('\1 ('j Ol'd(,llat!OI' pel'('IIII'I';O 
d,· ('ila", El ~li¡.i"i 1'0 o!¡/i,Il',I!J¡¡ !l1'2¡dil',;IJl¡('W 
t(" 111{'diante ('1 ej('1'¡,j¡:ilJ de "11 ;1I11ol'i,l;)(1. 
;¡ 1", ('ún,;;lllr'" ;) (,1',',,111<11' ('~1;I\ yi"Ili,iu/lc'". 
i¡¡" íjlHl dit·l~~l'-.. fl¡;¡(·i:.)!Ji.lri(¡~ de1)í::tll Oi(ll'g'::ll' 

",ill difit'I¡)I;¡d 1I1 ('XI,,('II<'I;I ;:lgl¡ll¿¡ ", PS 
,¡"(,il', P;ISillldo pUl' :.,ohl'\' 1 ()dils 1,,;; disjlo
~]('IOlie~ j'('ltUllI('llLll'i;¡,,, ~' lt'g'¡¡lps, Y ('~1(¡ 
'11tl' ,,1 ,\Iilli',1I'O lo P'(JlIT<';'j/¡" (,,11 (',:d" 1l11<! 
de 1;1, t',r(j,q!<', l"'l'lin¡lill'\'" ¡Je \'isi!t,i(lll lo 
1'{)1 iri('() y 1 ¡-;-lll, ..... í'Oi'lIlÚ yet rl) 1l01·HUI geuej·~¡j 
,'l¡ in (il',·¡¡I<lI' ,\,() 1:::, d(' :!9 de j"lio de 
] !1:j!I, dirig';rin pUí' (,¡ il lO(["s 1", ('ÚII"IlII" 
('11 Eurol''', El! 1',lil ,,'11'('11',1,, dijo j('xlli;.lr· 
¡(¡/JuL!': "I~,I(':\IJlli,!('¡i() <'lIt';¡j'('('(' ¿¡ ¡'~, el 
l!~I~p;lt,I)/) d\' 1 ()·¡j(l~ Ll:.., "is¿lcjolle'-1 ~ d ol'dc>-
111¡d,:" :,ill t'xig'ir ,kpú~i¡(¡ !ln'I'i", ni otras 
condiciones que no ,B,t!l las de acreditar su 
identidad" , 

\'llI'"il'<l, ~1'11()lí;¡" ]¡;III PUi) j"" dl'j;;iJ;¡

,,1, h "" Ij I¡ i s i t ,,~ '11 1,' (':\ (' 1 1\ <1111 (' I 11 () d " 
j';¡-;¡,por!t'" y. pOI' lo {;i1ljo, ];1 JI'\' de JI,I',:,I
pl,I'te', ¡¡iíl'iI el il1o!'g'!llIli('nto de lo,,> llli-;IIJ(I", 
I"'<fui"il",,, <i'li; ,,1' I'I'!'icj'('jl ,,1 ('OII,!!I'ClIfji"" !Id 
.;:lÍ,·J'('s;lllu ", 11i) \('Ilil' ,111;11'("(' jlolí¡i('i! ¡II' 
','(JIU ('11 ('ili!p, al he','!I" de ;!(']'Ptlit<ll' hll\'
!li',~ ;1111('('(·d<'111C:, .illdi(,i¡¡[('~ ,\',;1 ];1 ('(']'lil'i(,¡¡
,i(," Ill(,di(~iI del hu(']] ('sl"d,¡ dI' ~Hlt!tI ¡Jel 
:111I'('(':':1(!0. ,1 fi)} di> iJlIf)I'dil' íi! J)l't)P;I!2;H
t,j('tl\ pn I't !i:lí~ dv f'llj'el'rd(I(L,¡l("',-,; ("oJlLI~·](¡
~;¡:.:; ¡'l'lllli';¡lo.~ 1'1'1n¡íl'(',> ¡¡¡¡nb;,;11 ;¡ 1<1., ('()II
,ii"i(ll,í'~ llloral,"" ¡II' J(,:, :-;(lI;('[1i1111\'", iI l'iJl 
,1" Ij" 1)('I'llIil i

" 
1'1 íl!~T(',,{( ,,1 paí,~ di' lli1l'i

'1;lIi ('~ ':'11 \,j('ilh, de pJ'osl j1 n"lih, ~', 1'11 ¡!YIItL 

1'11 1, dI' Ip,lil ',',:¡ I':¡¡,,> di' ,!'(~1l1e IIU1' (IS ¡)PI" 
,¡'",iti~;1 »,:1';, In 1I101';JI púhli('II, TOrlo" (',,¡()~ 
l'I'qnil,ilo," <¡tll' exigl' el HeglallH'IIí.o de Yi
,jl,'JO/! rJe j'i);";1 P()l't e" flli'I'UI/ ('I¡'!lIiuados, 

~ l·ii('<lrnllll1-e d('I·OL!'{ld()~. pOI' í-''''Itn (·il'(~¡ll(lr 

]11: 11 i ': 1 (' ri ;11 (. O!l l;¡ ,,,() 1;1 

inll'J'('~iI¡/" a(')'I'¡/i¡;¡ 1''' 
lIill, 
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('XiQ'l'll(·ía (1(' ilI1P el 
'111 irle1l1 i(la(l pl'f'SO-

I':~, ('\üi(),~(}, llu!I"I',lb
'
(' ~('IIIo1¡[O, I"sla últi-

111;1 "xi':'PII<,in, 1'."1<1 1'l1Ii¡',(I I'xjg'('IH,ja (leJ se
I-¡('l' 01'1 <'g"1. ('11 I'J ,,('111 ¡do de (¡lI(' los ;;o[ici-
1 ¡Inl (";,úlo dc)¡íilll ,I"I'('i! j1:1 j' >'11 i(l('11I j(lad 
])1'1''';'1\'\1. 1':,,1;lel'(I 11('('('~,I¡'1;1 pan¡ el ('Ol'reC-
1(1 1'IIII<,jO)lilIUi('lil;, de! l'lI','<lllislIll) ('()!HE'r

"j,:! ""I:¡hl('l'i¡[o ('11 .\Iolll('\'id,,() ,1' ('11 otl'as 
1Jili1,';; pill'iI O]¡i('lil'l' \'¡\;\I,iol\('s di' P;\;;ilpor
le, par;¡ Cllill', 

g¡ .\¡ini,sITo malltuvo como úJli('o l'('i!uisi
'" f,1 (1IIP"e aere(litara la idelltidad ¡H'I'SO-
11:11 ti ,,1 illl('1'esl.lllo, ¡Por qnp : Porque era 
('\'idell, (', </(Ii' ;¡ 'lo>, gl'stOI"::-; lid ]IPg'()('¡o les 
ill:pol'i:ll,a <¡I!I' i1qu{,llo,.; (¡Il(' ll;\bíilll hecho 
pi }liigO <lIle !-:(' exi,2í:1 1,(11' :,ll~ yisaciones 
1'11('.')('11 eff;('Íi\'anwJlll' III('n¡ji,[il'; y 1l(! Jllldie
],i11l ;;el' suphllllailo,,, ]1 0 1' :111<1;\1'(';' lJue pre-
lelHltl'l'an Plltl'ClI' ¡¡ (']¡ii\' ;1¡II'O\'I'!·iJ;íll¡JO'1' del 
(1('JI()~it() J¡('c]¡o po]' (,11'0, 1';r;1 n(,('!'s¿¡'I'io pa
l'il ('\'i!;lr l'('d¡¡llJ¡¡('i{)¡¡('~ ,j" lo" "(,Iientes" 
qn(', (,1 Cónsul ('()tlll'l'l;I¡;lra que FlIlutlo de 
'¡'¡ti ('ni I'J'ed,iyamCI11(' 1;1 1'<'1',,(111,1 ('U}''' 1l0ln
,,,'\' j i'~'I't'aba en l}l~ ("I'¡j ('11 P;i Plllillwda" del 
:\j jll :~j ('rio, Esta exii-!'t~ll\'iil d(' ;t('l'pditar la 
j,j"llti,j;Ic! ('n1, Plié''', jI1tli~p<'1I:;1I1¡lI' lllllnte-
1I1'l');1; t'lrl;h L:s ,1('111('" '¡¡'hí:111 ~(,I' ('Iilllina-
dtl<. 

:-';(' !Ji! ,lfil'lil,ldu 'lile ,,,il'll¡]u 1(1;; I'eglamen-
10, /it'O¡JII('!O (/(' I;j !,(Ijl'~jad rell'lanIf'lltaria 
(jIH' t:"II(' (.J 1'I'el';;(leiiln di' la Hppública, 
IlIiP""11 (·<jl,;' S('í' 1:1I)(lilj(::I,l{l,~ ]101" S11 volUlr 
1:)(1. E,';;i1 illlt'rpl,\,j¿¡('i(1l1 e" disc'111Ícla por 
11J'i 11';1(;1(l.i"1::;,, ]I1H'S <I'!~tIII()S dI' pllos sos-
1 i"lll·tl ljl1e lill 1'(',:t]¡\I!I()JlI (1, ]jllil \'I'Z didado 
('ti ('lltn¡Jlilllil'llio de lllli! c1i'ipu"i('iólI f'xpre
,'.a ¡j,. !n Ipy, ,,61(1 plledl' ~er ckj'ogado por 
,.Ira ]('\', Pero ;; (111 }l1'C':;('indielll1" d<' este 
I'l'j(('riu j{1I'ídi('(I ,1' "(','():I\l,,i('lldule al Pr~si
,1('111,' ¡jI' 1:1 [¡f· jl(t!¡J it"1 ]¡(l'i:ll'lt!Ll(l d(' 1'l"for
IlIal' 11 \'ol\lllt;¡c] l(ls j'i'glnmellio,> que ;,1 dic-
1 e, 1'1 a(:I1;;;I([1I ol\,il1a !JUI' e':,a po1'estad rp
glallH'Jllfll'iél Jll'rl(,ll('('f~ <11 Primer' lIlalldata
j'ío y 1'11 J1ill.!..;'ÚHl';);;i) ;J los Jliuisjro:; \1f' 11:8-

!;Id(l, (Pi!' 110 tÍ(lIJ('n ]lf~rsollallll(~tlip otra au
il,!'idH<! IjHi' la ('xpr(",~¡ y jl]'pc!isada f'mana
('/;1 d(:] Pl'é';:i(k1l1p di' 1:1 Hi'púhliea, ~egím 
1:1,('~1r¡¡ (:plH',jiillf;itÍlJ. los "Ilillisiro" sólo son 

;';p(:l'dal'ios del I'l'(;"idplljp di' )" Hel'írhJica, 
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y qllíen 1 ¡e!lela potesÜ1Ll l't'gla1\}elltal'ia 
,nl],stltl¡¡'iullal r~ (,,,te y no aqn("ll()~, Los 
at'to:,; de los :\1i11 ¡,,¡ros j iellen Y,lli(lez ~' auto
rid~¡\l t'x\,]¡¡"iYillllPllte ('11 enmll,) 1(,~ Jm an
t('l'iZ;1.1o el Pre"il1ellte (le h Repúhii,::1, pnes 
f.;:,):, \,;1!'('\,en de iilll')l'ill¡¡ll \,'1])';1 i1~l~icllal 

<1il'e('1;l, 

En el \'¡¡"'O de L¡ \]lot('~j,,(l n'~']¡l]l¡eíltal'ia, 

e~t;; (-,t<1 i'ri\'ati\'a del Pr('sÍ(lente ,le la He
públi,';), qn;"); no P\\\'(1e d,'lp;2'al'ln <:'11 nll 

l\Iillj,,;ll'(J el,' E"j;l(\il. 1'11 n,!!.'lalÚ('l1to ,,(,lo 
puede S(lt' d(,1'(),~·(1(1í1 () Jllc.·l~iticCldo ~)nl' n1 L'O 
rC'g:<1Jlll'llto, (l "en, pOl' 1l1la 1ll,¡nÍft''1ac¡,lll 
(le ];,) yo]¡mlad personal (lel pl'l'si,1rlllc ,1," 

la l{('públi,.;¡ (le pl'o\'e\le]' ,'il e~e :-c'm ido. 

En ;'alllhio. el' el ca"o lle ':ne ~(' trata, 
h11 <do ('1 ::IIiIlÍ,,! ro ({níen pOcO :ü >' ante sí, 
f'in antl\l'iZil(·iún dn ll(lllir, l1eroglÍ el ]'e~'b

mellto el!' !W,¡¡!llll'lrs 'Y ntl'opelllÍ tOlla,; la.., 
disjlOsi,:ÍOlH"'i (lut> (lieho reslalllento \:()]ltie
Be p,: 1'<"1 lo,,; ef('(·j ()~ ¡le las visacioJli'~. 

Creo qUl) ('.0\1 tales antecl'r1ente" 'luella 
pal llli1l'iall1 ('111 (' (lemostl'ado que el "rfío!' 
Ortega atropelló la ley (le pasaporte:), y la 
atropellú a ('.oll(·iplwia, porque es iml10sible 
qU\? ]lO haya {'oll(\(·jclo las úl'denes y ~il'

eulares finmlll¡¡¡.; jlor (,1. Puede snponerBe 

que ull}[inis1 ro firme Hila qne otra onlel1 
o resolnciúll (1" tralllita~ióll eorriellie, sin 
imponerse de SlIS adalles; pero firmar een
tenare-; de ellas, e11 ('aüa una de las cual"" 
se repite la inisma frase: - sírvase otorgar 
las visac iOltes "sin elificultad ni exigeJl~ia 

alguna", y firmar, acfemás, circulares como 
ésa qne deroga to(las las clisposie.iones so
bre la materia, es absolutamente imposible 
que haya poüido h(l('erlo el Ministro, sin 
saber lo que lwda. En todo caso, seDores 
Semla Ol'e~, 'S' en el s\lpuesto absurdo {le qll e 
el aeusado llohllbiese tenido (',onoeimiell
to ele las il1(~orre{~eiolle,,,' que estaba (;ome

tiendo, ello !lO' podría ser Ulla justificH(j6n 
de Su aetitml. ~\\ln así üehe ser dedal'ac1o 
culpable, ]101'(l11e lIlJ lIfinistro ele E"tac1o nO 

puede ¡;~eu(la r ~11 irresponsabilidad en la . .. 
IIlCOIlC;elell el a. 

Reenerduli lo" Rr!íores RCI1¡-Hlores qne la 
volulltad (';1 1m ;1,do c1elietnoso se presl1lllC, 
("O 1'1'(' s11011 ,1 p. 1111 ps, al <1 ('11 s ,](10' ClemostnH 
ílne no tllVl yoll1)lj[ltl de atropellal' ln 1('Y. 
SeD1ejant,> delllosi l'al'Íóll no la llH h('('11O, ni 
podría r<1l·ionalmente haeerln. 

SEKADORES 

~\l a1ropella1' la Ll',,\' lle Pasaportes y 01'

l1C'll111' a los Ców'ules qne faltaran a sus mús 
elelllentales deheres, el sr:i:íor Ortega <111'0-
Wllú jambi':ll la CO]}stitU(jÓll Pnlítiea dr,l 
Eslado.:\l al'l'ogUl':,e fauultalles que en (:a
~() (ll,~!'ll110 rOt!\all eowprtlrle, como es de
roga!' l1u IPi!,'Lllllellto ,1e1 Pre:-;iüelüe üe h. 
HCllúbli"n, el ,1('usado atropelló pI arileHlO 
-1,0 ,1(~ Ji! ('()n,;~iill,·i('ll Polítil~a (1el Estado, 
C'il Ylrtuc\ de] null niilf2;umt persÜ'na ni ,111-

10ri,]'II[ 1llih1e ¡¡lribuirse utras faenltncl,'s 
Cinp LI-; qw' ('xprC"all1(,llte les sefíalan las 
ll'yp~. ]~) serU)l' ~):'~('~:>l (In pal't(~ alg'una e~-

1¡¡ba í'al'nHaclo pilra expedir cirenlares de 
('sta (,";!leeip, ('n que 'it' obligaba a los (',~\n

>;n1(':-; a faltar a SU" üeberes; no pudo hal:e1'
lo ell (~n'iO a~gnno "in iJH~u1'l'il' en el atro
!'r]]allllC'nL) (lpI nl'lÍC'n]o 1.0 de la l'onstirn
(·i()1l l'olitiC'H del Es,caelo. 

SL' ha ([icho qne ,lebe (~OJlsnltal'se el 8;;;

píritll (le esta cirenlar; qne (-J1a no importa. 
1" (h'l'og,ll,ién c1t> las disposiciones re~dit
l1lelli;¡l'ias~obl'e la materia a que se refie
re. sino que e,S una insinuaeión a ]OR Cf¡ll
snJes p;ll'a quP procedieran COn mayor ra
pidez en la Yisa~ióll de los pasaportes. 
CHanclo el texto ele una orden es abRoluta
llJE'llte claro" no se puede entrar a interpre
tar ~1l e"píritu. Aquí, el texto no ofrece 
(l11e1<: alguna: se elice a los CónsulE!s Clac 
lle"ipal:lJE'n todas las órdenes lle "isación que 
"" les ,han impartido, sin otra exigellr~ia 
qne la de (lue el soli('itante acredite su 
ielentiüacl perRonal. Esto no permite i1üer-' 
pl'etaeión de ninguna especie, llOrque no 
signifiea otra cosa que ordena que los Cón-
51111'" pa<;en p.ur alto las disposiciones r8-
glall]('lltarias ... obre la materia. 
,Por. otra pill'te, la aplicaeión práeti"a ,de 

esta en'('nlar 11<1 üemost1'acloque hubo ('(>11' 

su1 es CJ ue la 'cnmp1ieroll al ,pie de la letra; 
qlle "j hiell hubo algunos 'que se negaron a 
('lI111plirla, o sea, que se mantuvieron dentro 
(le1 cumplimiellto dé su deber. hubo otro,; 
que clespaeharon a destajo las visaciolle,~. 
lll'e~i~amellte fundados en 'esta orltell m'mis-
1 ('ria]. Debo al respecto recordar una Y';lJ 

JJuí" el l'C1SO elel Cúllsul Costaba!' SU('e,,01' úe 
(10n Elcazar Yergara, quien despachó aIre, 
apelor ele 8.000 visacicJlles, 2.:1-4 ele ellas en nn 
so1o (lia. ;. C:ün'ía :pp(lir una aplicación más 
fiel ,Yo:' la "ircniJar elel ex :\LinistI'o Ortega:' 
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POI' lo dem¡'¡" lo sucedido con estos inmi
grantes, c~ YOX 'popu lí, I<j,l'l1l'opio selíor L,eón 

"\Veinsteill Presidellte ele la Hicc1l1 que es la 
organizaclón judía mús respeta ble que hay 
en el país~ elijo ante la Comisión de la Cáma
ra ele Diputados Que él no podría responsa
bilizarse de Iacalidaél' de los inmigrantes ju
díos venidos a 'Chile e1 alío pasado. Y esto 
es evidente, porque todos sahrmos qué <Jase 
ele gente es laque l!él llegado al 11aís. Han 
entrado segluamente algunos buenos ele
mentos; pero la inmensa mayol'ía (:stú COllS-

, tituída :por individuos ú'e lapem' especic. 
La cansa ele ello es muy ~ellcilla: la selec
ción ele esos miles do illlnigTante~ Sf' lliw 
a base ele lo que ('aJa. mio podía paga1', 110 

a base de la mOl·al. de la 'capi1t~i(l;:tJ (te tra
bajo, el" .la" eonclicioDes Tlel'Sol1;¡]es d0 1"" 
illteresa\los. E ntale¡; (~(¡l!(lic:i()n('s. 110 rs (le 
extrañarse que 'la gran maS1. dé' estos inmi
grantes haya siLla de la peor 0spel:j('. 

Ahora, pregunto yo: ¡Cómopnrú0el se
ñor Ortega decir 'Que él no es eulpa.ble de 
estos hechos? Entonces, ¿para que, estaba 
en el Ministerio? ¡,Quién fiel'ía el culpable 
si no lo 'e" él? Los ¡Cónsules no pnetlell Sf'rlo, 
porque hay órdenes expresas elp] )[inistro 
que dicen que deben visarse los píl~nnf)rte<; 
sin ninguna exigencia. Ahora, ('1 :\Iinistl'o 
que firmó esas órdenes nos c1iee qne él ·tam
poeo . es 'enlpa ble. porque firmó las óruenes 
y circu]ar('s'sÍn darse euellta ele lo que ha
cía. Cuando se Asume el ear.go Úe Ministro 
no sólo deben reunirse sobre sí los llOnores 
inher.entes a esa función, sino también sus 
respom;a bilidades, y una de rstas responsa
bilidades es la qne emana de los documentos 
Ja Nilci6n; no ralifi('a, por eonsigniente, ese 
los firma sin saber :]0 que hace, eaigan sobre 

él las consecuencias de semejantf' torpeza· 
Viene ahora el Regundo ,ea.pítulo éle la 

acusación :El de haher comprometido gra
vemente el honor naciolla 1. 

Dice SObl"ee:;te plUltO el artímlJo 3'9, de 
la Gomtiturión Política del Estado: "ISon 
atribnciol1es rxclnsi'vas de la Cámara ele Di
nnta(los: ].a Derlarar si hall o no lngal' 'las 
a ensariones que di-ez, a 10 menos, de sus 
mimnhro:.; fOrmll1llTrn en contra ele los si
l!l1ielÜrs fmwionarios: b) De- 10~ }Tinistros 
de Rstaó·o.nor Jos (Ielitos elr traición. rOll

e.nsiÓ11, maher!'aei611 de fondos l)ú,blíc-OR, sO-

b01'l10, infraccióll (1e la Constitueióu, atro' 
rella III iento t1e J as 1 c.res, por haberlas deja
do sin ejc(·llc·iÓll y por habl'!' cOlllprometic1n 
~TaYí'llll>llte la ~egnl'iclad o el honor de ~a 
Xazjón, . ,." 

rara illll'l'Jlrdnr eJ alnmc-e de esta última 
eilllsiíl ;le :jf'l!s<1('iúll, la úe "hah(>r e0111].\r0111e
¡ido !!l'1n'i'me!lte la segnrid[l(l o el houor 
(L' L1 Xi1r-i(in", es (!oJ1yellipllCia analizar_las 
PG11abl';¡s (\11í' rmplea el legislac1or. Desde 
hle~fl. ]111('110 llorar e'/ Honorable Senarlo 
fine mienten" P]) 10elas la" upm<Ís eansales 
1[1 r()n"tiill(~ión llaMa (le lfls "delitos" ('le 
trail'i.íll. ('()]w.l1si(¡n, rtr .. en este ('aso hahla 
l"nil':1l1lpnjp (101 11echo de haber comprome
tido g')·¡.¡veml'nte la seguridad o el honor (le 
.\'llci(JlI: ]lO¡:aJifil:a. 'Por f'OllKig-nirllte, PSE' 
/¡e¡·110 (1" cleldo. Haee (listing'os elaros la 
('()Ú:~1 ii \!1·icíll e ílire los anteriores eleJitos y 
htn {dti1l1<1 (·;¡w;al. que es un ~illll)le he('ho: 
e 1 ha hE'l' (,()l1l]l]'ometil1o gl'a yemente el honor 
llnc·ioJ1a1. 

Di~e 1ilmbi(.n el texto eonstitllC'iollal que 
la aC'nsneiiÍl1 }ll'oeeúe por haber "comprome
tj¡]o" .éO·ilvrlllentr PI h0110r ue la l1aeÍón. 
; Qn(' ,,;¡.mifiea la expresión "I·Oll1)ll'ometel'?". 
St'g-lÍn e1 Di('óoJli1rio, "compromet('l'" quiere 
(lpci)' "expollrr a alg'nl1o, ponerle 'en riesgo o 
lwligl'O Pl1 u11a aeeión a;-enturada", 

Como ven los hOJ1orables ,Senadores esta 
ranKal ele ,la acnsaeiún 110 Si' refiere al he·eho 
üehahl'T" ofendi<lo' efectivamente el hODor' 
ele la )Jaeión, sino al heeho de "('omprome
tel'" el honor l1aeional. o sea, de poner "en 
pe'Jig-ro" di('ho hall 01'. ::\0 pxige. por consi
guiente, la Constitución que el honor (le' la 
:-J aci,ín I13ya sielo ·ef'ectirvamente perjudica
do. Basta ljue ha~"a sido puesto en 1)eli,gro 
para que JHlya hllse para aeusar al :M'Íl1Ístro 
one coloca al país en es-€- easo. Recalco esta 
rll'enn;;tn.neia <]Jorque el ex };Iinistro ha pre
te¿{hll10 en su defen,aqne no ha habido pe1'
,inic·io del hOl1or nacional. Se ,ha 11ablaelo ele 
rnhliraeiones hechas ene] extranjero, agre
!!a el ¡¡('u<ado. pero, aUn en el supuesto dr· 
0111' P'S!l.S publicaciones ha;"Qn sido hechas. 
" Dlw,','en afectar al lJOllor naciollíl l? Se h8-
hrí:1 ¡1feetado a] hono]" l,aciol1al. si se lmhie-
1':1n rl1t,'pO'fHln al extranjero seeretos militA
l'P" n cometido otro he('ho semeiante. l1ero 
no en el ('aso ele aue Si' trata. Así ha aqru
mentado el seuo1' Ortega_ 
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El (\<:.lI,müo se eqnivol'a doblemenh> Se 
eqllivu¡'a primeru, porque el l'¡¡~O ('Sl'<'cífic'o 

qLle él hu pllestll lle ejemp'lo ,~-~ l'l'Yl'latiDn 

.<IÍ extnlnjfl'O dI' s(,cl'etos lllilit<ln'~ (:{)lh~ 

'!ituye ulla ('alls;¡] ele ,ltUS<!I·il',il T<Jla IUH'llt" 

iliYI'I"a d"e b ¡(Iluí p!;1111'!;Hl:1: J:¡ ,,¡tl1-¿il I¡'I: 

"tl'ui(Ii<Íil", a !jll,' sr I'l'fiel'(' j;l1ll1Jif~n el ,Il" 

1íenlo :l!), Cll Jn 1\,< \'a hl ,h' 1,\ '(\'n,·j i\ U(,¡C,ll, 

l~s ~'S\(' ,,1 lil'illW\,{), PI mi'l" '-'1')\\'1' lit> \<ls 11,:li~ 
tu~ ]¡[ll' los fll1é> sp ]J1lf'dl' i!\'lF;nl' n un Slill:"
in, 11e E,;Iaüo, P,'l'il el "ellOj' ()ne~'a 110]];1 

,;idl) ;¡(:i[s;~(l() pOI' t'-"e "do, ~ill(l por ('1 de Jl,l

)WT ('omp]'oIl1"ticlo g'l"lY('1l11'lI1,· 1'1 hOIII']' ,1,1-
¡,iolla!. (¡lle es I·O.'H (¡in'[''''1. 

El ,I('lls,lllo a{~Te~';l: '·~,·ií(ll', "i ,·1 ]¡Ol:Cil' 

n<lelollal e"tú illl',ílnlllC, E,[o d(' '!Ili' s" llil
,\'al1 11,'\:110 pnh1itCi('["l1P'C ,'\1 ('j PXll'Htl.ien, so" 

"hrl-' l!J Y~'ld(l tll' pa"'{;~-h~i .. i\'~ -UD \jpl 1P 1,ili(~'1i.l\(: 

im]lor1<1~1l'¡,1, :,"" ,]l'T ]0 llem(¡~, ni) I'-tú Pl'IJ

:w.lllJ qu(' tcll,',; jl1l1¡J[,'éll'¡',ll('S ]Ul.\i!ll "i(l" 

:,r('...t~\'iJ';", HepÍio Ij1:(' 1,1 ('Oll·,ti!w,j¡'.ll 1''-' 

,'xji:'\~ q1l1' ti !JIlI10;' 1',I(,j'>]1:11 un sid(1 

;d'l'd;¡llo: Jp j)ilSLl "on (¡Ul' llil,';l ~ill" '('01'i-

jll'on1etielo", n sra, ([nI' el .\Iillis1r- 1J , !)(,;' ,,)1:, 

i¡dos, ln I:n,l'a p\lf':-;tll ell il,'liQTO, 

r:1b~ :t1¡Ol'il 'prl':Ln~lt:ll': : hn 1)ll{l",rn en P(\-

li~']'o ('1 lInllO)' nai·i'll!<1] pi ,('DOI' (h'tpga: Yo 
"'1'('1/ IJI1I' (]¡e"l)]l!· ... de 10']" lo Q1,\e YUI'str;¡..; 

:-:r;)'i)'í;l' Ililll oírle, (11'sJlll"'" I1l'1 ('Ílmn1o di' 1m-
11'('(',](']lt,'" '111\' )lI'llt'hiill ll:l~·¡¡ Li "'1(,;",1,111 1'1 

e.;C'al1,lnl""o il'i,¡yj\,o que " ... ]Iii:o ('(\11 l;)s yi ... ¡¡
(·iOl)e~ ú'i} pn~,(lpol'rt';~'. ll.cldit(' pUi,)dt\ lp~'}1t)1' en 
duda <¡ll'>, !l0l' Jo llll'll,)';' (,1 l!Ol1():::' Ilnl,i on ;;] 

ha sido pll<:,~tiJ ('JI peli"¡',,I, ¡ 1\'1'[0 1I"'l1,,Q, 

e .... o. si (~S qnp 11(' l1et :-;;idu :-:.t-:¡riun~e;l(f~ lc..;i()!1(1-

d()~ 

; J\ (';1" ni' 1 h0111\l' ,h'lI \\,) 1)1'1'''( 'lW n r,: 11 ,,
'11m' (le 11\1 ]lní,;, ttl,!)('nd,'1l el,' la f,~\íl1it'lll <'jll\' 

:;;obre (·1 ';1' i"ll:~¿l? ,. '\lJ r,,, ,,1 11',)llll' al~'(, n h

,;ullltO, j"t l';ll"('('(i'~ 
1'~1 lt(di()l' 11(\ ,p nqu¡-!nL¡ ¡lO;' lo (HIt"' di

}.!,'cl. () fl/l di'~(l!1 lil~ ~.·le1n;í~. \~(\ :-;" 1q!i~{¡(\. pnl' 

c·nn,j[!'llirlde. ]Ii/I)!;jl' d(: (L1:I~ 111) ~.;!~~ ]P1 :tI't'rt;l

do el ]¡('II"I' ll:¡"j"rwl. " d,' (Inr' no "" h,: 
(·nrn\lI'ol",'¡i,lu ('l lwl\()1' I¡,,·j,)lwl. ]Hll' \,¡ lu'-

;:1111 , 

-Y"n p!~e~_~~1~li(, ¿11 llono,';"tble 8í~11~]t1U ~,- 711 
Dell:,pdn: eH :!')(',qi!:i' (' ii~~tl\;(J ,~l ~'\\..~ ',1· 

¡¡('sde ('1 lliiJillClltO Cjlln ¡¡¡,ita .0 i;('.,,~(\ PI m,,
menlo ('ll 1J1[{~ es de<:eubierio? J'ün/lH'! :-lf,-

gÚlI lil~ :Hgllmp1l1(\I'i llllPS del :H'llsarlo, Ult 

:t,l'siIlO S(l]O scría tnl :-,illO d(:sdc f1 momen-
10 ell (¡tU' tI ilsl'silJil!O pOl' (.1 l'ometido fue-
1'<1 ('()]l(>l' id o, ~' llO lo ,.; ('1' i;1 "i 1'1 }¡eeho 1lega 
;tl (,OII{l('íillil'II!U t!l'l 11 ¡'ti d[en , ¿ Fuelle C'OIl

,'chil'sl' l1lW llloll"it'llOS!(la(1 lllil,\'C)],J 

El he(·ito illlllOl'UI. () perjlldi('ial, () eO\l1O 

,!\\i,')';1 il:lm(11'''',[p, f'xi,;t\' c1n;de d momentu 

ell 1[11(' ('~ ,,()¡ile! ido, ," ilUJ1(j1W el ilJc1i"i(hu· 
f¡:H' 1" elJllli,je (,olltillÍ/e apill'c('ienclo Jlueii1 
el ('x1criol' tOlllO llll ])('rí'E'(,10 l'abaliel'o, no 

r¡(l!' e,l) d ej:1 de SP l' jjj(1i,!.!llO, 

:"(1) es 1I('I'C'1IJ'io lJUC se ]¡;¡,,'a ([{lelo puhli

l·i,Llll ,11 he!:II!), Y si esto sllcede (jOlJ una 

1il',',I'lld, ; !I(, slI"{'i!el'ía lo miX1l10 ('OH tut 

11;tí~? ¡ :~('~!\\ :---,~-' il\'t\/,¡1;t (,1 hUl!Ul' l\H e ionul 
,'1;;111<1" \l;I.\' Ili",II().'; '¡11,! "1'1\ I'()l\oei¡\os en 

"j t':,11'!,j(", i, d,'ldl'U del país" '\0, 11(110)'¡¡

!¡j¡..'i ;-;1'llat!nl'I',: ";1' ,¡Teda 1'1 JI(it]Ol' nil('io-

1i;:, dr'.,,::, d lil()]:]('IIIÍ/ ell (JIU' 'i(, cometen 
j'l" I!I'('II"~ '11;(' lo IL¡I-tall. Y i!llll'jUI' ('sos ht'
(' h \ ).~ 110 J j ('~~'~¡ ¡'ilJl (\ ,-'(lil()('(ll'~e 111nl(·~1. no pot' 

,'~Il t!I',¡;lI':;l d,' I¡¡¡hel' "ido "t'e"lat!o (,1 110-

l' ,)' ,1('1 I';t:" , 

1),]1'11 11\;, e! Iíl'l'¡\(' ¡J" Ilf'~",;i;¡l' ('oa la Vl

';'",,,:! lk l'a',;I]l"r1,'~ ,!e"t!" pI "i\)'go de }Ii
Jli,tl'iI de 1:('l:l.'i"lll'~ }>:tc'I'j,,)'I'S, imporla 
i~f{'\·l;¡.]· t') j¡(\)I();' 1l;~,·i\ln(d ~'J';J\'P}nenlC. aUl1-

f¡¡JI} t'¡ tlt't'l!(1 l!t) ~¿¡J~(¡ n lel luz -pÚhJi(·a. 
,\;¡¡J;I li",lj(' 'ill" YI l' 1111,1 ('''';;1 ('(I)J 1:1 011',1. 

El 1'>,1';11\(/;"') 'III!' (',11) /!I"')lllif\'il ¡Jllede SN' 

1:: l'OII"iTl l "I!:,j:) ti .. : <lI'jo: 111'1'0 l'l he(']¡(j ('el1-

~l;f'(ji¡jt' ~11 1\(1(,1(0 1'1l]i.ill!c, ('XiSl() de~de el 
111(llll(lill (1 {'l~ \¡~\(' ~(\ ¡'j>}ljí'j-(')l ;f)-';' ¿lt'10s <JIte' 

¡tI' Jil't',t\ll:·t'<n 

1\'1'11 i'l! ,,1 t·(¡....;() llJ'C--vf}i t_\ l'elli1 ()~ Ju ('Ol1S

t':II·",'I,' 11: ~;iJI1;l'I'iI (':.:ii~(' (Jil,' s,' J)]'l1('Il(' el 
:1(lilJO el,' I';¡!;"I''';I' ksio]j¡¡¡jo ('1 IIOJ\(l!' del 

p;I\-., ,1111) iJIi('I,;¡"t;¡ ([111' 11í,,]¡o 110IJ01' }Iaya 

,i,lo "!JIII pl'1J111e1 id" gl'il\','lJII'111 l' () S~i1, rlue 
;;('Ir' IIU,lit!)1!,',;1 () gr';L\'C'lIH'111{' t')l jleligro de 
';('!' le"i"llil,lll, ani' ('lIalld" a ¡;¡ !,q,;!!'!' dicho 
hllill')' !111\'d \'()\\Í inlUld.) i 11 ",'J! Ul1\e, 

El ";i'!'} [Ied,o eI,-, qlll' l'1 Si')}()l' (1I'tl'g'<l lla
~"[1 -~~rtP':l() en pc·I:~!'p el hO!Hlt' llal~ional~ es 

)]IO! i\'() ';ll]'¡l'il'llli' jlat'll ¡¡1le d('lJa ser 11e(·1<1-

1'''.]" "Idi'/lb!" pOI' (.¡ hU]lul'!ibll' trihunaL 
y ('1,)111/) ,o;: 1" 11(' I'XPl't'suc!o, !lO I-:ólo ha 

sido pl!estll f'n peligro p} 11Onor nacional, 
--:'1" (¡n.' 'i;j ,--1,1" lf,sit)Jwdo r11 fOl'ma grave, 
('iJ'i'lllhlall"¡;¡ ,¡¡¡,' 11;( aCedado [¡"llüamente 
¿l todo" 'lo.;; I'hi,ll'nos (PiI' sienteu arder to-
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davía, en sus pechos, aunque sólo sea una 
pequeüa llama de amor patrio. 

El hecho de que se haya negociado con 
los pasaportes; que se haya aprovechado 
la desgracia de esa gente, para exigirle el 
pago de subidos "honorarios" para dejar
les entrar al país, y que esto haya sido eje
cutado c,on participación directa e innega
ble dél Ministro de Relaciones Exteriores 
de Chile, es decir, del funcionario que re
presel1ta personalmente el honor del país 
ante las potencias extranjeras, no deja lu
gar a dudas de que el honor de la nación 
ha sido gravemente comprometido, e inclu
so, muy gravemente lesionado. 

Pero ha ocurrido algo más. En el ex
tralljero estas tramitaciones indignas han 
sido el cominillo de todos los círculos ofi-
ciales. Ellas fueron, además, o bjeto de 

llanwtiv<J.s publicaciones de Prensa de los 
docnmentos recogidos por la Policía ele 
.l\iontevicleo. Se publicaron avisos en la 
Prensa diaria de aquélla ciudad y de Bue
nos ~\il'es, en los que se ofrecían, contra pa
go, visaciones de pasaportes a Chile. Se 
publicaron esos mismos avisos en Europa, 
asegnrándose e~ ellos, en forma descarada 
la visación de tales pasaportes. 

rrodo esto, señores Senadores, está en los 
antecedentes, está testimoniado por hechos 
que son "irrefutables.-, 

Los honorables Senadores conocen ya 
los oficios del ex Cónsul señor Vergara, en 
que expone al Ministro los hechos que 11'<1-
hía podido comprobar en Bremen. 

El primer oficio es el número 29, en el 
que informa al Ministro de la carta circular 
de ",VaHer ~eublum, según la cual, median
te el pago de la suma d,emil pesos urugua
yos por familia, podría obtenerse la visa
ción de todos los pasaportes que se quisie
ra. 

En oficio número 31, de 4 de agosto de 
ese mismo año, envió el indicado Cónsnl, 
al Ministro, otra circular con detalles pre
cisos sobre este comercio, que le fué en
tregada por el Cónsul de Argentina en Ber
lín. señor Pons. 

ir N o es', pl'ofundamente denigraúte para 
el honor de Chile que haya sido, precisa
mente, un Cónsul argentino el que haya 

hecho entre~a de este documento al fun
cionario chileno? ¿ Qué habrá pensado en 
su fuero interno er señor Pons acerca de 
la responsabilidad de nuestro Ministro de 
Helaciones Exteriores? 

Hcpito, todo esto es profundamente mor
.tificante para el orgullo nacional. 

El señor Ortega dice que él no ha sabi
do nada de los hechos mencionados. Pero 
es el caso que el primer oficio del Cónsul 
Vergara, el número 29, aparece registrado 
en el lCardcx de la Sección Clave del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores. N o po
do, por consiguiente, ignorarlo el Ministro 

, Ortega. 
Con respedo al segundo, el de 4 de agos 

to, que se ha dicho que es falsificado, quie
rO ponerme en el caso, totalmente absurdo, 
de que en realidad la copia de ese oficio 
ljue rola en los autos, haya sido falsifica
da. Pero, honorables Senadores, hay nu
merosos otros documentos que atestiguan 
los mismos hechos. N o fué sólo el Cónsul 
Vergara el que informó al Ministro J le 
hizo ver lo que se estaba haciendo con las 
visaciones ele pasaportes en Europa y en 
las repúblicas yeeinas a la nuestra. Hay 
aquí, ac:umulaclos por veustra Comisión Es
pecial, dos oficios semejantes, a los envia
do" por el Cónsul señor Vergara, uno del 
Cónsul üe Chile en Londres, señor Videlal. 
rola en la página 12 del informe de mino
ría, y dice así: 

,( CONSUT~~ti.DO GENERAL DE CHILE. 
- Visacióll ele pasaportes a judíos refugia
dos. ~ Kúmero 751[88. - E.3-24-2-2. -
IJoudres, 16 ele julio de 1939. - Señor Mi
nistro : 

Hace dos días, una señora que clió el 
uombre ele Mrs. Cohn, solicitó informacio
nes por teléfono respecto de las formalida
des que este Consulado General exige para 
la visacióll de pasaportes, y me declaró 
que ya había enviado a Chile, cheque por 
valor de ciento cincOlenta dólares, que la 
persona que iba a tramitar allá el permi
so de inmigración le había exigielo, pero 
se negó a darme el nombre de dicha perso
na, dando como excusa que no tenía en 
ese momento en su poder la carta que ella 
había re('ibido de la persona en referen~ 

60.-0rd. Sen. 
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cia. Como la señora Cohn, no se ha pre

sentado hasta hoy a este Consulado Gene

ral, no me ha sido posible obtener mayores 

explicaciones, pero creo de mi deber po

nerlo en' conocimiento de US., porque en 

Londres como en otras capitales europeas 

es vox populi, como ya tuve oportunidad 

de comunicarlo a US., que estos permisos 

de inmigración "son pagados" por los re

fugiados, y por otras manifestaciones que 

el personal de esta oficina ha logrado oír, 

de varios refugiados inmigrantes que han 

solicitado informaciones de este Consulado 

General, existirían ofrecimientos de gesto

res de encargarse de la tramitación de 

permisos en Chile, mediante el pago de una 

Bu.ma como la mencionada por la señora 

Cohn. 
Demás está decir que los esfuerzos del 

personal de este Consulado General por 

obtener mayores datos han sido infructuo

sos. 
Al dejar este cargo, creo de mi deber de

jar constancia que no he otorgado una so

la visación a refugiados, sin l~ correspon

diente y previa autorización superior". 

Dios guarde a US. - H. Videla". 

Como ven vuestras Señorías, no sólo el 

Cónsul en Bremen, señor Vergara, hizo es

tas representaciones al Ministro señor Or

tega, sino que otro Cónsules hicienm exac

tamente lo mismd. El señor Videla dice que 

en oficios anteriores había hecho la mis

ma observación. Sin embargo, el Ministro 

hizo caso omiso de estas advertencias y si

guió ordenando visaciones a destajo. 

Más adelante, en la página 15 del infor

me de minoría, existe la siguiente nota al 

Cónsul General de Chile en Montevideo: 

"Consulado General de Chile. - Por vía 

aérea. - Departamento Consular. - De

nuncia existencia de una organización es

tablecida en países del Plata, para explotar 

la entrada de inmigrantes a Chile. - Con

fidencial. - Número 3. - Montevideo, 5 

de juEo de 1939. - Señor Ministro: 

Desde un tiempo a esta parte, venían 

llegandO rumores a este Consulado General 

acerca de la existencia en países del Plata, 

de una organización de individuos que se 

dedicarían a obtener, mediante fuertes re-

tribuciones por parte de sus clientes, au

torizaciones para la entrada de inmigrantes 

a Chile. 
Comprendiendo el peligro que encierra 

la explot~ión de esta "industria", el sus

crito trató de obtener ,pruebas convincen

tes que permitieran basar la denuncia an

te ese Ministerio, las que, finalmente, han 

logrado conseguirse con ayuda de la Poli~ 

cía de Investigaciones de esta capital, se

gún lo comprueba la documentación que se 

acompaña. 
la lectura de'l legajo anexo, permitirá 

a V. S., informarse a1J1pliamente de dichas 

actividades en Uruguay y Argentina, a la 

vez que proporcionará antecedentes oficia

les de gran interés respecto de tan dudoso 

tnífico". 
Hubo, pues, numerosos oficios, ele nume

rosos Cónsules, que reiteradamente impu

sieron al Ministro, del comercio que se esta

ba haciendo con la visación de los pasapor

tes de judíos. ,sin embargo, el ~linistro sos

tiene que no tuvo conocimiento alguno de 

tales actividades. ¡Pero, si todo el mundo 

las conocía 1 IJos documentos recogidos por 

la policía de Montevideo llegaron a Chile, 

originales y, como ya expresé a Yuestras 

Señorías, desaparecieron del 1'Iinisterio de 

Relaciones, de modo que los que han llega

do a nuestro poder son copias enviadas de 

Montevideo a requerimiento del Jefe del 

Departamento Consular, seño~ Tulio Ma

,queira. Y, cosa curiosa, el Director de "La 

hora ", señor Poblete, en carta enviada al 

Honorable Senado, dice que él tuvo conoci

miento de esta documentación. 

Figuran en ella un señor Mellyboski y 

otro sujeto, ambos empleados del diario "La 

hora", y dice el ~eñor Pobleteque al tener 

conoc.imiento de que estos dos inClividuos 

eran gestores para la visación de pasapor

tes, los separó del diario. !Sin embargo, esto 

que llegó al conocimiento del Director del 

diario "r~a hora", no lo supo el Ministro 

de Relaciones Exteriores. ¡, N o consideran 

extraordinariamente curioso esto 'susSeño

rias? Al fin y al cabo,¡,qué tenia que ver el 

Director del diario "La hora" con esta do

cumentación? ,Sin embargo, él se impuso de 

esos antecedentes, y, yo puedo agregar aquí 

qne el señor Poblete los conoció en el Minis

terio de Relaciones Exteriores y en presen-
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cia del Ministro señor Ortega! El señor Po
blete hizo presente al Ministro que él era 
de opinión que estos individuos debían ir 
a la cárcel. Pero, por cierto, ninguno fué a 
la cárcel,y hasta el momento se encuen
tran en libertad y en la más absoluta im
punidad. 

N o puede, pues, el señor Ortega, decir 
que no tuvo conocimiento de estos antece
dentes. 

Por lo demás, ,¿ cómo se explica que un 
Ministro que firmaba personalmente las ór
denes de visación no tuviera conocimiento 
de absolutamente nada de lo ,que estaba su
cediendo con esas órdenes ? Todo el mundo 
lo sabía, menos el que firmaba las órdenes. 
Es sencillamente extraordinario. 

¿ Por .qué esos documentos mandados des
de Montevideo al Ministerio de Relaciones 
Exteriores no fueron entregados a la Comi~ 
sión Investigadora que presidió el señor Li
ra Urquieta? y no sólo no fueron entrega
dos a esa Comisión, sino que desaparecie
ron como toda la demás documentación re
lacionada con este asunto. Se hicieron hu
mo; nadie salbe dónde están. 

Todo 'el mundo, el país y en el exterior 
sa bíaque se hacían estos negociados y el 
único ,que no sabía nada, el único que jamás 
supo una palabra de estos hechos, es el hom
bre que firmaba de su puño y letra todas 
las órdenes, circulares, certificados y demás 
instrumentos 'que servían para la realización 
de estos actos. 

Yo concibo que un Ministro de Estado 
pueda firmar sin darse cuenta a fondo del 
contenido del respectivo documento, uno, 
dos o tres oficios u órdenes ; pero centena
res. .. J<Jso es absolutamente incomprensi
ble. Tendría que haber estado inconsciente 
el señor Ortega para 110 darse cuenta, si
quiera una sola vez, de ,que en realidad es
taba firmando documentos que atropellaban 
todas las leyes soibre la materia e incluso 
falsedades, falsedades enormes como la de 
'que cada uno de estos individuos que ¡que
rían ingresar al país había garantizado, me
dimIte una fianza otorgada por su repre
sentante, que al entrar a Chile recibiría 5 
mil dólares. Todo esto lo firmaba el señor 
Ortega y lo repetía en cada una de las ór
denes; sin embargo, no se dió· cuenta de 
nada. 

,Si un Ministro de Relaciones, que tiene 
que tener la inteligencia aguzada y el olfa
to excepcionalmente fino, porque precisa
mente le corresponde tratar con represen
tantes de países extranjeros, que nunca son 
excesivamente francos y cuyas exposiciones 
escritas o verbales siempre hay que anali-, 
,mrlas entre lín~'1s; si ese Ministro de Rela
ciones no se daba cuenta de lo que él mismo 
firmaba, querría decir que no se daba cuen
ta de nada de lo que se hacía en el Minis
terio. 

Pero, ,quiero ponerme en el caso extremo 
en el caso absurdo de que en realidad el se
ñor Ortega no :hubiera saibido nada de esto 
y que hubiera estampado su firma sin sa
ber lo que firmaba. Aun en este caso, el Mi
nistro sería responsable del hecho de haber 
comprometido gravemente el honor de la 
Nación. 

Ya he demostrado a Sus ¡.señorías que es
te hecho existe,que nadie puede dudar de 
que se haya comprometido con este comer
cio el ,honor nacional. Ahora bien: de acuer
do con el texto constitucional, basta que el 
¡hecho exista para que el Ministro sea decla
rado culpable de él. La ¡Constitución no ha
bla aquí-re pito- de la comisión de un de
lito, sino ,que se refiere al hecho en sí, o 
sea, dice que puede ser acusado el Ministro 
por el hecho de haber comprometido grave
mente el honor nacional. IPor consiguiente, 
no entra a discriminar la Constitución soibre 
los motivos que haya podido tener el Minis
tro para comprometer el honor nacional: 
que esto haya ocurrido por dejación, por 
falta de atención en la firma del despacho, 
e incluso por un impulso humanitario, no 
importa. Aun en este' último caso, aun en el 
supuesto de ¡que el Ministro hubiera com
prometido el honor nacional por una razón 
de humanidad, debería ser declarado cul
pable. Y esto, por una razón muy sencilla: 
nadie compromete su propio 'honor por un 
sentimiento de piedad. 

Iia piedad lleva muy lejos a los individuos 
que la sienten en su fuero jnterno; pero 
hay una barrera por sobre la cual ni siquie
ra la piedad pasa, y es la del honor del in
dividuo que se considera en realidad un 
hombre de honor. Nadie por realizar l'I.n ac
to de piedad, compromete su propio honor; 
mucho menos puede un Ministro de Relacio- . 
nes Bxteriores comprometer el honor de la ' 
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nación que represcnta, impulsado por un 
sentimiento de esa especie. 

Personalmente, tengo la más íntima con
vicción de que el ex }linistro acusado cs 
culpable, no selo de los dos delitos o hechos 
que aquí he cOllsiJerado, sino también del 
tercero-qne se perdió por un voto en la 
Cámanl de Diputados. Y digo enfáticamen
te q~le tengo la absoluta convicción de ello, 
porque, si alguna duela podía tencr al plan
tear la aeusación, esa duda fué eliminada 
cuando oí la primera defensa que el seríor 
Ortega hizo antc la Comisión de la Cámara 
de Diputados. 

Yo me pongo en el caso de un hombre 
que es injustamente acusado, con pruebas 
aJbrumac1oras-como es el caso que preocu
pa a VuestrasScÍlorías i¿ cuál sería la re
acción lógiea de ese homk'c? Sería la de de
cir: ,ScÍlorcs, en realidad, han tenido uste
des toda la razón al acusarme porque, en 
aparicileia, tioy culpable de 101-> he(~hol-> de 
que se me acusa; pero, yo os declaro bajo 
la fe ele mi palabra, que no "oy enlpable. 
En demostración de ello, pOllgO a Yucstn~ 

disposición todos los antecedentes privados 
relacionados con mi condueta. Investigad 
en lo" Bancos acerca de mi fortuna; pedid 
a las Gerencias de los Bancos inIOl"mes so
bre el estado económico mío antes y despnés 
de haber sido Ministro de Helaeiones Exte
riores. Investigad en la Dire@ción de Im
puestos Internos acerca de. mis declaracio
lles de renta; todo e~to lo pongo a vuestra 
disposición, porque tengo la- cOllcieneia aJ
solutamente limpia, y porque, a pesar elel 
cúmulo de antecedentes que aparece en mi 
contra, no soy culpable de lo" hechos que se 
me ünputan. Esta habría sido, señores Se
nadores, la reaceión natural de un hombre 
que efeetivamente no huibiese sido enlpablc. 

:En cambio, ¿ cómo reaecionó en esa oca
sión el señor Ortega? Insultando. Diciendo 
que ~'O procedía por móviles polítieos. Di
ciendo que yo no pretendía otra eosa que 
hundirlo y denigrarlo. 

Yo apelo a la concieneia ele los honorables 
Senadores de Izquierda que hay en la ISala, 
para que digan si no es verdad que ha ha
bido en este caso fundamento eomo nunca 
para deducir acusación contra un Ministro, 
si este enorme cúmulo de antecedentes -
que son sólo una parte de los que pudieran . 
haberse relmido en una investigación más 

n11nuc108a - 'no justifica ampliameute la 
acusación deducida eontra el ex Ministro 
señor Ortega. 

Si el señor Ortega, repito, no se hubiera 
sentido culpable, debió haber dicho: inves
tiguen; os pongo tot:;.;) a vuestra disposición, 
a fin de que os convenzáis de que; a pesar 
ele la cantidad de anteeeelentes en mi con
tra, soy un homhre honrado. Pero el señor 
Ortega se limitó a cubrirme de injurias. 
.t\ o hubo injuria (1 ue no me lanzara, pretex
tall(lo que la ac Llsación no era sino una far
sa para enlodarlo a él y para comprometer 
al G olbierno. 

Yo creo que por lo menos mi actuación 
estú ampliamente justificada. Que yo no so
lamente tenía el derecho de deducir esta 
acusación, sino que el deber imperioso de 
hacerlo. Porque, vuelvo a deeirlo, nunea se 
ha bía reunido E'Jl contra de un funcionario 
mayor número ele antecedentes que en esta 
ocasión. Sus Sefíorías s010 han tcnido un so
mero eOllocimiellto de ellos. 

Por estas (;ollsideraciones, digo que debe 
ser cledarac10 culpable el señor Ortega. Y 
debe serlo preeisamente en defensa de est~ 
Gobierno que dicen amparar los honorables 
Senadores y políticos del Frente Popular. 

XingúllGobierno está libre ele contar en 
\]11 momento dado con un mal funcionario, 
que no sepa cumplir con su deber, y no pue
de Yitllpel'arse a un régimen o a un Gobier
!lO por el s.010 hecho de que tal suceda pero, 
lo que es illacepta!ble es que, establecidos los 
hechos, que acumulados los antecedentes 
acusa dores en forma abrumadora, se levan
ten los correligionarios políticos elel acusa
do para defenderlo a brazo partido. 
. Los Gobiernos no se defienden ocultal~do 
los errores CJue eometen sus :homb1'(,s o am
parando a aquéllos que desde sus altos car
gos ejecutan actos incorrectos o abusivos. 
J.~.os Gobiernos se defienden, precisamente, 
haciendo eaer la máxima sanción sobre 
aquellos hombres que abusan de la confian
za ,que el Presidente de la República depiJ-

sita en ellos. 
:P~sa es la verdadera actitud demoerHica, 

señores SEmadores de Izquierda. El Partido 
Hadical no se habría podido sentir afecta
do por el hecho de que uno de sus funcio
narios apareciera culpaible de este esealilda
loso nego1?iac1o; en cambio, el Partido Rac1i
cal y. todos los demás Partidos del Frente 

.~ 
~ 
f 
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Popular, aparecen hoy como üJ1l:n briJores 
de estos hechos delictuosos. 

El señor Figueroa Anguita. ~ Yo soli
cito al señor Presidente se sirva pedir al 
honorable Diputado que guarde la debida 
compostura al H{)JlOrnbJe Senado y que no 
ofenda a quien 110 tiene derecho a ofender. 

El señor Concha (don Luis Ambrosio)~ 
En realicbd, el señor Diputado no tifne 
del'etho a ofender. 

El señor González von Marées (Diputaclo 
aensado!'). ~ Estoy acusando y creo que 
tengo 'derecho a expresar ampliamente mi 
c:riterio a es,te respecto. 

Termino seiíores Senadores, formulando 
votos porque esta acusación 110 sea festina
da. TengD, debo coufes'lrlo, poca fe en que 
ella ,pueda dar algún resultado, porque, 
desgracia damente, las pa'üones políticas, 
parece que eliminan los conceptos de justi
cia en los hombres. 

Sin embargo, quiero hacer presente a 
todos los señores Senadores que se encuen
tran en la ;Sala, que harían bien en medi
tarltondam211te el alcance de la misión 
que en esto,"ihomentos les ha sido impues
ta. 

El acusado cs un ex-':Vrinistro de Rela
ciones Exteriores, un hombre que ha ocu
pado uno de los más altos cargos en la 
Administración Pública, y abonan esta 
acusación antecedentes cuya gravedad es 
a todas luces innegable. 

Creo, precisamente, que .para rehabilitar 
las funciones públicas, que para rehabili
tar el prestigio de nuestro Gobierno ante' 
el pueblo, es necesario 'que caiga la sanción, 
sin misericordi'l, sobre el funcionario que 
incurrió en estos actos abu'.;lvos y atenta
torios contra la dignidad del })ais. 

1\0 olvidél Sus Señorías que, según nues
tra ley penal, un hijo de la calle, un pobre 
jornalero, un maquinista de tranvías, por 
ejemplo, .que 110r descuido o que por sim
ple mala suerte atropelle a un transeún
te y le infiere una llerida, va a parar a la 
cárcel y pasa allí meses y a veces años, pa .. 
gando un delito que nunca tuvo la inten
ció de cometer, y que sólo cometió por un 
descuido o por mala fortuna. 

.Ante esta realiufl el, ¿ es posible que un 
ex-Ministro el; E,-;tado que ha incurrido en 

todas las enormes incorrecciones aquí de
nunci1das, .pueda quedar impune y no ser 
castigado, aún cuando sea por el descuido 
que mantuvo en el ejercicio de su funcióp,: 
,por no haber puesto 8n ella toda esa dedi
c:lción cOllstante r fervoros'a que un go
bernante uebe poner en el desempeño de su 
alto cargo? 

Creo que este hecho debe hacer meditar 
a los señorefl Senadores, J especialmente
una vez más repito- a los' señores Sena
dores de lzquierda,que se dicen represen
tantes del pueblo. 

Qne el hornbre de la calle no siga di
ciendo: "A nosotros nOs castigan p{lrque 
cometemos actos que ni siquiera son vo
lUlltarios, sino simples caslulidade'i, simples 
malas fortUlH'i. :\Iiel1tras tanto, a los hom
bres que ocupan y compromente los bie
nes yel hOllor del país, no se les aplica ab
solutamente ninguna sanción por la comi
sión de los hechos ele esta especie a pe
sar que esté como en el presente caso, en 
la conciencia ele Chile entero qne ellos 
eon¡.;tituyell lo más vergonzoRo que se ha 
eometic1o en el país desde que él existe. 

Por eso os pido a vosotros, honorables , { . 
señore1l Senadores, que preCIsamente en 
defen;:;a de esta bamboleante democracia que 
decís patrocinar, hagáis justicia, que apli
quéis la Constitución con criterio sereno, 
pero implacahle, y que en conciencia, de
claréis c:ulpable a quien lo es, de haber 
atropel1ado las leyes y de haber compro
metido gravemente el honor de la Nación. 

He dicho. 
El señor Cruchaga (Presidente). - ¿El 

señor Ortega desearía replicar? 
El señor Valenzuela. - Parece que ha 

llegado la hora. 
'El .señor Ortega Aguayo. --':En "ista del 

escaso tiempo que resta,preferiría hflblar 
en la sesión de mañana. 

El señor Cruchaga (Presidente). - El 
señor Ortega quedará con la palabra para 
la sesión de mañana. 

Se levanta la se,ión. 

Se levantó la sesión a las 8.27 P. M. 

Antonio Orrego Barros, 
.Jefe de la Redacción 
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